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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo de investigación documental titulado "El estado. actual de .los 

Derechos Humanos ante el problema de la inseguridad pública: 'en el· Distrito 

Federal'', tiene p~r ob)eto primordial analizar cuál es el real estado qu~ guardan los 

Derechos fu~da,,:,entale;, de los ciudadanos en la ciudad más· ~oblada .del mundo 

ante• uno. de, lo;;¡;·~ro~l~·rnas más graves que· h~ azotéJdo • éJ ~u'~stra' sociedad: la 

insegurid~d ~ÚblicaV~1·;~~,,:,e;;,to de la delincLiencia:c· .. 
' • -.• ' > ó·'}, '-'-:.-_:,".), ·-- -- ' - --- .-· ,- ,_._ ,. __ ,_ ·,. 

De esta forma, 13.n esta Ínvesti~'a'cíón seÍ'ál:>CírdéJn• dos'temast~rales de actualidad: 

Derechos . Hai~~·~_?s)'~ '1~". ~~g~~i~~·d f:.ú~u~.; ·~);;,,:,() un imperativo· del . Estado 

mexicano y_de·sus;'tre:' ni:V~le~\de.:gobier11o:'Federal, local y municipal. El 

tratamiento qué'csé hace~· de·:; ambos' temas:'que'• parecen a simple vista poco 

relacionados es· a 1.:. :·luz''de·•;,;;/;ri'étC:idos .inductivo-deductivo, -histórico y jurídico. 

Mediante ellos se - acredita fehacientemente la relación que existe entre. ambos 

temas. 

El presente trabajo de investigación documental se compone de cuatro capítulos 

cuyo contenido es·e1 siguiente: 

En el Capítulo Primero se. abordan los principales antecedentes de los Derechos 

Humanos. tanto lc::>S __ ~xtr~njer~s ~orno l~s ~ac_ionales. 

En el Capitulo Segundo se aborda el marco juridico vigente en México de ios 

Derechos Humanos, desde el articulo ·102 apartado "B", constitucional, hasta las 
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leyes orgánicas de las Comisiones de Derechos Humanos, Federal y la del Distrito 

Federal. 

En el capltuloT .. rcerci se abord~ el terl-i .. de la Seguridad Pública, desde el punto 

de vista doctrinal y ~rácUc~; y,'.;í q~E;".;.~ 'un imperativo y deber-atribución del Estado 

a través d;:. s~s treis.:;iiie1;;,~-ci~-,9¡;t;¡e·~~i:.:' Federal, local y municipal. Además, se 

plante .. la rela.;i~n;~~t[,~,!·{~~~~ficjad ~~bHc~ y los Derechos Humanos. 

En el bapltul~ C~~~~; ~~;~~C:/Ja ~I t;;,:,,a esencial de la investigación: el estado 

que guarda~ ios'D~re~h"c;~ ~u¡:,,'~nci~ anté el problema de la inseguridad pública en 
, -; • • >. •• •• - - • • • • - • • • •• ~- • • - ·-· 

el Distrito Federal.': En este Capltuío se hacen algunos i::ome!1tarlos_ y propuestas 

de tipo personal i:¡"ue se estim"a sean de algún beneficio:p·ara: Jos lectores del 

trabajo y para lo~ alumnos de las nuev,;s generacione;> de Ía E~'dlie,1a. Nacional de 

Estudios Profesionales Campus Aragón. 

/O 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

1.1. EN EL MUNDO. 

A través de Jos tiempos, el ser humano ha luchado por defender 

todos aquellos derechos que son inherentes a su persona, aún con su vida misma. 

Para tal fin ha tenido que crear y establecer diversos mecanismos e instrumentos 

y preservarlos mediante las normas jurídicas 

Desde Jos tiempos más remotos, el ser humane) <;!stableció una 

escala de valores f~~dan:;e;:;tales e insoslayables que .se·.fJ;;i éon~irtie~d() en un . ' . •, --- - ' . ' . . ' . . .. . ~' . ., .•:; - '' ' '' -· . 

dogma. Dentro de esos va.lores está en primer fÚgar J~ vid13 como'm~ximo de~echo 
de todo ser hurri¡:,no; cie~pués ¡.; fib~rtád y eri. terc.:.r iu9~r:';;trc;s v~Jl'.>res más ~orno 
Ja igualdad, el der~cho a'rél propieéiai:i; .;ic{{~ \;'::A> · :·< ... 

Para definir a · los derechos· •. h~·rnanl'.>s; existen dos corrientes 

doctrinarias que son: 

a) 

argumenta que 

La teoría del Derechl'.> Natfr~~r :o de,J .JÚs Na!u~alismo que 

los derechos Humanos·sdi:l'g~'r';,;'ntfasfque se' necesita; cada 

individuo para poder desarrollarse. en Ja 'vida·sC>ci~I •é.oni() ;pérsl'.>na·c¡ue es, por 

tanto, a cada necesidad que experim'¡;,nt~·:~¡;~;,,~Yhu;:;¡a~l'.>''~q~iJalcirá'uri'.ci.;,'recho 
correspondiente. ·:-.:~-~~-:~::<~rY':- :·:\:'"~ ~;~.;:/ >':::-·:~.;: .: ...... _:~:. <~---">;-: );_z,[~-._.:.}:- -.. ,_.. -~ 

- . . -~- .·;,. ·. " ;, ·~"-

Por esta corrient~, _ I~-~-: ~~-~~~~-o~_-.· __ h_'~rjla_ri_~-~-,.s_~n·-:~~~~-ri~-t~-~, t.-~-0~~~¡·~.~es 
a cualquier tipo de norma, sori pc;r~t~i'ito Ính~~E.'nie,; ·,'; Já riatJ~;,i1;;i;;~y'.;~en~i;¡, del 

ser humano. Asimismo, Jos Derechó,;Human;,~ s.;~ u~a ~bli~:i;C:iÓri'·ci~r':E~t~'d~. la 

de limitarse frente a Jos gobernadores. 
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b) La teorfa .. del Jus Positivismo sostiene· que los Derechos 

Humanos, al igual que otros c.:ierpos normativ.;s éomo los tratados y las leyes; son 

el producto de la actividad normativa;'· son· áplicados<por diver;;cis ·:órganos del 

estado. 

más 

acertada,· 
ambas tienen "1uéhO_de-_.v8fdad;:' - '.:,-; _;.'-: :_t'. :"'. <~"~~,-,~_:-{:/--- ~-~"·-:y,_·:;}),. 

::::::;:;:.E3~i~~~~~f ~;if j~~~~~~~t;~;:::~~~;:: 
le pertenecen. ~~:~-~~~c_:(~·~~j~~~/ :!:>·· -· ·~---=~:~-~-~\·.~ 

. ~'.··'. -~~'.-~¡ ,·- ;,.',:-:-- -y:··. -;": -;e: 

~ª;~~J~~~~~~í~flf~j~~1ª 
derechos sociales". ··,.,;·.:-~~-~)e~·:- ,";'.~,?·-:'D~~::_;·_~-

Más adelanteagre~~·el élft~rq¿e·:c•·t=;~tos ~erechos se afirman como 

anteriores y superiores ~IE'stado,:}ior,,/;;:~'-,/,;{/6s gob,;r",,antes se encuentran en 
absoluto, obligados a mantenerlos; ;e:Sp~t;,¡.¡¿;;¡,·¡,a.+htiza;i~s". 1 

1 Pina, Rafael de y Rafael de Pina Vara. Diccjonario de Derecho. Editorial Porrüa S.A. 26ª edición, 
México, 1998, p_ 229. 

2 'T'!? c--'."' r· r 11¡ 
.• J~· 1-... d,.J \...,. t_.'l 

FALLA DE ORIGEN 



En efecto, la Declaración de los Derechos . del Hombre y del 

Ciudadano fue el primer docun:iento i.udicial que plasmó la importancia de 

salvaguardar estos derechos, señálando en su artículo 1°.· que: 

"Todos los '.~~res :Lna~os ; ni~enf Nb~~s. e i~uales ·en· dignidad y 

derechos. y, dÓtados: como; están (éJe razón y; ~c,+;i~ncia. deb ... n comportarse 

tratemalmente los Un8; cd'n /d'}; oí~s'.: 

Después,~l~~í~Sio~º:i~i~tuy~i~ importancia que tiene el derecho a 

,.-·~' ;. > ~ -. ; <: ' . . : ··~, : 
"Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona'.'. 

A parte ~i,c8íl~iituJi-.!~_c:ultades es~nciales e inherentes a todo. ser 

humano, los Derec:ll~s HÜmarios'él.eben. 'est~r tutelados. y garantizados por las 

normas jurídicas; Es ~í ca;o·ci;;; 'n~;,.;¡~c; pkiís donde tanto la Constitu6ión Política 
'>• • ' •• ;•.. •'! . • ,· """ ., ,·.. .- . ' -~. • . . - . -

como otras leyes qu ... '~i:le,ellfema?all garantizan.el goce de estos derechos, 

además de canta~ ca~ Íey;;;s é~~e.~·;fi;;a,; ~obre ... stá materia. 
, -':,·<·.·;.·1;¿'' •:·,-···:-.,·'·-

--'.__,- - -~.y:~:. - ~-.. ~~''º,-o",,_-7,;:-:;: .. · ~~:..o.,:~· __ '.'' • -

e::.;.:.~ 

Es así colTl~.~=I ~~t~~"c))~ ;~i;rga la priorida~ que requieren a esas 

facultades y ante cualquier ·6'.acto·; que ti~~da. a. m;;nosc~b¡.°ri~~· ;; vul~e~arlas 
deberá sancionar al re~P~~~:~-~~J~,~~:~.:,;<-:._;-:,_...~:. ·' > 

'-~~~-\~- ::_'.:{~- .c.T~ . 
En la actualida.d'existe·éJ1 el m·undo una:corriente que se manifiesta 

por resaltar y concientizar a los paises a desarrollar una cultura en materia de 

Derechos Humanos, tanto que la propia Organización de las Naciones Unidas 
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constantemente analiza casos de violación a estos derechos como sucedió en los 1 

conflictos en Yugo's1a.via o inclusive en Chiapas, donde se adujeron constantes 

violaciones a los Derech,os Humanos de los indígenas. 

Los Derechos Humanos han tenido que recorrer un camino histórico 

largo y t¡:irdado.; P.;r ;;,st;irazón procederemos a hacer algunos comentarios sobre 

este desarrollo histórico de esta disciplina tanto en el mundo como en nuestro 

pais. 

1.1.1. EN LA ANTIGÜEDAD. 

Los pueblos antiguos eran sociedades humanas donde pasaba 

totalmente desapercibido cualquier tipo de derecho de los integrantes del grupo. 

Desde tiempos anteriores a Cristo (aproximadamente desde.el quinto_ 

milenio), pueblos como Egipto, CaldE>a, Asirla; PersiaoPale_sti~a:c.;ritaban· é·onún 

soberano que recibía "disÍintosnombres:•faraó,:,, s¡,;cerdé>t.3/r.3y, j;J_E.:l<,.é>;s'.'trop~; 
personas que se declaraban de origen divi~oÚ ~~~e~ta caHdad;ejeiérall _urÍpoder 

limites al poder de esta persona\;'.. 

El doctrinario Pedro Pablo Camargo, señala que los antecedentes 

más remotos de los Derechos Humanos pueden ser fácilmente ubicados en los 
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Diez Mandamientos de Moisés, en. el Código de Hamurabi, las Leyes de Solón, asl 

como el Código de las diez libe'rtades esenciales y ·controles o virtudes necesarias 

para la vida bu.;na, de Manú y Buda, <;'í) la Jndi..:.2
• 

podemos.·.adv::i:t~f ::~:i¿;t:40;s~~',g~~ri;~;:t~:~:k:os :nu:a:::cia clásica 

;·i\'.,·:\', ··,"',··> ;::~·:~ l" {'.,. --.~:" ,·. :,<>. 

:::::::~Si! €rt~;~,{;~~~!f:J~t ,~g¡f).~fü;J::, ·~::,::~.~::.:·,:: 
;,. :." ·::::. < ... ':-~~<~:-:r ·: 

· En é E,;p~rt~;•" 4t.;na'.s; :<Tebes "y;otras ci,udades se dio. la división. de 

clases sociáles,;?~Í,ac;:terlstic"'1,'de. la ªíltigüed,;d, en dos tipos: los hombres 1.ibres y 

los esclavos, aunqu,flia.IJf.ª pers?i;ias:qÚEi se sal~an de es.ta clasificaciór:i: los llotes, 

los artesano", los mariríé»ros: los :sirvientes, etc .• no .tenlan ningún papel en la vida 

de la polis g~Í.;gá, ¡,¡'~¡;;.il ni politi.:;;,.,.;,;,,'~te. . 

. o:~;~~~~ de li~berse iir,plantado ·en· Atenas en . el ~íQJ~ •VII, una 

democracia a~isto<::'rática, elabo~Ó. con .PElrlcles,Eln eisiÓlo v.c~t;;;;iste~~ p.;'lltico; 

~~~:::%:=~~~;t!t;~::tJ};~~f~l~~~;~~~~~fií~tZ~t 
.•,.·,", ''¿"-

Inclusive, grandes pensadores(!.; la· táiíá ci.;.Aristói,i;if;s'jústificaban IA 
- -· ' ' ' •.• , "" . - • . - •.• - -· .• , . •''"-~:. • • • ' ¡ .• . . -

esclavitud en nombre de Ja filosofía, argúméhtarido que un E~tado;~¡e,;,,c:írganizado 
no concedería su ciudadanfa ·a ~n- ·a,'.t~~S~~~~>~Y : q~~---~ ~,~ ·;~~~~~~~-~~/~.r~r:~~1~ .. ~ri 
instrumento animado. 

Pasemos a Roma, donde su sÓciedad · com~ ·~tr~~ ·~~~:>:1e .su época, 

presenta un dualismo muy marcado. Sólo el Paterfamilias era el 'titular de 

2 Citado por Monroy Cabra, Marco Gerardo. Los Derechos Humanos. Editorial Temis, Bogota. 
1980,p. 31. 
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derechos que· reconocla .. , la·. cosa romana;, ejercidos libremente y. que eran 

sancionados judicialmente;· de acuerdo al "Jus Civile Quiritium", de la monarqula. 

El ciudadano romano gozaba '(¡eí:~na sitJaciÓn 'privilegiada tanto en lo politice 

como civilmente;, por· Oi~~, P~,rt~:\~ I~~\- ~'~~í~'~o's'·_· ·n_o eran ·cOnsider~-dOs co·,,:,a 

individuos. '.'·~ .. ,, 'i·:' · 

A pE;l;;a;. •.•• qu~ :,~· .• ;~~a ~·deÍ ! ho~bre libre quedó ·restringida al 

Paterfamilias, se nota unc.;.mFii:>;'".;~pspíritu d.e libertad reflejado en laLey de las 

~r:::cc~::':: .. ,s::e~~~;~;&t!~~~f 4tt~~~%vb~~:rl~. ~~::~=~~:il::P~:::,d d:· .~~. 
derecho absoluto sobre:.1as,mie_mbros·de·1a·damus, esclavos, hijos y la esposa, a 

quien el Jus Civite.ÓuiritÍúi11 i-iCl''cóJ~ternplaba. La señalada Ley de las Doce."J"ablas 

señalaba que un· de;;.·ch';;:°idériti~;:¡·.era ejercido sobre personas extrañas. a la 

familia, es decir, en cua;,to.'a 1é:iii'cieudores, a quienes el acreedor tenía el derecho 

de dar muerte. 

Los ext;anjeros tarnp~·C:º gozaban de prerrogativas ~econocidas a los 

romanos. · .. ·. 

Durante el pe~lod<:imohárqui<:;a, ,.:,;;_derechos poHticos del ciudadano 

romano que formaba partei'ci;.•¡.);;''C:"'mi~i6'i ~Jriale;;, ~;. lin;itaban a escuchar los 

informes de las decision.;;;;;c, t~·~.:,¡j~~; por• el ::~~~ . y el se,:;ado: LÓ~ · plfO>beyos. no 
podían intervenir en ·e".Ste a~~-nt'~>~ ;::.· . ;. ~.·: .:~_-,;·.·. _.:<· ~· 

. )·• - . ·~, 

Durante la ép~ca ci;._,;,;-,·R.;,pÚblica, la gestión de.los asuntos públicos 

continuo concentrada ¡;;~ ~,.;'r;é:,~ici~'J~:g~~~.~~~·~y~r~~:a: ,; • . " . , . '', , · ' . 

'º''"~•. eo<~•~;;o:,,~:lt:t:~~;f ~~~&:?f l:f b!~~l~~~~~:"~º"~::,• ;~~=: 
el reconocimiento de derechos a todos los hombres e inclusive a los extranjeros. 
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Pasemos ahora a la Edad Media: El principio de omnipotencia de los 

Estados habrlan de sufrir cambios importantes y desaparecerla en esta época. 

A partir del siglo VII, el.: concepto del Estado., se·: fue diluyendo, 

superado por el de vincules p"'rsonales>.Au~_vés 'd_e la:cl.;;,.,inación y del vásall.;.je, 

la sociedad que ya se encont~aba'fracdÓnada ,en hornbre .. libres, personas de 

condición casi servil y los .;;;c1-.;.Jo~';.pr°efigJ;9¡;.;,•¡;.:é~.:,'c,.;, fe'~ci~iJ .. 

El ~~t~do de ~eí\li~u~bre, ¡.;·q._;~ se conocl;,; como '.'e.1 h.ombre. semi 

libre", se tradúC:ia•en Jiia··deperidencia' del •señor.feuda1'.aurique no·abso1uta .. 

Contrariamente 6on lo qu~ pasaba ca~ el esclavo romano, el _sie;t~·de I;. Edad 

Media tenla una personalidad propia; y por ella podla poseer; bi~ile~ muebles y 

ejercla tanto la patria potestad como la marital. ..;i.;::: ~·~ 

La persona del siervo le perténecla al .séñ.orJeudal, quien además, 

gozaba de varias pre.rrogativas sobre el patrimonio s.;;;.;;il: ~.;día ap.ropiárselo, total 

o parcialmente, mediante la práctica de la talla.y d_e.:ia._~-ario muerta. El siervo no 

podla casarse, ni testar sin el conse_ntimien~_a,:·,d,e ~.su':_se.ñor. Se encontraba 

sometido a la justicia de su señor, sin que hubi·e:~é ~lgcin recurso legal. 

Esta concepción indigna par;.fo~ .. t,'c),;,~;;,,s fue desapareciendo poco 

a poco, y n gran medida, ello ·se debe"a la!l'Íd;;,~ .. ·~el ,;ristianismo, una religión y 

todo un sistema filosófico que nació en el imperio r_omano, en el siglo 111 de nuestra 

era. 
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El cristianismo inicial o primitivo se ubica ante el mundo de su época 

en un plano casi totalmente espiritual,· no tocando mucho· lo _relativo al plano 

terrenal. Esto significa que. la vida de los hombres. tiene: un :sentido pesimista 

desde el ángulo terrenal, auÍique ¡:,.;~ ~1.coÍitra.rio, m¿y .:lptirnista~ es~iritualmente, 
porque el hombre debe prepararse pa~a' morir y entra'i: aÍ reino dEl Di~s. 

:.:::<_. ~~;'·~~ 

y humanas; señalándolas .como má1as; por "<3" ins~igact§ra'~Tci~ípecaclo;p~r.:.1os 
humanos. Asl, no hay más derecho .:.atural que ÍaJ¿~¡¡~j';:¡"~;bÍ~'di;"µ';;;~·'í ... '1~y et¡;;'rrí.;., 
que emana de la voluntad de Di;;s; p;;rello e1'.~~lE!6h';,:;:¡~'iJ~~¡'~~·í~'·fÜ~·ri·;ie~taciém 
de esa voluntad divina; mientras .. que .. el d~r.iiht;6·?~~~lti~'.6?~~~·¿·~~'¡:;;.;·~u·~¡;; ·del 

pecado, un mal irremediab1E! y diabólico( • .. :· ·.: 

En el siglo _XIII el cristianismo e~pedmerÚ_ó un. gr.;.n _florecimiento, 

enriquecido por 1a patrrstica v 1as ideas :cie· s.:.r; 'A9ii~ir;,'6an ·~·;; óbra ~t.'.;,;· c;u<lad cie 

Dios". Mucho con!Ílb .... yo Íambién' S;;,nÍó '~Tomás con su~' p<Ú1sariiientos y 

reflexiones. 

A partir de _entonces, la concepción del hombre y de su mundo 

cambió. ya no era ·el lugar de pecados o perdición, sino un lugar donde debe 

imperar también la 'palabra de Dios. La tierra se vuelve un ámbito más propicio 

para seguir la doctrina de Dios. 

1.1.2. EN LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA. 

Esta etapa inicia con la llegada de la monarquía absolutista donde la 

soberanía radicaba única y exclusivamente en el monarca o rey quién aducía que 
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esa potestad máxima le había sido dada por Dios. El sistema monárquico 
rápidamente fue impulsado por muchos países europeos. 

La única u.:riitant~:-del sÓberano_ era la ·religión puesto que el rey no 
podía ordenar algÓq~e h;.bíi; sid6pr'(;hlbid.:, por Dio~~ 

·>' ~? - ;::.~:·~.-;~~:-:t.·.\·~/ ; .- .2:·· 
La. implantadón• d~;'esto~·.:;s_istema_s; · u~vó a, Europa a sistemas 

~:~~~:~=:~::i:~i:1tfl~~~,ff;ff¡~?~Flf~ªi:~J.~iJ~z,g .. mÍ~n_t~-- de•. los hombres; 

Algun~s :•· pa;~21;·e;:e~i~L~;~:;~·;·i:~·~~antes •'reacciones, contra el 

~==~~~i::1°~0~:~e dv\:.~~:;~~j¡~~~=~~~a~i?Z.z·;~t~·~;~T~:=~~:~~~~=~ras de 1a 

"'"'°"º"· p,.:~,?!J!"trff~~·~;~~~~~~tSf 1'trii;ü~~~{~0~:r.:~·'~=~= 
jurídicos. __ -- - "'ººe:';'. ': .. L .. ~~~;_.,~-~~} 'f• •;;>'•/• ::. · _ ;';:~:-··~};~e -

En~l.año.1215 los,16aEn~Fi~~;l~s~¿-o~-~;gtrbn-l¿1 ;]y Jia:·-~inTierra 

f Il~~~~~1~lilt~~1,~ti!l!liI~:~f 
:::,7,::::~~21~i~!~~!~~~~l~~::~3I~=~~~:~~i~iii~~.::: 
las garantfas individuales mexicanas. 
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Hablemos algo de España. Este pals tuvo que.recorrer momentos de 
dificultades y adaptarse a los constantes hechos, .. tanto .en ¡¡;; domil1a;,,ión romana 
como después del desmembramiento del imperio romano de occidente sucedido 

-·-··:·-· en el Siglo V. 
e ,- .~. e :.. ,;l.-:. 

A los pobladores celtas y latinos asentad~~¡~la'.·~.;;;lnsÜla ib~rica, 
::n:~::;:~ :~:~os:::~~:s ::::~~:e 1:: .. snu::~~J~~$~~~t~i~f ¿;f~~is;&~ii:..~es 

Los visigodos crearon las· prirnera;·,if~~~·J~/i~~~;~~;.d'l~~~-ho :lcrito: 

;~~~~::~;~~:;:;~~~if Éi~~il'1~l~~¡~~l~:ifr.:: 
- . :":"/: - :·,:,~·-:,:}(--:-' :_¿.,- ,.~> ·· __ :.::_':·--~_-_·'.- :~~::_-::>_·._::-; :<:,,._;_-.. ,_·, 

El orden,amie~tomásiniportante ·en J~ his~ori~;d~I d~re~hoespañol 
es el llamado· "F.üeifü ~~~~6~;· .•. ~.·.·.··.º:···· ng#id~ ~',),.;t,íén •.· 2C:,m6é'.'.Libr.; ~de los ,Jueces". o 
"Código de los visig°'d<>.~:·.~'. ;';': . · 

disposiciones E:~e~~~d=i·~t~tEk~~~utt~i~~s fürr:~s: ·i:~7º i~fü;~~!re:¡~:¿~1i:: 
como los derechC:. ~-;iva~'6] E'l1 ei~t';ii 6üer;6 l~~al0~e· decla q..ii. · ei"re} seri~ rey sólo 
si hiciese derecho.·-~.-~i-~~:1~·::8:i-~¡~-~~:-~,~·-~~~~!~'-~~Y~ .. '.X- ·' -~.>,::i ¡ 

Es• ·d~, ·~.,s~lta~~~. ,t~rn~~~.~: ~l·'~F.,uE!~c>{~;;i~~~~¡!~la:..~;º~~~ :" i0J>o,rtante 
documento juridico,·· tene":'c:>sadelTlá_s·. de::t3.l·•:a. l~s ,~Leye~.'.de~~stilo:. -. que fue.ron 

::~:c~~~= ::1~:y"~::;:,ri7i~~==·~; .. t:s ~t!:f ~:~i:::.~o~~;~t~t:~fü;j~~~~i~:~:· 
unidad del derecho español. 
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.Por otra parte •. •Francia se convirtió en el ejemplo de Ja .verdadera 

lucha por Ja libertad y Ja igualdad de los hombres, con su documento de valor 

mundial llamado ~Deélaración. de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" de 

1789, adoptándose·>~u,,; po;.tul.;dos por la mayorla de Jos Estados occidentales, 

incluyendo ~·Ía;.·r,~;,iorie';. í~íinoa'mericanas. 

E~te •'tr~sdi~d~l1tá1 documento vino a insliluÍ~\' Ja democracia 

(entendida co;..:;~·l1ri~~~¡~rl1C>del pueblo y para el pueblo), ci611d~'seadvertia que 

:~d:i::~e~=~¡~~~~~ú~~~~~7lim!n?~::~~ ~~=i:1:.ut;,;)i~~E±.~1;~~~::n:~::od: 
corporación puedei'iíJercitar a:ütoridad que no se ericí.í'ent~é expresamente en ella . 

. :{~.: :·:~_i,; . . -~:~::~:-_::· ~ C :·.;JL··::~,.·. ~ ·;: -

~~]~tf :~~~~~tilt~t~~~f f !!~~i~í~~~i~f~g 
• ","\j_ · ;:·<,~;::~?:¡.~·: ·: ;·,~;;;~s·;.;.:~:;~:·- · :-,.:,:~ ~~:::º: '. '.·<::,:';::. ''.<'; 

En ~7i~.~!~~f,1g~}.~5Wd,.~s ~~idos jan·~I. r:t1 .. j~ de estas ideas . de 
libertad, .. igualdéld e· independ .. ncia.• Este. pals· nace como.todo un. c::riter.io. u,nitario. y 

organizado ~:,;;·d¡;~;;;;,·.~·.~fél.:,:.~tJ¿j¡~;;~.6iÓri.~r..-,} :" ' ' ' - - . . - . •. -
.\'.·,'~-'Y~-:: .. ~:,~: : .. 

' ~ 'f"' 

Durante, su'. lucha·• por\iliberarse del· dominante .•.,yugo inglés, las 

colonias de N·ortea·~-é-~i~~-,"-~~t.·;·Ú~'rOn i·-~·~~'.' escasos~ r~~-~~s-~S- .. >~ ,:. ~O~~i,~,~rl~o ~us 
esfuerzos pa_r~ .'J~,v~l;:~;:~;~.~:'~-7~.-~~JiM :~,tc~~Ía. ~~e '1;.s\~e;~itie;a . l~gr-.,r su 
independencia· de Ja .corona inglesa. •c':é: ·. •·•·.•· .,. ,. • ··•'..3:">.'··· ·:: .. ;:: ·;~:,,; ::."'"' · 

·: E,;·~~t~~'~.;ri'~~'c:;'ci'~~r~;;,.os 1 Íambié'ii:'antecedentes éfe los.:Derechos 

=r~::~::~a~ª d~ cl:=~~f jJ~~n;~,fü';!~:~;~~~1.~~i•~,~~~~~J~]b;;t~'[1j~t:·2:~icaª 1!~~== 
Estados Unidos de Amé~ica, d;, 17aa7, C~rt~'Mél~n.i ~ue!'•·estableció por vez 

primera en este continente una serie de derechos de Jos gobernados frente al 
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Estado, tomados del. derecho inglés, y que después pasarfan a formar parte de 

nuestras constitué::ion~~--b~jo el no.:nbfe de···:Garantfas· Individuales", incluidas en Ja 

parte dogmática de las: con;;titÚcione~ . 
..__ -~.· \-· - .~.:·:. : 

La c'o~'sm~C:ióii'~ed~r~l·cie.{1'78'7;.;.;?.~ ~igue vigente en toda la Unión 

~=~~::f É~~~~~t~l~~i.".,·"·¡·~·¡·~.~ ...•. ~t.~:~:::::.:"':.:;::;~":;: ::~:.:: 
)y~:::.· - ' ' --

Es ~~r.-'í~:: ~i-:ie~¡~;·¡~¿~;\i~':~~i!dos Unidos han dado al mundo la 

imagen cono.cida~~·ti~r~~".ti~)~~~·~~d'.,fJ~~~1#Iti·•~i.ra los hombres. 

, __ : > ~-~· t'--·,~: ~-~~::"-:'": '~;if:'.'.' -' .. :\. -· .-,, . > 

. No ;e:'}.~~U,~t~·~J·~~~<;¡~i~~~-~;.~c;;.i°'~··~,?~;~~dentés de una institución 
jurldica, a una Nación co'.11.C>:sueciaJ 11º ?bs~a11te;·es ju~t~ reconocer que este país 

::;.;:;·:::~~f ~~trii~f~~l~~W§e;;~~rr.;:;:::rú;R::t·=: 
·- ._ ·'~~,_.~ f.:j ;t .. , ·5_}:-.. ;·:>- ·r?· .'$}!'.:~~~~~> :-' :_~-~;:. -. -· __ :r.~~-~:-~:;:~~·:=~~ -

::',~:.~:::. :jt~!~~~~¡~~~~~ª~];~;:~~~~~~\~i~i3• 
de desarrollo mu'y?¡,:;:;·µ~;:t;'.,'¡'.;¡-_.;;;_< "".'''- º' ' .·::.·- -· -,;- '·"--:;' · 

~~_··:..·Y>¿>>::::'. ··::,;·: -·)./.·-~::.:~::; ·:.-;·.~. ~.'/-.<: 
• • '-•• ·-: ~. _-¡ - • :·· ~:- ---

pertenecia a Suecia), realizaban funcio;,es deab;;gadci. o "é'omisicinadcJ ·eri asuntos 

de los compradores o consumidores. 
<"' .. . '..:·,,- ; :·.'·:· ~-, ·.··.< 

En los últimos años del Siglo XVI, el preboste de la . corona se 

encargaba de vigilar a los fiscales públicos, sie..;do- el fi~~~I principal del rey. 

3 Diccionario Sueco-Inglés Inglés-Sueco. Editorial Burt's. 2ª e~ición·. ~ewvork, 1964. p. '1es. · 
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Después, con el paso del tiempo,. esa actividad fue asumida por el Procurador de 

la Corte de Apelaciones -de fa Capital Estocolmo. 

·El -Ombúdsman\es'; designado en la_ actualidad por el Congreso 
- - - .. . .. . .· . . . 

sueco, fo cual le.'.otorga éindependencia del Poder Ejecútivo para que pueda 

desarrollar mejor sus iÜll~iollei. 

El OmbÚ~;.;;;~n: actu.;I es un fiel vigilantE! del respeto y 'estricto de los 

derechos humanos ,.,,.tbdo él territorio.de Suecia/ Sin '3mbarg6; es'de not.;,rse que 

si a la fecha esta,
0

institución ha tenido éxito y: se''.enc;uelltra desarrollada 

plenamente, elfo se cÍebe a dos situaciones básicamerÍte •• La' pri,;';-;;,';_; es que ~orno 
fo hemos vist~ •• se trát.;, de una institución que data del s{g1ox1Ú, es decir; qúe ya 

cuenta con mu~hos .;,flos de perfeccionamie~Íc>, á'co~Írarjo'.'ciE!:í~~qJe ;J~ede en 

México dorÍde tlerié pocos años de haberse lnstituicl()' (nc."e;st~a l.e~ d .. i~ Comisión 

Nacional de DElreé:hos Hu~anos, data de 199-Í; yf~e·p~bll~a~.; en'1992). 
- ,_· __ · - .. . . . - -·. - - . "'---·': -;;· .. ·:.,·-· .... - ''""" 

En segundo lugar y como consecuencia de lo anterior tenemos que 

Suecia cuenta-·i::o~··uria_¡;,,presionante cultura en Derechos Humanos, a diferencia 
- . - ... - .. _._·.··,::.··,. : '. 

de México dorl,de sigúe siendo __ un tema novedoso y por desgracia, aun fe falta más 

difusión pública: 

1.1.2.1. EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

C_on anterioridad ya habiamos dicho que los Estados Unidos de 

América fuero~ el primer pals de este continente en adoptar un sistema de 

gobierno fede.ral, representativo, republicano y democrático, donde fa soberanla le 

pertenecia originaria y exclusivamente al pueblo. 
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Bajo este contexto, ·'ª· Constitución. de este pals. v.!no. a dar la libertad 

deseada por mucho tiempo, pero·también pudo· reflejar 'el nuevo estado de los 

derechos del hombre, sobi.:? todo,Zfa libert~d del mismo:·: En la Con'stitución existen 

~~;~~~~~~lf lf llf ilf lf~ií~~l~~ 
propio Estado:·:: ·:,:::.· ·,. :· ·.; ye· '·?3 ''"' "~::::;;·• ¡Pe 1:: ·: 1:·(.,· .-!! :' <' · 

~;::.:":"-=~~~~Lr¡Af ~ti~~~~~~it~l~~~iS~~~ 
documento. :- .,,:.>- · '--_:..\:.~:~;,:_; :,;;:::~~p:J~~ .:·f;;)!,~ · '~::-_·,;:;:~:~.:. - ·---

..... .:·: :k>.'E···· 
Mº"'°"'"'º"·";,:~::.~:~";:;::,·::~:::.ffiJ:.:;7~;~,l~~,f ¡e•;fdeffi' =mo 

~~:?~;,~~t I~~}:I.~}~:~~~~I~~Iili{if fl;,i~~~~ 
Es conveniente .ª~vertirque ªr1, s~ ITlayorla,;1.os.esta.dos integr¡mtes 

=~ t1i:~~~ó~~::=:~=~=· :~:;:d·i=z·~cr.;~~:~~~¡~~~r z~:;~ff ?t it~~~:~i~~:::r:~ 
plasmados diversas ideas democrát:'i~a·s -na~id~s-:d~- Í~·s· ~xpe~i~~cia~. 
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Estas constituciones contemplaban la declaración de los derechos 

básicos de todos sus habitantes, y la Constitución Federal habrfa de retomar las 

ideas democráticas, libertarias y la declaración de los derechos individuales.de los 
- . : ... 

gobernadores en todo el territorio de los. Estados Unidos,· siendo un. verdadero 
' - - . ' . 

ejemplo para otros paises, entre ellos el ·nuestro,· tomando·· ffi'~ch.'as. de · 1as 

instituciones norteamericanas e implantándolas en nuestro si~tema;cjurfdico y 

político, como fue el caso de las garantfas individuales que se plasmaron en 

nuestra Constitución Polftica. 

1.1.2.2. EN FRANCIA Y ESPAÑA. 

Son muchos los acontecimientos que marcaron la evolución de los 

Derechos Humanos .en la historia. Son los más significativos: la independencia de 

los Estados Unidos en 1776; las declaraciones de derechos incluidas en las 

constituciones. de los nuevos estados de la Unión Americana, asf como las. diez 

enmiendas que fueron incorporadas en 1791 af texto de la Constitución 

Norteamericana el '.17 de septiembre de 1787; y evidentemente; 1a' l> .. ~·e de ·1C:,~ . 

Derechos Humanos' ha• sido la Declaración de los Derechos -cie1 'H6rT1'i:ir~'y•ciél 
Ciudadano .de agc><stode 1789,que d°:s año,;; después servirfa.,comi:i'treári1b1Jlo. 

para la Constitución' de f'ranc_ia del 3. de ~·13P.!i0:.m})re cÍ13;t791 ~·-·" • ' 

El movi;:;,i;;;rito ,:E;lvolucionario ;~;,;ncés d.;.17B9 carT1biÓ u~ ~~ui::"'s _de 

nuestra historia, po~~ lo\ que 1~·; Constitución. de;'. esa.• nació;:,.; eUrop.;á .o, tuvo~ que 
• •• ,: - -~·ce -- . < ·'" ,,, 

reconocer los derech".'s ?_huma;:,".'s -liberal13s • e Individ~ales • -que ''habfan _sido 

incorporados en disli~t'as ~e'c1ar;'cio~es ~~~·a~rá;lc~~ liber~les·~~e'.r~s~'rvaban al 

poder constituyent13 la tit~l .. _rid¡;,d cÍe la soberéJnfa popular y'."¡ r.:.co.;o~E!~é. integrar 

en la Constitución. dé los Derech.os Humanos. 
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La Constitución contenía entre sus diversos postulados la libertad 

personal o individual, la libertad de pensamiento, Ja libertad de palabra y de 

prensa, la libertad de trabajo además, el derecho a la propiedad libre. Sustenta 

como un principio básico la obligación del Estado a garantizar estos derechos para 

todos Jos ciudadanos franceses; que Ja soberanía reside en la Nación y que el 

pueblo elija a sus representantes. 

Es interesante que ros principios a postulados contenidos en la 

Declaración de 178.9, no sólo han sido válidos para los franceses, sino para toda la 

humanidad ya· qué en esos principios se observa fa universidad del humanismo 

antiguo y de 1·;,,· ·cristiandad. 

Por< otra, parte la idea de "república" implicó para los . ideal,istas. 

franceses el térm.ino .. de la monarqula absoluta, representando , la anhelada: 

libertad, igualdad, la s~l:>eranfa popular, la legalidad y la democracia~~ Fr~~.;i;.: 

encarcelado, sino. en casos déterillinados. por Ja ley y ~c:>¡,~~r"-1'0 ª·las formas. que 

ella prescribe, esto es:,u11a:garantla de seguridad jurídica;' .,¡1 siguiente. numeral, es 

decir el octavo, contiene otras garantlas de seguridad jurldica al manifestar que a 

nadie se puede aplicar una ley en sentido retroactivo en su perjuicio y que no se 
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pueden aplicar penas innecesarias; los artfculos noveno, décimo y décimo primero 

contienen garantfas de seguridad jurfdi_ca, de libertad de opinión, de religión, de 

expresión de pensamientos y la de ·imprenta respectivamente, con las limitantes 

de que no atecten o a1t.;r.;,n a1 o~cí.;,n públic.;:;F-i~ai.Tienteí; elart1culo dé.;imo sexto 

manifiesta que toda. socied;;Íd. deb.;,:~contar con. un máximo _órdenamiento jurfdico 

que salvaguarde sus Derecho's Húma'nós.°cc · .:;,, 

e ••••• , ... ~'.,>::·:~··f<.· .. :/~f.-.~ ·:j~;~fr;::v;;~ .... >~·· _.,:.'·:'< 

Por o!Ío: la.do;:' res·;¡ ita' not¡¡;bie ·• 1a'>evolúción español.;, en el ámbito 

jurídico y. poli ti~,;; .;,~t.;,: 'par~; t9iº ~~"'.~pasar; éfel: ~~!iguo • 
Liberal. 'P _..., 'S! •'ti;: "~•}i' ''•'· .}, ::•:· 

'•=•""·• v··~:~º'.f~~Í~l'.~~~[if~;i~Í~;::~;~;~f!;,;g:;;~:"~~:;~ 
España, la soberanía' reside~ esenéialme11teien»1ao Nacióri;;:YiPor;:eno'perte.nece a 

:~·~.-~~::~~;:f.J;~i~~~~:f ~r~~¡¡1j~1J~~ti~;.r.1~1::: 
tenlaunsentidoliberalf."/ ./ -/'oi/.}:··::.'.,:<: .. ;~':}':;,;¡;:r;_~,,,. _:;,_,,'.· .. \:,:-.·· · 

;•<; ' ~J:-." .:..e-'· ·::: ·' •: F ~5.: · :; ,. :. ' , ·.·,•. ··.· ··. . 
Al finalizar 1a' 9lÍ~:~~~··.;~¡~9· ;~~~~iI~ Espan<'I en 1814, Fernando VII, 

-r.· \'' - '•' -:i-~ .,.-.. ' 

reconstruye el absórutismC>::~a~~do~·e.n;1a;pol::Ílación. En 1820, los liberales 

conjuntamente co~· ~l .;,¡,i;rgitéi•'~ .;,Í '6(.;,r6'·h;.;-c~~JÍ.Jra'r ai ~onarca la Constitución. La 

Constitución Gadit~,:,;. cia' .¡ 012 · ~ífref;.;·st;.~~;. ~n 1820 hasta 1823, sucediéndole 

una segunda restauració;.; ab'so1~fi;.t~ pClr I;. intervención militar francesa hasta la 

muerte de Fernando VII en,1833.'" · 

4 Tena Ramlrez. Fehpe Leyes Fundamentales de México 1808-1991. Editorial Porrúa S.A. México, 
1991. p 60. 

17 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ..... --------=======.,..._,;;,;=~ 



Al llegar a consolidarne en España el Estado liberal un año después, 

es decir, en 1834, la regente MlÚfa Cristina de Nápoles promulgó el Estado Real 

siendo la última vez qúé la' realeza ,ejercfa fa facultad de dictar constituciones. 

', ;- '~ ~ ~- «• 

Las '¡(t~~~;:·~eV01uCiOn8irias de Juan Jacobo Rousseau tuvieron gran 

aceptación en,Esp.~fl~'.:~bl:l·re .. tc>'d.; en su vida polltica. Los españoles adoptaron al 

"Contrató SociaÍ~ ci;;.'·R'g'[;5';¡;;;·;n.i'~omo la base de su soberanla nacional y su orden 
,., .,·-:::·. o·.,,·;,.o.,, ' 

politice. ·.h.\· 

Reigr.3sancio:á la Constitución de Cádiz que fue jurada en España el 

19 de marzo de .1812'"';;;5::.i::t'e,'.resaltar que este documento contempla derechos 
' . _,. ,. '),. .. , ... , ... , .. -... -

individuales de '.t()?él ·pérsona, ~C>ITlº la obligación de la Nación de conservar y 

proteger la·. iibertaci' ciÍtÍl(f~'\ p;~·pi~d;.d y . otros derechos. legitimas· d": •. todo~ . los 

individuos cari1.:~¡ci24;;3:~ E:;:;"•;;1?~itlciu1~ · ~ 3~. se externa que ei. E:~!aÍ::I~~ t;~,:,~ .ia· 

responsabilidad de' velar por'el bie'riestar del pueblo· •. Inclusive el misn:i6:R~y tenla, 
.. . . ,. - -~··"·· ... · ... - .- ·-· .. , ',- - ·-·· . ' . l,," _, - - -· .~-- . ··-- ··:. . ~- . -

que respetar esos derechos 'inherentes'á1 hÓmbre/pof.'e11o;'ei'artíéulo' 172 .d":cia 
--': ... ({:;~-~:~~"~(~~~ .... ~/_-~,~~-- -~-~~-:·~-. ~,.--~~~/>,;_·-.. que: 
'.-~_.¿://· 

' ': : .• -~--

"No puede el Rey tomar la,. propiedad de ningún particular ni 

corporación, ni turbarle en la posesión,'uso y,'"a~ro~echamiento de ella; y si, en 

algún caso fuere necesario para un objeto. de conocida utilidad común tomar la 

propiedad de un particular, no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo se a 

indemnizado, y se le dé el buen cambio a bien vista de hombres buenos". 

El articulo 11°. Previene.a ,favor de los gobernados que: 

' .- ' 

"No puede el Rey 
0

privar" ~ ningún individuo de su libertad, ni 

imponerle por si pena alguna. EÍ's~C:ret~rio "::tel Despacho que firme la orden, y el 

juez que la ejecute serán responsables ante la Nación, y castigados como reos de 

atentado contra la libertad individual. 
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Sólo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan el 

arresto de alguna persona, podrá el Rey expedir órdenes a efecto; pero con la 

condición de que _dentro ·de cuarenta y _ocho horas deberá hacerla entregar a 

disposición del trib-unal o juez competente". 

En cuanto a la administración de justicia contenida· en el artículo 247, 

se concede la garantía indi~Ídual de ·que~ los cíÜdad~nos ·están exentos de ser 

juzgados por comisión alguna, sin'o<q·u.;(;.;.·,¡erán pC:,; tribun'ales competentes y 

establecidos con anterioridad al- hecho por l.; l.;;y. 

El artículo 287 establece el :derecho a la libertad de todo ciudadano 

español. -· .. ' 

.,.,, 
En el artrculo~29~. se s~n-a1:-_ .;;1\~rmí;,0-de veinticüatro _horas para 

integrar una averiguación -p~éVJa:-.~-= ·;¡___, _._.:'..:"-: 
.~";-' ~:-· 

º·':-.f-~ ·,.~~·: .

Los artícuíc>s·;;3c)4: y\~Of!J;~-el la• misma Constitución,.- contienen el 

derecho a la propiedad{privada de~todo-ciudadanci español, y >;ólo podrá ser 

molestado en ros c,;só~·:;~·~-;:,·~-1~ ley 1ci'~i¡á¡,r;~~a.ci--, -- -

::::·¿\ -_: ... ~;;~:~;~-: :;·:: ;~~}~3-~'· '..{ .. \;:·e \"":~.~:<~S,;.- . --.-~: .. _---_-:-'·~,,..~--... :· . - : 
El artrcuio:371\abl~\1e '1éís 'cl;:;r~;;,:;(')5 d~ ¡¡í,;;;rt~d de_ expresión y de 

:::;:;;:.que tiene~, I~~ di.J,da·d.~n~~"e~',j~ff 1ff:~d~c~)~s uíTlitadiones que . .llarcan 

Puede -;:,;;¡~~;~ ~~.,;·-Esp1;¡,~i·¡.;á'-;e.b6rrid6 a~ C~rllino arduo en materia 

de consolidación de 16$ D.;;recho;{~i]rnanó~; ~'¡n embargo y ~racias ~ las inflÜencias 

de los grandes pensadores tránceses y a la Revoludón de ese país, España pudo 

incorporar los derechos de todo homb-re en sus legislaciones. 
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1.1.3. EL PRIMER OMBUDSMAN EN EL MUNDO. 

En oportunidad anterior hemos señalado que el vocablo 

"ombudsman" es de origen escandinavo y más exactamente sueco, y se utiliza 

para designar el órgano o persona cuya función actual es proteger los intereses de 

otras personas. 

Este significado actual del Ombudsman sueco data a fines del año de 

1809. cuando se le otorgó a. un funcionario· quien se encargaría de investigar las 

quejas del pÜeblo en contra de.lo~d~má; funcionari~spúblicos suecos.5 

.. :; .( > ... ·.·;_·-'.._;·.::·_ .. ;:..·_ ,,.--.. .. . -•<' 

·,_ _ . - ----'" . _ .,;,,_, __ , ... • -.·.-- .- . ·• ·. \~-~- ·>·-- .. o:,~-.,_:_.,;-~,:":~-~~;_~;;~~::·.:, .. _'.:: ~-~·;vJ:;:;::_.' __ "'·:·/X .... 
· .Ac:tualm';'nt<;> "'1) Om~LJdsman: <;>s'; .. L;fúncion13rio: designado por el 

:::::er~1~~fr~~TI1c1~J4~1.t~~~i~~~1¡7n~1~1~~W¿!~~~¡~ti:.·•;::e;::~~ 1::ni~:~ 
::~~~=ª~;;r1~~f i~{~1~~1~~~~:i1~~:~¿f L¡f t~'" '' §~f~Q~~en~~:sª~:: ci~~~~~~~~:s~ 
irracionalidad () retraso en la re;;oluclón;'.debiendo p~oponer soluciones que no son 

obligatorii,,'S''¡,~r;;·:q,Si;c';.~''di~i~~n-h~;:;¡;;;"1~r~~~;;i~~¡ó~ de la .:liolación de los Derechos 
Humanos--.~-~- 1 -~,-: --. -_:~~:-0:: ::~.}:<---~?r::-~s;' .... ~·~·- ~,-;'~->~r.-:'- \-.: 

El oni~ud~s~~'::~.i~~·~~~~~e?~~u<.1es donde informa públicamente 

al Parlamento, a(EJ~~~~i;i'o~~g:".,';í6;;'.~~'S:~ºct,o~'cie .. "pueden. sugerir medidas legales y 

reglamentarias• p~rti~;;.;t~s;~;;;;~¡:q_': .•. ~.~.:l.·-.'~ ~~(~~;:;,¡;Í.;~; la~ leyes y se respeten los 
Derechos Human'o~/;• :·¡i. •e<-.•' .. ,,, .. . -::..•·· ';:•0· 

ExistE.n alg¿nas d;;;flnl~Í~ . .;~;;ci0'1 on:ibud;;man, Ja mayoría atienden a 

su actividad reviso~ de violación a lo~· OE:ire'~hós Hu,,;,anos. . . .. .-.·. .. . - .. ,_ . 

Para A~tonio Carrillo FÍ~r~~'. ~\ •;;;:;,~t~~',;:,an es: "un funcionario con 

jurisdicción nacional 'o regional, gene~al'. () ;,,~~~~i~'ii~ad.;,, con la encomienda por 

s Venegas Alvarez, Sonia. Orjgen y Devenir del Ombudsman. Instituto de Investigaciones Jurfdicas, 
UNAM, México, 1988, pp. 11, 12 y 13. 
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parte de los particulares de cuidar que la acción de autoridades gubernativas en 
particular sea razonablemente oportúna, justa y humana".6 

., .' ·:-. . · ,·.··. >: : :>:· ·:. ,_ ,. . . . ··-·.·- .· .... ··_,,.: 
Otra de~nlcÍón es lá del aÚt~r e~tadounÍdens';' Johri Moore qüien dice 

~~:p:1nd~etr~~iEJ:r~:;~,y·;~i,,fi~1:;t~i~J.,·~g~ft~~r~:~~~:~,~jt;!j~~r ~:ez:u::; 
:::i~:~::~t~J:J~~1~füf~'fü:f~~~fü1~i1fE~~;d.~H v;·;,,~~¡-i;;~~1"i:~µ~;" ~e>··· puede 

,;.:;,:-, .. ~"-.cr/:: ... ' J -~-·~ }:::;: •• , ,- :'<> ,··::-;'.~._._'. .\·,~---

', · .;ª~~mas ~~;~i!~~f.j~;Y~t.ri1·;;;9.;~;d~1~~·t>u~~~~~-~~5; rE>monta a1 

:i~~: ::~1 .. 1~c::·~:~c;~~~:i±·?sci~f{:~~~1~¡~}:~í~t~L~~=;i:·~fr~y~~t~:~~ndia, cuya 

:;;;~ ,:J,:~1~~~~~~t:~~~~tP:~f :1§1~~~it~~q~7~::.~·:: 

f ~~~~~gf ;1~~~~~'.i?1;~1illlt~II;~~~?;i~ 
estatales, vigilar la· administración de· justicia' e'! .nom.bre {de 'la :.corona y. actuar 
contra funcionarios' y jueces que no cumplieran con'su'deber.';' 

El ombudsman experimentó c~r!lbios i;;,~()rt;,.'ri'tE>s; ;,ntrE> 1840 y 1948, -·- - - :.·;:.,'. - .. - .· ... 

dándose por resultado la modernización de procedimientos. júdici~les, dando paso 
a los procesos orales. Igualmente se instituyó un gÓbiérno monárquico 
constitucional y hereditario. 

6 Carrillo Flores, Antonio. La Constitución la Suprema Corte y los Derechos Humanos. Editorial 
Porrüa S.A. México, 1981. p. 251. 
7 Moore, John. Ombudsman and Ghetto. Connecticut Law Review, Connecticut, 1968, p. 246. 
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En estos cambiosel Ombudsman pudo subsistir con .las atribuciones 

de contralor de oficinas y fu~C:i~~a~i~s Púbíié:os, ConSiderando a·: este servidor 

como una autoridad independiente· pero.al.servicio del monarca y de.I consejo, sin 

estar ligado a éste.último cohi'o'có.:.sej'ero o ministro. 

Una no-5eda'd'.;i.i;ple~e..;táda en Ja Constitución de Suecia fue el 

".Justitie Ombudsm~n·•/<;;~{~y6'~rti;;ulo 96 sel'\ala: 

"El · p;,;-r1'.;~~';;'t'::, f~n '' cada sesión ordinaria debla nom·b~ai :, un 

jurisconsulto de prob'a'cia Cíené::i¡;¡ y de especial integridad en calidadde''rnandatario 

del Parlamento (RÍ~~~.;¡~)/"¡;~~argándose el mandatario o Justitie'C>}-nti',,ds,T;ande 

controlar Ja• obse.V;;.'ri6ia·; éle'. ,.;;. •;.;.yes por los tribunales. cÓ~p.;,t~;,tói~• S:~gún ias 

leyes". . , >•·f•'\' :• .... ·-'-:';, .. ·· · 
A finé¿ de Ía fímera Guerra Mundial en 1919, Finl~~·,;;.;·¡nstii¿yó al 

ombudsmari ~~?~i~·~~~~~~~~t~-ris~icas afines a las de I~ figur/~~~~~O',~ii~i~ITlo, a 

fines de la• SeglJrida .Guerr.a .,"."1undial, nace el ombudsman .No~u.eg;~¿en;1952 para 
sus tuerzaS'-arni.cld05.fC;n,a·;,·do-'e1 mOdeio sueco también.- .,'~> 

En ~i~~iria~d~;. I~ primera Ley del Ombudsman aprobada data de 

1954, eligiéndose ,;;I p~imE>r.'om.bU°dsman de ese pals un año después. 

Paulaii,.;arr;ente, y desde los años setentas la institución del 

ombudsman fue ~.;b'r.;;.;'ci.;·· niayor publicidad hasta llegar a ser adoptada por la 

Comisión Nacional .. dé•:. Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas, y después.a muchos otros paises, incluido México. 

1.2. EN MEXICO. 

A través de largo tiempo, se han plasmado diferentes ideas politicas 

que vinieron a dars~stancia y contenido a los Derechos básico,;· del Hombre, 

quedando contenidos en diferentes Constituciones politicas que algún dia 

estuvieron vigentes y fueron positivas en nuestro país. 

22 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Debido a que México tuvo que recorrer uri camino muy dificil hacia su 

libertad es que las ideas políticas de.libertad fueron adoptadas en nuestr;,,'Nación 

como una . gran infl~~n~(~ :··.~·~r:te.~:~e~i_6~n-~~ · De-··· 1~: ,f!i·i·s~~ manera- ·paSó. '.~on·. los 

~~~~~:=~~~:t~1~}~~¡~¡~¡~~~~~[~~Yf E=~ 
No está'~o;/,~d~:~~~~~!~, ~:~~f;~~~1{~;: 'cdn~tit~~ión: de -.• 1 _017. - por 

ejemplo, ha sido considerada;y ,reconocida como una Carta·-,adelantada en su 
._ .. -- .. ~ :~;.: ·e::·:·--~·; )·::.":1.c·-; 'fJ.~--:·--,~: . .::,/' :', .. ! _·: :' /i » ;.;;:.,-: ·: .. -: >,,__'.· · · -;,'··¡_ ' .. :<-""". .· ~"· ' • 

:;:~º· ejemplo en -elm~nd°;:,;r~:~~r~i!~,~~: L~ n!rr,i .. r~: :~institución -Social en -el 

-·:<' :· ' .. ' . ', ··'¡· -~ '}:_: ~~-' "•\:: ·>,::~-~'.: ·:--
,;,~-:-~ -·<<·:~{~ _ _:::::.:·.~f{/_·,'.\j~~ii~)i;~i}::.·:~~:,0:::,<;~~-~":··._,, ... '',"''°' ··.·.,<- ",' . ,· 

México ha sabi~o'.impoi1ar_ institu.ciciríes valiosas de otros países, tal 
es e1 caso de ros O~;~·cih~~~~H-~~~;~~6~:t~~ ;~-~0j]-~·/~'.~.~~~~;- ·--··- ~~ >· .. - , - - ---

libertad 

ejemplo, ha sido 

tiempo, 

orbe. 

-o •• '.:.:· ·':Iº'_ ~º= ,-r~~-

ñ\'..;;stros 

las 

Social en el 

A continuación nos referiremos brevemente a los antecedentes de 

los Derechos Humanos en las diferentes etapas históricas de México. 
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EPOCA PRECORTESIANA. 

Acierta el maestro Ignacio Burgoa, cuando manifiesta que: 

"No es dable descubrir en la época precolombina y en los pueblos 

que habitaron . el. territorio que comprende actualmente la República mexi'l:;ana 

ningun~ instituCió'1~:.~:.~Qn;~etudinaria o de derecho escrito, que acuse:- :una 

antecedencia de.la;,·garantfas individua/es.'"' 

Est6 q'IJiE!;,~,'{cti;'.;ir ql.Je ;\las· antiguas civilizaciones ant ... ;i6'res ,: a la 

llegada de Cortes y aÍ:m'má~·;·;;1;á!i'66i..stitufan formas primitivas yr~dirne~tarfas, y 

carácter religioso; 

poder ilimitado. · .·• ~: ;¿ ··•,; ' ··.···~· .·, '~·· ':•,:~;:·'~·t .~ . 

Algunos p~eblo~ cC>ntab~n .;()n ./~ 6C>~saj~ cti. ~~ci:~os /sacerdotes 

quienes asesoraban al . jefe' supremo'. sobre asuntos' relacionados con la vida 

pública. 
.·-- .. -.· ·.--· -_: -·:. ·.,- ,• ., 

Por estas cara.;teri~tic;ái.e'1 'ci~;:;torE3urgoa, se manifiesta por creer 

que en los antiguos regfmenes precort'asiano~:·el gobernado no era titular de 

ningún derecho frente aÍJefe ~u·~;.;rr;o'. L.CI ;,ond~cta o actu;.cióndel jElfe supremo 

8 Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. Editorial Porrúa S.A. 30ª edición. México, 
1998, p. 113. 
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era por demás, arbitraria y basada en la costumbre. 9 Se sabe que las reglas 

imperantes en las sociedades precortesianas eran muy duras, los delitos se 

castigaban duramente con penas corporales además de que en algunas de ellas 

existían los sacrificios humanos. 

LA CONQUISTA. 

Uno de los eventos históricos más violatorios a . los Derechos 

Humanos, fue precisamente la Conquista del llamado Nuevo ·Mu.:Ído.donde se hizo 

lujo de la violencia yla brutalidad se impuso sobre los habitantes de América en el 

año de 1492; 

A la llegada de los españoles e;<1~21:,'1~.·~;tu~:iÓn de las 

civilizacionés asentadéls alo largo. y an~ho d.;,nll.;,~tic%~j~ r'lo fÚ~·diferente ª''3 .de 

~t:o:d:~~~ºs':~~:a~::t;:~~:d:;t:~=:~~:L~l,gú~~:i~?Zi~~~~~~j~:fRfi:·~~:~8;ro;;:·ante 

::~:ó::.:':::=::iz::~;B2t::i~~~~)I~~~~~~~;1~~~:~~= 
",\(:;: ·;:.::·:_~> .--_'.:~r~_;·: ·,'.;~/e;-·' "._.:,:e;·. -•,•; ~::.\:.'.~~~/'"' 

... ·.··,".• >''.'~~/;_-.: ,·._. 
En cuanto· al derecho irniplantél~O po~ los. c~ncluist,adóres; inicialmente 

fue el español como se 'sabe; aún"qúe 'este'sístema 'normativÓ tarnpoco tendió a 

mejorar la situación de Jos venC:ido~ y "Su fut¿r;;, ¡;¿.,-s· h·.;.;e.:nos hincapié en qlJe los 

indígenas eran considerad~s<C:6mo seres Infe~iores y po~. l.; cu.;I, no eran 

susceptibles de algún tipo de. derechos. 

9 lbid. p. 114. 
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LA COLONIA. 

Con el transcurso del tiempo, se instauró la Nueva España, una 

extensión del país europeo que nos conquistó en este continente. 

Señala el doctor Búrgoa que: 
~. . _-' ". : ··.:;. . 

"En : /a /\J~eJi: .Es~:aña. el derecho colonial se integró con et derecho 

español propi-,;mente dicho e,:, sus formas . legal y consuetudlnaria, y por tas 

costumbres indfgenas, princip.almente. Al consumarse la conquista. cle México y al 

iniciarse ta. colonización de las. tierras recién ·dominadas, ta penetra."ió;:,jt.irfdica 

española se encontró con un conjunto de hechos y practicas sociales autóctonas, 

las cuales, lejos de desa~arecer y quedar eliminadas por e/derech;, ·p·e;¡insu/ar, 

fueron consolidadas por diversas disposiciones reales y pl:isteri6rfn~'nt,;(par ta 

Recopilación de Leyes de Indias de 1681, que autorizaba ;·su' validez, en todo 

aquello que no fuesen incompatibles con los principio-,, moráÍes'f'r~tÍgi;,sos que 

informaban al derecho español. " 1º 
Dentro de la. legislaCión dictada expresamente:•· para las' colonias 

americanas tuvo lugar· preE!,:,:,inente las célebres "Leyes.de l,:;dias", 'una síntesis.del. 

derecho español y dE! lai éd~t.u.:.nbres de los pueblo; irídr~E.,:;ás. 

Con un ca.ráct_;r sÍ.ipletori6 se ·apliéaron también en el continente las 
"Leyes de Castil'ia·;>.:·· .::;,>·. · ·'<•.••': ···•· .... 

En'E!1 )>íc:ÍE!~ p~lltic6, 'el. rE!y. de España estaba representado por los 
':".f.''._,_-.• - - ·,.:O-· '.·o· ·._ .:._·.··~'·'.· ··· ' •- 'i 

virreyes o capitanes· ge.nerales ·en todas las colonias de América. 

Ta'doi'io~:ahtbs ejeb~tados, las leyes y las sentencias eran dictadas 

y expedidas en·· ndrni:;~;; "ciel., rey ele España, quien también desplegaba sus 

funciones en n:.a1E!ri~ jl..d.fci~I. 

ID lbid. p. 115. 

26 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



Los españoles se preocuparon por unificar. todas las disposiciones 

dictada en América. Surge asl ;,,I C;:,n~ejo.de Índias, organismo que se encargarla 

de todos los asuntos de la:s coÍonias esp,;ñolas de'América, y que actuaba como . . ~ . . . . . . . . 

consultor del rey 'en las cu.esti~ne~ de s~; inte,rés/ E( mismo Consejo ordenó en 

1 s81 1a conjunción ci~ t.;ci~s· 1~'5' 1;,,);;:.'s 'd'ic,i;;ci.;~ en ~;;; cóciiga que se conoce como 

"Recopilaci•ó~E:ei~~J:·t~
1

r::1~:~:J~rl;J:;::~:~:r:u:ª:~:m::::r::~~ndencia de 

proteger á' Ía pob1a'ciióri''i;:;cii;e,;;~~66~:tr~.·:~~¡~~~~·; ~~bilr~riedades de los ~spañoles, 
criollos y ~esti~ci's:';'' • •··· >¡,•.·:: · < :~~: ;· .. 

(;9~cl~ir~-~os'~~;~: ~ti.'~a~e~~lando ~~e la legislación de Indias, fue 

eminentemente'.protectol'a'?del''indio, Ílegando al extremo de considerar a los 
' - - -: - ->- .,., •.,~ -; c/S-'-.o ... -,-. · ~·· '-

indígenas.· sujetos de 1.m' 'régimen de "capitis deminutio", restrictor de su capacidad 

jurídica en 'mu.cho~ as~;,;cti:>s, a pesar de que el rey seguía siendo el titular de fa 

soberanía por lo.que es difícil todavía hablar de Derechos Humanos. 

1.2.1. LA CONSTITUCIÓN DE 1814. 

La lucha de independencia de nuestro país se vio fortificada por 

sucesos internacionales como la invasión napoleónica a España. la abdiC?a'?ión dÉa 

Carlos IV e indudablemente que el pensamiento juridico-filosófico de la Revolución 
' .-.··- ;_.,_. -.. ·.- : 

Francesa, sobre todo con relación a la nueva concepción de la soberanía popular. 

Después d.~ 1810 año erí que ;;u.produj;;,/1.;,··1~c~?·P(j~ ~uestra 
independencia, vi~iero~'~··a1g·~na~s-- 1~ye~~F.C'?_í-fiCi!-"fa?:.~oñ'StiÍ~·c)ó.r1 ':{ MO-~-áÍqUica de 

España cuyo ordenamiento estuvo vigente hasta la consumación de la 
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independencia registrada el 27 de septiembre del año de 1821, con la entrada del 

Ejército Trigarante·a·la'capital de la Nueva España. 

Quizá:•e)~·~oblema principal de México al lograr su libertad era el 

sobrevivir comO tál ~'· ~u"de~~l-rOllo. 

<En.; el plano'júiiciico, se siguieron aplicando las leyes españolas y las 

dictadas en el' ter~it;:;~¡~·d;;¡ :·;;;;¡.;¡¡;,ente hasta en tanto se cr~afan ·' l;,;s leyes del 

México independi~~~~'.c)~p&:;ti;;: {;:~< (.: .•.•. •·,;.• .. :: •• -.~· .. •. / :;; . 
El.'. régimenljurldico-pó.!ltic~i de' 1a;\N~eva ~i:spciña .. experimentó un 

~f:~~2:i1r l~~Jt~t~~f iliE~~~j~~~~~:{ 
autoridades. estaÍales. De hecho~ co~'.:.·~·"' ·c:¡;;;~titJ~ión;• E~p~ft .. deje. de ser un 

estado absolutist .. y se conviert~ ~~ t;,:;~·~éiii~rqu[; corÍstltucio~ál. -· - - --- -~:··-·-~-' -- 'r,~~'-·>;~8'::·~~~~~~:/~~-:--.:.~~-~,~~~.~-~-:~,'~_,- .... - .- -·-·· '-~ 

< ;c·;·<~~-é'.!i;_ '~;(·' -- -._; .. ~;1~, __ ·:~;~:;,_· '_';:·, ·~-; ; 

A 1ai.n:iúe~e'c~,:,; l;l,idalg'o; la persona ,que queda al frente del 

movimiento insurgente' el licenciado ignacio López Rayón, quien inmediatamente 

constituye una Junta para uniformar los mandos militar y político, así como para 
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gobernaren nombre y ausencia de Fernando. VII, la cual se llamó Suprema Junta 

Gubernativa d.;,· Ar;,ériba, presidid.a por ermismo rayón e integrada por José María 

Liceaga y el cÚra ~José sixt6 ,v7rduz~o; ~osterio~mE.nte se incorp~ra el cura Morelos 

a ella. E,;ta J<Jntá'.',;;.:~e~n·e k\;~;tir del :1.a c:Íe ~~cista ci.;, 1a11.;,nía:'c;úéfáci de 

Zitácuaro.;f: .. ~•::'' ·' • ;,:;,:. · · · ,;,·: '' 

:~::~~:~~E!~~~i11~~~~~f ~ítil~!~!~i~~~~Yf if :tÍ 
ese docum~iiÍO .:e·~·tá~('' <''.' .·.··~~;.:~,;.,, .. >-,,~~~-~~·.'~: :::~~·-- ,~~:/~ '/ ·= ., ::.· ,. ·,.., " · ~,·;:;'.·: · 

1.~. ra 1~Í:!ep~ndE.~~í.:.·,;~cio,;'aí:~;· '\ '/< / ' ;;, ••.{·\:.·•· 
2.~ ra intole~;,,ncia réli~i()sa;'• ·;) ,;;.. i' \' > : .. ··. < 

3.- la :~bb~ra~r;,, ~gpu1E:r,C1..; cual .sei'deposita:eri~Fer~aric:Ío VII y' se 

ejerce por condúcto•:cie'1slJpiE,;.nc, co.i~~.;,~;; rJ'a~i6~.i1'Á,'T;~rib~no, inÍegracio· por 

cinco vocales; 

4~- la división de poderes; 

5.- la creación de las siguientes figuras de gobierno: Suprema Junta, 

Consejo de Estado (con carácter militar), tres Secretarías de Despacho (Gracia y 

Justicia, Guerra y Hacienda), con sus correspondientes tribunales, más aparte la 

figura del protector nacional que venía a ser del Poder Ejecutivo; 

6.- en orden a los derechos humanos se prohibían las esclavitud 

y la tortura, mientras que se establecían la libertad de imprenta e 

inviolabilidad del domicilio; 

7.- se ordenaba crear el recurso del habeas hábeas según el modelo 

inglés. 

Pasemos a continuación a la Constitución de Apatzingán. La Suprema 

Junta Gubernativa de Zitácuaro que presidía Rayón tuvo poco éxito, posiblemente 

por la altura que había tomado Morelos, erigido en un gran caudillo de toda la 

insurgencia. y ante las constantes diferencias optaron por el rompimiento total entre 

ellos; por Jo que el cura de Carácuaro intentó conciliar a los miembros de la Junta 
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Suprema sin conseguirlo. En junio de 1813, ~orelos convoca a un Congreso, el 

que se debería uevar ªcabo en--chupancingo e,- 8 cie septie;.,,bre -de-1813; 

En la sesión inaugÚral Morelos diolectúrai~unb~¡,() ~ocume~to que 

se conoce como "Se~ti!riiel1t'?s 'de la Nación", el que:;daba"los'. lineamientos 

fundamentales que deb;;rí~n' ·servir para redactar una nueva córl~titución/Dentro 
de estos elementos está'~: 

1 .-Independencia nacional; 

2.- Intolerancia religiosa; 

3.- Soberanía popular; 

4.- División de poderes; 

5.- Nacionalismo; 

6.- Igualdad de todos los ciudadanos ante la ley; 

7 .- Principio de democracia; 

8.- Prohibición de la esclavitud; 

9.- Recono_ci_miento del derecho de la propiedad; 

1 O.- Inviolabilidad del domicilio; 

11.- Prohibic;iÓn de _la tortura; 

12.- RaCionalidad de los impuestos; 

13.- "Que_c~n,i_o~la buena ley es superior-a todo hombre, las que dicte 

nuestro Congreso_ debef1.:se~: tal.,s.:·que obliguen a constancia y patriotismo, 

moderen la opulenc::i~"y 1';-'f n,di~~-fic'i.;:._y-dé tal suerte se auserit
0

e el jornaÍ del pobre, 

que mejore sus cost~,,;,;,~;;;;;-,.;¡e,j..;'·¡;.- Ígnorancia: ia rapiña y el hurtC:.". -_ - _-
. --·--- -· >?:",'·:<~~\~.~~;_,;·~~-¡.-- -. - . . . . . .., . . , - " 

e·.' '·. . ,:•·'".. . ··. -~ . . ·. . 

septentrional", como se le llamó originalmente a México._EI dl_a 6 de_ noviembre del 
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mismo año, se decreta la solicitada independencia, rompiéndose los vlnculos 

pollticos y jurldicos con España. 

El Conw~!l()•Ger1eralse traslada a Uruapan, _luego a Huetamo, 

después a Ja ·Hacienda .. de. Santa' Efigenia/ hasta• llegar· a Apatzingán, · donde se 

logra pr<lmulga~ 1a,firime'ra'pol'l~titucióhl11e,Ci~ana propial11ente el 22 de .octubre de 

~::~~ª~:n0 ::~t~1~~~t~~~t~Ji1ruef if~~t·~~~~~¡~~t., • 1~ ~i~ertad , de .1ª .América 

~.o.''--~., 

.· Est .. l:C>nstituci,~n. ~;;:~!~.~;;€~·~.~.id~Í,;;d.~.~~!}',Ó·,u~ ~xcelente tratado de 
filosofla polltica, sus autore.s terila~ .~ .. I forrn;¡i~iónque .más que una ley, llevaron a 

cabo un verdadero tratado de exC:eiE!;.;~¡~.;;;., 1;.':íE!o'r1a, pero~ dificil de ponerse en 

práctica, calificado. también co~Ó ~tÓ'pibb y)<lSéri:ti;:;(). Este. documento señala a la 

soberanla como la facultad de dict;.; 1e'~i:.~ v::;je; e'i:t~bJE:.cer I~ forma de gobierno que 

más convenga a la sociedad, s~ñ,a_la.n..~.º~',t ... ¡,,.~i~,r:i 'qLJe es imprescriptible, inajenable 

e indivisible. Rechaza cualquier forma. de gobierno monárquico y absolutista, 

puesto qüe lo considera.coritrar,ip: áJ?~'htere~es·de la familia mexicana, por lo que 

la sociedad completa tiene el derecho de escoger el tipo de gobierno que más le 

parezca (citando las ideas de Hbi'>i:iE!.i). '. '._ 
'-'• ·~~;."·~:~ ~- :;;;_1;_-:· >_::·, •,;, ' . 

Esta Consti~uciÓn~·c61'1~~;.t;;;' de;,242 artlculos, y dentro de ellos, los 

Constituyentes estableclero'n; u;,~ c'o';',~~e~~;~eneral. del. paI~, y otra.s.•·autoddades 

::~~~:n::: ::;:s~~·~~füs:·~~i~~J~Li:fü:"'::::ó~ª~~ó~.up~emó Tribunal, es 

. ·' -,_-_. \{'\~· :~<~ .~: .-,.;.'·. ,_ >;,-· ,, O". ,. '·.\ -~:-:: ::·-'::;~-- • " < 

Desgra~iacl~m~nt~_;. la)c<l:nstitu~ión I~~atzi~gán nunca se pudo 

aplicar, sin embargo.; ~epre·~-.,~t;; w1 ante·¿;;,dente il11portante en materia de la 

historia de nuestro pals y de 1<ls incipientes Derechos Humanos. 
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1.2.2. LA CONSTITUCIÓN DE 1836. 

En los difíciles tiempos en que se encontraba nuestro pals y todavla 

vigente la Constitución de 1824. se daba la pauta para un cambio en nuestro 

sistema jurldico. por vez primera se preferla expedir en lugar de una .Ley 

fundamental única, varias "Leyes Constitucionales", la primera de las cuales.fue: 

promulgada el 15 de diciembre de 1835, en la que se comenzaba señal~iido· 
quines eran mexicanos y.cuáles eran··sus· derechos como tales, asr·c~~6',~ús 
obligaciones, las causas c:fe. pérdl~a c1·e la ciudadanla, y quienes er~n ciudád~~.::.s 
mexicanos, igualmente, la. Le~/terrriinaba con algunos preé:eptós sobre, extr.:.njeros, 

regulando sus der~~·h·c:;~---~;.'.~~-i_i~f~·c;:¡c;-~--~~;· :· ·::o,::··~·-/ 
Esta l:ey prétencllá s<:.r Jj,él expresión de una especie éle'declélrélción 

;;~;:;;~~!tf 111~~~~~¡~~1~\i~i~~ 
perdla por el esta~~ d:~~i~~:~t~:;~tf f~::~~~~.?~Jy;''."~:'.::~f:~ ~-.;~-• 

Las seis ley~s rest~nte5, fueron term,inad,;s, de apro~ar ,e11 fecha 9 de 

:;:::i:~e d:e1ª 
1~·~~~f~~~~f¡~;:f~~{~g:·1r·fJiti~¡~;·~~-~E:;::t~~J·~;;;::syeª~ 

fueron juradas él d.la 1~·cj~.;~n~r-~~~;'1'a370;' •·. > . ' 

Podemos ver,~a.'.u'n avanc~ en materia de derechos del hombre y del 

ciudadano. avances qu~ ~~ c~_istali.Za~i_a·~ mejor ~n f~~ 'S¡Q~Íentes C~nstituc-iones. 
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1.2.3. LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y 1917. 

Fue hasta la Constitución de 1857 cuando se sientan definitivamente 

las bases para las garantías constitucionales de los gobernados: de igualdad, de 

libertad, de seguridad jurídica y de propiedad, aunque no existía aún la idea de los 

Derechos Humanos como hoy los conocemos. 

El artículo primero de la Constitución de 1857 ."recoge_fielmente la 

idea central de 1a·D~61araC:ión de los Derechos del Hombre:de:1789; al decir: 

"é p~'3bloif"l1e,'.'i(:8fío reconoce que los '(erechos'del hombre son la 
base y el objeÚ:> de,la~~j'¡,5/¡t~'i:ion'(;ksd~;,;1e,s. 'E':! co'nsecuf3n¡,ia, decÍa,:a qÚe todas 
las leyes y todás las autoddades del paú/deben respetar y sostener las garantfas 
que otorga la ~;;,;:,'nt.J'c6n¿ut"LJ.dó'n:" .·· ·· 

; "-~~\ ~-:_-;J ~--;:"··-_:_ ;~, 

: Esto:(quie;~;,. .decir: qúe. ía::constitución aludida considerabá a los 

derechos del ho;,.;'t,',:.>\:;ó~~·ra basi. misma· de éí1a'. '6ori lo cual despre;,demos su 
•,,; .. ,-

importancia. _ _ . '!: :'.:; -.} ..e, ' • 

PClr o~tra ipart .. ; <;'S • n.ecesa~io .· preconizar •que •. mi~str~ -Constitución 

actual fue prom~j~,:¡·d;;,•;;;¡ df~ 5 de;f~brero éle:1917, n1ient;as quf3 la 0E>61~r':'ción 

~~~::i::~~óe~l:~:~~~~~{rt:~~~~~:: si~f 1~::b:~t~:~~d:s~;:~e:n ~:;::~:~ ~= 
Chaillot de pá'rrs,''con esto queren;',osdecir que nuestra Constitución fue futurista 

al adelantarse ·a la· Declaración _señalada pues fue la primera Carta de contenido 

eminentem~~t-e·~·~~~i~-r_/·-
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Señala el maestro Burgoa: 

"Puede· México· 1egitimante ufanarse, en consecuencia, de que en su 
Constitución de; 1917,· se enf:u~npa;, bé:msagrádÓslos derechos humanos bajo los 
dos aspectos ariotados::i con Smúcha <antelación . a su proclamación en la 
Declaración UnivéisatJie'Cí~éÍ~'mii;~-~i 194iJ. ;., '· · · · ·. 

Si bl~n :;.s,ci:~~H1á cul~~:~a·2"~Ldes:;~Juo ~~·· lc>s "Human Rights" en 

:º:~t7t~:;:s;;:~g~t~~T~~~1~t~~~~;~l5r~~~~~~.:~~!9~~-j ·=~~1Tae~t¡~~:~0 1ª 
- .~:;.:·~· ~'.:~\!\:.:-· . :·.:)·::, ; .::L·: . . 

Por ot~a p~ute:el ;,;rt[C:'t.;16'1 a:frap;.,rt~do '.'Bºde ia 'corístitUclón. vigente 
-·· .... ·.,., . .-,.,,,_,_,/_,_,._ ··'+;'.'c;;:C.·.::··- '-~·- .. ·-''' ,,., -·· "·· ''·~--· --·i, --·· -

habla de los derechos tiu,;,anoi(de 'mané'ra'müy completa 'al señala(qÜe: 

~~If:~~jif f llf !lilf ~lj~• 
'-~; --- - ~~:~~;,- .. :·;.~'._:!_:'''"''::,:·----~_;_·_.. ;·. -~ - ··:.:--- :/~! 

Es d~ esta ! f~rrTla . ci0e 'se instituyen en cada entidad~ federativa · 

comisiones para la ~efensa"cie lÓs.Der~~hos Humanos en el ámbit.:, de su territÓrio 

pero también existe 'uná (;.;,;,isión Nacional de los Derechos Humanos que es de 

competencia federal. y .que .cuánta con su propia normatividad, asl como sucede 

con cada una de las comisiones estatales las cuales ya cuentan con su propia ley 

y reglamento. 

11 lbid. P. 154. 
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Podemos concluir que en la actualidad existe difusión del 

conocimiento y el respeto a los Derechos Humanos en México, aunque, es justo 

reconocer que se siguen dando en el país violacio~e~ .;onstantes a l;,,s mimos, lo 

que indica que la lucha por el respeto a los D~rechCÍs Hurliano's debe co'ritinÚar en 

todo el pais; con juntiind,;se los esfúer.zos tanto de aút::i~idadés .;orno de . la 

sociedad. 
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CAPÍTULO 11. 

LA REGULACIÓN .JURÍDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN MÉXICO. 

2.1. LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE. 

En este Capítulo se hablará sobre el marco jurídico vigente que 

rodea a los Derechos Humanos en nuestro país. Comenzaremos con el 

documento más importante a nivel internacional, fundamento de los derechos 

básicos de toda persona en el mundo. 

Las experiencias vividas por algunas naciones europeas como 

Inglaterra, España' y sobretodo; Francia eri materia de regímenes absolutistas en 

los que la intoleranci.;··y 1.;· ci,;;~lg~'a1cÍ.;d j~~fdic~ ,.,;arcó la necesidad de protestar 

contra situaclone~ i~¡~;.t;~•:t~;;¡i~: 1<1'');i:ib'i~ció~'iuer6n' el· detonante de movimientos 

libertarios comi:i ;,;I ú~~~é~:.;;n,i1:78it?}ci:.;;;.;¡~;_,¡,as ideas o doctrinas creadas y 

alimentadas por grandes pensadores_ éé:iiTit;\;.;ltaire, Rousseau, Montesquieu, etc. 
,:.,., ... , . '~ ,~ 

. .,, .. , ·, ·:-~.--· ·~._:·;.: s~ ~'~,,,·'. __ ., 
Señala el maestro dÓn l.gn'aci°O'surgoa lo siguiente: 

"Basándose ·~n . la: nlt~~~IE!~~. i~¡;,spacial e intemporal del hombre 

como ser que ha_ sido y es 1a'causa, __ e1JT,í_edio_ y el objeto del devenir histórico de 

todos los países del orbe _en ,¡;_,s•;:,:;,;:.,'~.PI~;.· manifestaciones, se concibió la 

nobilísima idea de protegerlo ensu caiidacl'ci.i persona y de ente socio-potitico con 

independencia del estado éo~cr.;;to ... _~.Ji.,~~rt¡;,n.E!zC:ª: Esa idea, sustentada por la 

UNESCO (Organización Educativa;-. Científica y Cultural de las naciones Unidas), 

cristalizó en el trascendental documento internaciona'I que se llama Declaración 
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Universal de los Derechos Humanos, aprobado por la Asamblea General de las 

naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 en el Palacio de Challlot de Pai-ls". 12 

Abund,;ndo en las ideas acertadas del. maestro Burg6a, te11emos que 

efectivamente, I~ De-claración Universal - de:·· 1<:;s,' (:)E;r;,;6ho's ; H ~mano~·- es . el 

documento vigente más importante en mate.ria de p~ot;i,'~ció~ Y~ ·íd.;, ~~r .. chos 

~i~~~I:~~~:~ª~f i!i{~~~~~@~~l~i.~lll~~~~"~= 
.-'. :.}~ .. '.;;··'.- ¿::_.~'.· \:-:f}:~~ ;;\;./ ,;;~i: r;:,:,;-" 

fuente de ins;;ac;:;~~h,:'.~r~!&t~7~~~~*I~·ii~~~1~2tfa•J::o::8=o~us::as: 
aunque por su parte, 131 il.LJstrE! jurista;:-Jellinef<'"'.'?s.tenla ·que el origen de esta 

Declaración se ~"~-~--~tr~~-ª :~-: ~ ·T:~:~."-_.: :_~(~-~,~~<~~- -: :la's · constituciones coloniales 
norteamericanas, y principalmente la ·tederal,·.·o sea, la que creó la federación de 

los Estados Unidos. d;,,I Nort~: y~ q~;¡;: iJ; forJadores del Documento francés 

tomaron los mode,-os conteriid6'.~- e~ ~Sa-~ -~on~Íituciones. 

12 Burgoa Orihuela, Ignacio_ Garantías y Amparo. Editorial Porrlla S.A. 28" edición, México, 1996, 

p, ;;¡~ p 92 
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Realmente serla .muy difícil.el. determinar a Ciencia cierta .cuál fue.la 

base o fundamento in~pirador que ,,:;ótivÓ Ja ~re~ciÓn de 1;. Declaración de 1789, 
ya que los momentos.históricos,·~oclales;poli~i.:,osy.ecc:mómicos.q~e·~ivió. Francia 

::tº~ª~:~1~ p:~ 1~~f;:;~~~1~~Zff!i~;~~~~~?¡~y~~i~,~~:t~º~t~~r;~~~~!~~·~i11:~~~e~s 
--~~, ~~ x···· ;'~~,; ~:~t:~ -~,,_ -.;·.,· .. >"· 

=~~~;;¿j~il~~iJ~~i~~:ig~::::.;~:~~~~~:t=::: 
:··)~}\~~;~i::;;: ~::·;r:T, · 

·· ... ·•·· ~~~~.;,~i~ci~'~·;¡~;j'ci~claración Universal de los Derechos Humanos, 

nos encontraino~;qu~·:¡·~'C~n:;t~lónd.;,signada para elaborar las bases teóricas del 

documento ~·¡;, ;.:;y~·~óJ~~ó~,.ri.;,:;;·~nte con las opiniones de filósofos, escritores y 

juristas como ;·~~~~d~.~~::c~cJ.6~ .. h;.rold. J. Laski, Salvador de. Madariaga y otros 

más: El DocÚmenfo estuvo preparado en julio de 1947. 
~~-- ~:-~ ~ .:::,:"-< ::.~-;--: -'.:.-'; 

El rTI~es~~B~~g~ci~·séñala.q~e elcont~~¡~() d.ela.[)eclaración no sólo 

~~~~~~~~~~~~~i~l~~ii~iif 1l~¡~~~~,~~::~ 
para realzarse_ pleri~~ent~ ·c;;ino-·Jer~~: h-~fu-~'ri~~~-~~~ 

- )·'.y:.;:• e·- N'"}'0 • ~·-

Dentro de 16s. ¡;c).~t¿¡:~~~· ~te '.:::nti~~e ést~ valioso doéumento de 
carácter universal esÍá.n lo~·s'¡Q-~¡~~-tE!s:,;·.- ,,'.·;:~._,.. .· . .::.·.,, 

14 lbid. P. 154. 

Su articulo 1º señala la igÚaldad y la libertad de toda persona: 
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"Todos los seres· humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados •como están de razón -y conciencia, deben -comportarse 
fraterna/mente los unos con os Ótros". 

El artículo 2°_ c:ÍÍspone que ,tÓda pe.rsona debe gozar del derecho de 
libertad sin illlp~rt~r ~~;,di~io;,E!~ Je;ionai.i.,/ _- ' __ _ _•_ _ ___ , _ _ _ _ ________ - _____ ._ 

esta decÍara;:~J}J¡i'.~~~~§lF:ff,~t~~·Z~t:::- b~:%~1ix:J;¡jr:fi<~:~;i;; 
opinión p61Tiic;, o. "di; _ i,'¿;-¡,¡ijt};'¡;,;~j;/¡:;,li!id'oi~.2'. 'fdri[Je~ }¡.,i,'¿fái1',/,/ '.Ó ;¡,~dial,: ¡;¡,~Íción 

;;;;~~~~~Í~V~8~J~~li~1f~j~~t1~: 
administración' fiduciaria;•'no' aut~n0'!'_0 o ·;;;;,;,eÚdo a c'J~iC/'Ji'er,·~tr:.~1imÍtación de 
soberanfa". 

·.; __ ;· 

El articulo_ a<>dispol"le eí d"'rechodetod;.pe'rs¿na ;1;.vi~~.la libertad 

y a la seguridad en su pe;so~:;. c'o;;¡o;;alÓ~es i~,.;ci~ríi~nt~l~s:: •· 

"Todo individuo Úerié'derech(; a.la vida/a la libertad y a la seguridad 
de su persona". , -,- _- , .. -,,-_ ..• -._, __ (·'- - .. ,, .. _- _____ -_' -.. ;.•··- - .. - - - -

' ::+. <~.·< ;~' " '· ':,. ;:-~ ,' 
El artículo~~pr~híbe,í: !~~,~~~~ud érij~~tbsiérminos:'' 

•" ,.;· .. '; •,' ", :>'"·';:,' ;,,;, >:\··"·,.:(•:--. '·,, • .~l->' ,· :·;,,>'.,'O :;:::<::('.<:, ¡:;,«,.>'.••,C~,~','"'';!:C;<H,<: • •, ·, •' 

"Nadie -estará_ sofTletido -éJ -es<?lavitud 'ni a serl/_idurnbre; la esclavitud y 

la trata de esclavos están prohibÍdas: en todiis liui iormas~.· '' - -~< >>_»:(~'.,ji=:.,:.~;-\,'. ' .. ~~;·t :::;_ .. ,,_ -~- '~~:··=:· 

~~;;::~:e:;-7;~2~~J~8r:F~~~t2t2t;t~7f;a:pénas 
inhumanos o deg~'d~~:~e.~'!:~::~,~~~~:~_::r- :Ff;-?.:) 

o tratos crueles, 

El artículo 7° es_ importante pues manifiesta y proclama la igualdad 

de todas las personas: 
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"Todos son.iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecha a igual 

protección de la ley. Todos i·tie/.,en. de;echo a:"igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta pec/aración .y contra t:::,d¡¡,; provocación a tal 

discriminación~'. 

La' oe61 .. raci~~~ d~~tÍ:~e además algunos· d .. gfüof .}en ~at¡,ria ·de 

segu.ridad jurldica: ' ,. ·· 

. "Arlfc'Jio 8°.- Toda persona tiene derecho a ,;,; ,.<;'c~r'so efectivo, ante 

los tribuna/es nacionaÍescompetentes, que la ampare cont;a ~ctbs qJ;;'violen sus 

derechos fundament,;,les ~econocidos por la Constitución. o por í~'í¡,y,;._ 

''Artfcu/o 9°.- Nadie podrá ser arbitrariamente ... detenido,: preso ni 

desterrado". 

Podemos observar que la mayorfa de estos derechos fueron 

concebidos por nuestros Constituyentes de 1917 y sabiamente plasmados en la 

Constitución Polfti~a·· vigente, por lo que hay que reconocer la visión de aquellos 

próceres de una de las constituciones más adelantadas del mundo en su tiempo y 

protectora de fas Derechos Humanos. 

2.2. EL ARTÍCULO 102-B DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El articulo 102 constitucional consta de dos apartados. el "A", que se 

refiere a las atribuciones del Ministerio Público de la Federación y el "B", que versa 

sobre la protección de los Derechos Humanos. Esta bifurcación del numeral es 

relativamente nueva. pues fue reformado el precepto en fecha 28 de enero de 

1992. pasando el encabezado del articulo a ser el apartado "A" y adicionándole 

otro, el "B", en materia de Derechos Humanos. 
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El texto completo del apartado "B" del artículo 102 es el siguiente: 

"B. El Congreso de Ja U~íÓn, y las Íegi's1atu;.,,s de . las ·entidades 

federativas, en el 'á~blto : dEJ i ;;;,;; respectivas 'co¡;,),f3t'encia~. ' est;.blécerán 

:r::i:::~s,:; :~0~ª%~:zcZ;á'~~~:~Ji~~t?I\~itfzfü~!tEi1~i1o·~:fü~U:~di~:· · 
naturaleza administrativa. proienidnt'es''de pÜ"a1qÚi~f"¡aÜtoridfi~ 1 o!~eNido~ ~Úbl~co, 
con excepciÓ'n Ci'e '¡~s · d;/ P,;d;,; J~,;ií';ij;,'¡ 'di.•· J;\i Ff3'df3~~iÓri; '¡;ü;; (r,i~Íeh • ~'stos 
derechos. .,. ·. :·;~ .,::. ·":1,('.,c;. :\·.~;,, 

Los organismos a que·. se refiere e(: pá;~(J,?'á';,ti.?í~(;f.f¡,,;;,ularán · 
recomendaciones públicas, no vinculatorias ' y '.,den:.un~~a~JY,,'·:.~~eja,~\ante , las 

autoridades respectivas. ii. >' · · ,,.,, ',. · • 
Estos organismos no serán competentes'.'.tratiindÓse:i·Cíe:asúritos 

electorales, laborales y jurisdiccionales. "'· .. ,,. .·,,.,,:.i'ij(/~ ··:.," · .'. · 
El organismo que establezca el Congreso d;, I;, U;,ió¡;, s~ deho,ml'nará.: 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos; contará con a'útonomla de gestión 

y presupuestaria, personalidad jurldica y patrimonio propios: · · 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo 

Consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de ta's dos .. 

. terceras partes de Jos miembros presentes de Ja Cámara de Senadores o, en,sus 

recesos, por Ja Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con Ja :.misma · 

votación calificada. La ley determinará los procedimientos a segúir .·~ara·: I¡, 
presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmentf3':~erá.n 
substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que 

fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

quien Jo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos 

términos del párrafo anterior. Durará en ·su encargo cinco años, podrá ser reelecto 

por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del 

Titulo Cumto de esta Constitución. 
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El Presidente de la Comisión , Nacional. de los, Derechos Humanos 

presentará anualmente a los Poderes de· la Unión. un informe· de actividades. Al 

efecto comparecerá ante las Cá'mara,; del co'1gres¡,· en. lot;;iérrninos que disponga 

la ley. . .. .:: r ' .. ·:·, " < 
La •'.co171isión; Nacional,'de".los''Dere~h'os }Hl.Jmanos con;ocerái de, las 

inconforrnid;,des. q¡)~ 5.e p;esehten.,;n ·,..;1~;;i6'?d~~·lás~é~ir;~"ri'd~cione;,.acuellios 
u omisiones d~ lo;, ¡,¡p~j:,is;:¡,'[,;ife~;;J~~t~hti.";' éi. /¡,,;·~';,;/d~d:i~ f;,def-atí;;;;,; •. 

.'.':j.' •c":J-;-:•:·:;-,:-;.'."',,. . .,,,~~,.···.:.~~.t-º-. ~'' ~if''.~~·'.}·~~ ··,~.-,': ;:.~<·'<.'7:,~·~.~ ' 7.i:},;'f{~;·;,}(:',:;.~- -~-~-;.:;, 
• • • • • > ~·::·;~¿f;; ;:\J: • ' • ' 'J" •¡. •> ' < • _v 

:~:::.:~:::f §~~~~~~11-~1i~~~~~f ~~~Et~ 
La 

Comisión es la falta'dé coercibilidad· en sus" recomendaciones las· cúales' como' se 

==~e0~~9:~0~~=~rrái6·;~~~~'do":;;e1'.'~k.a,~~ci.~f8~rio'.~b~'.~i7~~1a:t~;i~~·J·~:~~cie6ir, no 

A pesar de lo' ~~terior, hay 'que r~¿on6~er ;~~~ el ap~rtado en 

cuestión ha sentado las iJás'es pára la creación de uná. Cultura futurá' en materia de 
respeto a los Derecho,;. Hllmano;. en México. 
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2.3. LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS Y SU REGLAMENTO. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es una institución de 

carácter federal. autónoma, esto es. que no está bajo las ordenes de ningún Poder 

o autoridad, aunque es dificil que se pueda desligar totalmente del Ejecutivo 

federal ya que de acuerdo con el articulo 10º de su Ley, el Presidente de la 

República designará al titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos con 

la ratificación del Senado de la República: 

"'Artfculo 10°.- El nombramiento del Presidente de la Comisión 
Nacional de Derechos>Hu/1'1,':'nos; ser~ hecho por: el f7residente de Ja• República y 

~º~=;~;:nl~:::;,:~:n:z~fft;§~;¡~s~¡ ~t~¡¡,~~;;::~,"·;j' 10.s re6esos· cjé ésta a 

' ; .: ,:. .. - . ,.-/~::;·_ ,·:L.-- .. : -:..,: .f . ; !,·:'·.·.~.) 

. ~l. ~.rlfc~1~,~i~d,~l~.L~J::~{ de la Comisión. define perfectamente la 
naturaleza jurldica de la misma: :·· ·• ····· · '" · · .• ,., ' 

~--.·,'_,~;_¡ :·:~~·'~;:.·~<··-~-:,:··~:.><·,: -. ,:_ -

''Artr,j,Jío 2°.-'.L~' ~oii.'lsi~'¡, Naci~mal de Derechos Humanos es un 
organismo désée'ntr~lf:l~d6,•; ,;6ri'p~r;,a~aÍicJad Jt.ii-ú:tica y patrimonio propios que 
tiene por objetivó•·'·. ése'n'CiaÍ . /a prót;;cción, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los deré.'bhos humanos·p;evistos por el orden jurfdico mexicano". 

La Comisión. nacional dé• Derechos Humanos cuenta con su propia 

normatividad: su Le~ Of~ánica;~u.R;;,gl~mento. 

Su Ley?~sá~'.C:':'.;J;;, p~~lic:acl~ en el Diario Oficial de la Federación 

en fecha 29 de junio de 1992 y reformada mediante decreto publicado en fecha 23 

de enero de 1998. Consta de 76 articulas primarios y de ocho transitorios. 

Contiene VI Titulas, cada uno de ellos con diferentes Capitules. 
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La Ley de la Comisión . Nacional de Derechos Humanos se 

complementa con un R.;glamento el c;.;al fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 12 de n6~·il~m,bre"de;1992. Éste Reglamento se compone de 174 

artículos principáles y de'do.; tra:~sitoriC>sf· C.;ntiene seis Títulos cada uno de ellos 

con varios CapftuÍC>'s: · ' '' /:\ ·. 

En L~iLó~ ~1;;·L~i aborda puntos importantes de la Comisión 

Nacional .de Dere6116;i:'H'¡fir,anos"'c{orrio sú integración o estructura, su competencia 

y el procedimiento . para' que. un"'particular presente alguna queja contra: acto de 

autoridad q~e violé sus Dérechos Humanos, mientras que el reglamento se 

encarga de complementar tales puntos, hecho que se desprende de la lec;ti.Jra del 

artículo 1º del mismo Reglamento: 

"El presente ordenamiento reglamenta la Ley de la Comisión nacional 

de Derechos Humanos y regula su estructura, facultades y funcionamiento como 

organismo descentralizado, con personalidad jurfdica y patrimonio propios, cuyo 

objeto esencial es la protección, la observancia, la promoción, el estudio y la 

divulgación de los derechos humanos previstos por el orden jurfdico mexicano y 

en los instrumentos jurídicos intemacíonales que México ha ratificado. 

La Comisión Nacional es también un órgano de la sociedad y 

defensor de ésta". 

Por último, .en este apartado cabe reiterar que tanto la Ley como su 

Reglamento hacen ·mención de que la Comisión nacional de Derechos Humanos 

es un organismo d·;,;sc;;,ntralizado, es decir, que depende aunque Índirectanien.te 

del Gobierno tecl~~al, lci qUe equivale a poner en tela dé :jlli~io\s~· ~~~'su~Ía 
. '' . - -· - . ': .. ·. ' ... _, ' - "- - .· 

autonomía. Este es uno de los puntos más controvertidos;~ya''que:;r~.s'ultarla 

complicado imaginar: que. efectivamente· este organismo .. pudiese. ser ·autónomo, 
.. - -~ ': \."~·'' ~-,··-,: .';;_ ,-;~··;-.: <;;, ;.:,:,·f.:J,_:::: :. -;/.t.·,:·-, .. ··~.,· 

que no tuviera ningún nexo con el Poder Ejecutivo:ci.el .. Legisla.tivo;·;sin embargo, 

debemos esperar que en el futuro la injerencia del Presidente de la República sea 
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cada vez menos para que Ja sociedad pueda confiar más en la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos. 

2.3.1. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 

El artículo 5° de la Ley establece cual es la estructura orgánica de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos: 

"Artfculo 5°.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos se 

integrará con un Presidente, una Secretarfa Ejecutiva, hasta 5 Visitadores 

Generales, asf como .el número de visitadores adjuntos y personal. profesional, 

técnico y administrativo para la realización de sus funi::iÓnes. 

Ca. c;f,(,{i;;ió"n Nacionai.. para~ :~'. r,:.,f,jo~¡~ (Jisempeño de sus 

responsabitidáde?/cont;,rá:ijonun_Gon~ejc/,''i i': .. ,.. >• · ,•· · 

g;~~~;:1?!~~!~~11!!~I~~~i.1~~~#:.~ 
E1 .ªr1;cu1;~,:3:~'.~.~~}·~~~-Sj~~~··:~~~=t+;:.::··c:;;· 
"El P~esi;~~t;·• d.;;:¡~ -~o,;;l~i~~- N:;icl~,n~I. y ~lo~ \/i~itadores Generales 

no podrán ser deienidé;'s ni,\,;;jeto;,;'~''r;;sp~;:,s;,;¡;¡¡¡ciad ¿i;:,il/pen~I o administrativa, 

por las opiniones y·reco~~·~d.~ci6,;e~:.:q·~~ .. fc;r;;.,u1en, o·~o~.: ios. actos que realicen, 

en ejercicio de las funciones propias de sus cargos que les asigna esta ley". 
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Por consecuencia, el· Presidente de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos podrá ser destituido, y· sujE!to a responsabilidad, sólo por las 

causas y mediante los procedimientos estableCidos por el Titulo Cuarto de la 

Constitución Pollticade' los'Est¡;¡dcis'unidos lllle,,.;i~anos •• En este supuesto, el 

Presidente de la Co;,.;isióri serp;,; ¿~b;;Íit~}dc:;: Í;,t~ri~;.,.;,ent.; por el Primer Visitador 

General, en tanto se des_i.grie al nuevó.P,r~sid,¿!itE!'de'la Comisión. 
~·5} .. ¡. · .. ;:;>, ,·.; ,.,e;~ :<:r·· 

. !:\ ''··'-~~;' 

de la 

.:;,,;( , ·-·.:·." 
;. ' ~ ' .;-'.:) 

. -~--_:::.:__,.-:_ ,'' 

·~_: t~·:c·-- .-;-- :·::·'.~;-~_/.~'> ·-- -~=-L~-~. ~"'-
. El.• ,;c:;,.;,b"ra;:;,_i.;rifc'>' de.'.iós •miembros 'del Consejo corre a cargo del 

Presidente de 1;.·~ R.;;p.)t:)'uca:'y o,;'c,metid·o· a . la 'ratificación del Senado o de la 

Comisión Permanente .del Congreso de la Unión. El Consejo cuenta con ·un 

Secretario Técnico· designado por el propio Consejo a propuesta del Presidente de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos (articulo 18º). 

2.3.2. SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es un organismo que 

emite recomendaciones sobre presuntas violaciones los Derechos Humanos por 

parte de las autoridades, las cuales no tienen el carácter vinculatorio, es decir, que 

no obligan, sino que sólo tienen el objetivo de crear conciencia en la autoridad y 

restituir al particular en el goce del derecho violado. 
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El articulo 3° de la Ley de la Comisión señala lo siguiente: 

. . . 
"La Comisión nacional de Derechos Humanos tendrá competencia en 

todo el territorio. nacion_al, para cohó~~r de qÍ.Jeja~ iél;,cionacJa~ · i::on •presuntas 

violaciones. a los. derechos humano~· cuando .éstas fuerén i~pútádas a autorid~des 
y servidores pÚblic'as de ca~á~te.,. f"1éJé~l.: ~~·n;;_~c~pciÓ~ de/d;:d¡;/Poder·Judicial 

de Ja FederBcióÍ1.- -::=-.\~/ ~>( ·: -~:-'. '. ':JC~'..::\:::?~:y;: :h;;, \':\¡~~~?L~::· ;·: .. -.,. , , 

=::;:·:E~~}ii~:tiizti~~~~~~f~q~~Z::. 
:J~f~~~~~~~~g¡¡¡~~i~~~~~i. 
fi~1~1tllllllll~~~~~ 

.. , · · ·«·. ,, ·,;.~·- .-·:~.'.:'.;_~:~~· .:{"~,-~: ;:~~;~f-: ;_'.·i;\~i~)~t{{~~,.'..}~;~¡~J-:::tS~J;~-.r;:~~F..:· __ :·:~::·/ ·.· 
cómo ¡:iode.~os;advE!~iri 1á'compe~em:ia;de'.1.a ,cór:Tlisión se surte· en 

:::.:::.;::iiB~:~lf~~~~~~~~J~f:i:·~:n::::: 
deberá conocer, deberá.~º;:;;;~;;~ I~ ·c;;;;;;:;·isió";;:e,;tat~I cÓ~;e~~ondiente .. Resalta. el 

hecho de que no puede ~on~cer d;, ~~ú~to~ lab6;ales ni electorales. 
'- . - . _,·.-· .·.· 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibe todas las quejas 

de los particulares que aduzcan violaciones a sus derechos humanos, debiendo 

proceder a investigar los hechos. 
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El articulo 7° de la Ley de la.Comisión Nacional señala qué asuntos 

no puede conocer: 

relativos a: 

"''Articulo 7°.- La Comisión nacional no podrá conocer de los asuntos 

l. Actos:.• y ·resoluciones ·de organismos y 

autoridades electora/es; .• · 

11 • . 

111 • 

R~so/Ücfone's de cará~;e; Jurisdic~ional; 
.•.· ;j¡;~,,{éit;;i3 'di. ba~éier 1aÍJor;i, Y 

. . IV. .. . f.O,~~~lt~~~[,l,Ff}~!,~~'!~ po? ~~tóridades, a 
particulares u otras:Emtidades, sobre;la'interpretación de las 

disposici¡,nes ~ó/1',;titu~i;~;,,~s y leg~·~~s'.':>.; · · . 

El articulo siguie;¡,~e: Je ;~fi~fEª~·;~~~~~~~~¡d~.~f sl~~~ini~trativas: 
. -- ·~;.._.{ ;-:~. ~ .~;~.~e>:,~.;~~?-·," . .-.,!j~.'.:. __ :·,;_; ~':.'.'·,·~-?.':.~·.j" 1;,_,_, -~, ;.:¡¿-_' - • 

"Articulo •·. 8°.~En;: los ftérminos; de'!eSta :/ey> sólo i podrán 'admitirse o 

fif~~~0ga~J;f/~~J~~~4~~~:ttJr~= 
:::_.:_,~ .:.:~.:::-.,·-.-_: ' -·-,.-
,·:-·,::·· :-i~~;o ·- - ,-, 

Fuera d':' iosi:casosipre"istos en las fracciones anteriores, la 

Comisión nacion¡¡ol ¡;;,cirá'';;'¿,~~~·c~r d;;¡ Ías quejas de particulares sobre presuntas 

violaciones a los _der~_':=ho~'}i.t.'í_r:na~os; 

En cuanto •¡;tia~·. facultades del Presidente de la Comisión Nacional 

tenemos lo siguiente:· 

"Articulo 15°.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las 

siguientes facultades: 
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l. Ejercer la represeniación legal de la Comisión nacional; 

11. Formular.los lineamientos generales a las que se sujetarán las 

actividades administrativas de la CÓmislón,<asl 'i;C,,;;C) t1órn,;;,;,r, dirigfr y coordinar a 

los funcionarios;, ai pefS~na(b-~J~'.;_~~:-:~·ut~~~~d,:~:~,:-> ·: - · 
111. , Dict~r las mecJidEl5.'espa.cfficEls'que jÜzg'iie' convenientes para 

el mejor deserTlpei;; df31a;;iJiléió~f3¡ de I;; ca~i;fó,:;,::¡; · · :¡5 · ' · 

los términos ~v-~.; .. :R_t~lti~J~~~~t/~~; fun~lófl~~:. ;,::~5,f;~i:SÍi~:cJ~;f3{ <3f3nerales en 

E.nviar,un informe anual al Congreso de la Unión y.al titular del 
Poder Ejecutiv¡, pf3'df3;',;¡ ;,;6bre las ~ctividades de lá CÓmf~fÓ/;/'. : ' . . . ' .. 

• ··- - -· • __ ' • • < •• -:.~-.- ·, ,; ,··:;'~.- -~." .\:~f'i . _<"· •• -_·.. • 

VI. C:elebrar, en los términos de la legi~[ación Elplicable'.·acuerdas, 

bases de coordinación y convenios de calabaracÍón éon .'~'LJ({j{;(J,j,é/f3~; y Órganismas 
' ·., \ .. __ ... _.·:-t.,';·> ·c1:::1 >;>·· ··:·,:;,,-, .:· . · 

de defensa delas derechas humanos, asf como canJnstitucJanes··académicas y 

asociaciones c~itu;ales, para el mejor cumplimiento de su;·¡¡,:¡¡,5;{i::; ~ ••.. ' 

VII. Aprobar y emitir las recamendacior;es públicas''autónomas y 

acuerdas que resulten de las investigaciones reali~ad~; ~'¿,2vii/;a:dbre";;; · .. · · .. 

VIII. Formular las propuestas generáles"conducentes.:a·ima mejor 

protección de las derechos humanos en el pafsi •·; :•:• '·' F'·' 
IX. Elaborar el anteproyecto 'de pr_e~upye~to_ ,d~ (Jgresos de la 

Comisión y el respectivo informe sabre su ejerclc(o.para iúes"7ntarse''al Consejo de 

la misma; 

X. Las demás · que le señalen la presente ley y otras 

ordenamientos". 
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2.3.3. LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

Como hemos señalado anteriormente, el articulo 102 apartado "B" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a las entidades 

de la Federación o Estados a establecer comisiones que vigilen el respeto a los 

Derechos Humanos en cada una de ellas. Asf, existe una Comisión Nacional de 

Jos Derechos Humanos cuya competencia es federal y Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos cuyo ámbito de aplicación se limita al territorio de cada una de 

ellas. 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal cuenta.con 

su propia normatividad compuesta por su ley y su Reglam':'nto, La primer~_fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 22 de junio de;,1993,'-y h-a 

·,,_ .. -_ "·- .- . -
sido reformada en fechas 22 de mayo y 24 de diciembre Cié 19-99 (publicadas en la 

___ ,, ;:_, •,'" .. -· -

Gaceta oficial del Distrito Federal). -,,_--

La Ley de la Comisión de Derechos AJr;;;;,:;o~:ci.,,í oi'5trit.;Federal 

consta de 71 articulas principales_ Y de 8 ~ransitc;~ios~'í:.'c)~''¡;í;,ri';,ros se encuentran 
agrupados en once Capltulos cuy'a te~.%ti6~>;;_~ Í~ ~i~~¡;;,:;1;_·~· " ·' --- --- --. - -

··:· .• _-~!'.'- ,·· :·.·:-..;_!.~ ,'.,• ._ ; - '· 

capftutot. Disp'Osi~i<:J~~~-~~~~/;,,J~.: ;,; 
•capitulo it. be Ji/ ini',;,f/r~ci6'h-.'.de-'ia carriisiór/de Derechos Humanos 

del Distrito Fe~=~itjJ','in.f~~i~~!~fJi~~~j~~~11>.~~*:~2,trbiia-~e ia comisión de 
Derechos Humanos del Distrito.Federal.' ~'ir·-~- - --------·- -

Capitulo/V. oe/'/,~('E,(,'uitades'de(Consejo y de Jos funcionarios de ta . - - . ., ... ,_. ·- - ' - ·-·· - --- .. . . 

comisión de Derechos Hu'man,os del Distrito F_ederal. 
Capitulo V. Del proc;;di;,~i¡,,nto: 
Sección pdiTiéra:_ DiSpóS/ciO"n.es Generales. 
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Sección segunda: De las pruebas. 

Sección tercera: De los Acuerdos y Recomendaciones. 
Sección cuarta: De las Notificaciones. 
Capitulo VI. De los -informes: -- -

Capitulo VII. De las_ obÚgaciones y_ colaboración de_ las autoridades y 

servidores públicos. _ _ _ __ -: \ ' _ :J 
Capitulo VIII. De' /a:re",;pi,"r-;~abÍlid;/// de las autoridades y servidores 

públicos. --- <-\f'. -/:: '" '? '-'~ < -
Capitulo 1x'. f:);,·-J;3fjio/ri';;dióf1}dffÚsión° de los derechos humanos. 

~==~;¿~~ 5}:.~~1~ª~~1~~rf ·tJ~l~~;esupúesto de• la Comisión de 
Derechas Humanos CJe1't:J;Sirité{f:ederBiY{'?' ?' · ,. · · 

' ,- ' . .. '·. - - - -----, _. ~--- ~-. ' _·-::·:.;/··· . ·:r:.~_}(:-' '·.·> _--'._'::f::' -'"~:_:e>-;/_-
- - ' '~ ·:': --~-;_-://~;~; ·;)!'.;:.. :. •" .-;- -< ' . ; 

El_ articulo .1_º de· ésta le'y dis-pone lo_ anteriormente señalado: 

"Articulo 1°.-Las disp~siC:i;;nes ~e'e~t¡, Ley son de or~en -público e 
interés social -Y- tendrán- apÍÍc;/,C:{ó/;'?¡¡,-,:/~'~/t Dist';;to''F;,;d-;,~aÍ /en ;,atería : /oca/_ de 

derechos humanos respecto de ,;,~ J;,';;;¿}~~hb's'~'ext~;,j~ros 9Uf> ~e· fincuentren en 

~o~:;:~:~:n ~:11:::~~~t~ ~i!i~:9;i;Jli~~~~j1~~~.:.'.;~~·,{ªjªrtado - "B" de la 

m"'•re• de ~::.±~'~E~~lJ~iJ~~~l~l:i~~~~~ ''• · ·~c•nJem• "º" 
-- . ·':'.·.·'- "Lf{; .- ';'~:'~_,::: l::- <",'._;_'." 

""m•n·· d., ~.:.~:~~f ~,~~~!~I·~: ·• ·· ""'";;.·•= •·. '· · ce~;fj" 
''Arllculi>,'2°:1.:.'La Comisión de Derechos Humanos del_ Distrito Federal 

es un organismo -·¡,¿¡;¡j¿,c,·' 't:lescentralizado con personalida·d .ju~ldfca': y 'patrimonio 

propios que tiene por objeto la protección, defensa, vigilancia; promoción, -estudio 

y difusión de los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano". 
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Hablemos a continuación del Reglamento de la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal. Este reglamento viene a 

complementar lo dispuesto'en la .Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal. FUe· publi.;;¡;cj6 ~~:,;I Diario Oficial de la federación en fecha 1s de 

diciembre de 19e3fm()~ifi(;'adÓ;eli17 de diciembre de 1998. Reiteramos que el 

Reglame~t6 detalla if·~~~~"ra:;;,:;que habrá de cumplirse en_ todos ·~us términos la 

Ley, tal y como lb n;;:.-;;-ifl;;;~Ía.;S'~\utf;,;_;fo 1º: 
,_,,., /. ,: :~- ,., :;·~~:· 

"ArtlCul~ 1°':,'.~l,presénte 'ordenamie;,to :'r0~1~;entala Ley de la 
Comisión d; o~i~·[;/;~"s~i~i¡,/aJ,';~';;I¡}f3¡ Distrito. F_ederaí¡y{regula su estructura, 
facultades ·y_.• fu;,cioha'inierítJ\ com6 ~rganismo pÓbli~Ó :''descentralizado ·con 
personalidad JL/r~di~;, y]',,atrlmb'nio ~,;ropios_ [que: tie,ne •/j;,~::<;¡,jf3t6 la p~tección, 

::;:;::idr:::~:~t(j¡jijlf~f~jmi1t~~k~:z'.~if !?:~~~i ;!º~·:Df3rechos ; Humanas 
·--;~·,,, .. -';/ .. ':··~·.'.;,7~·" :::;)~~~;{~·:\:·· "-::':.; t,:',,,'·'\;~~·'' e.· 

a los post'~ 1~·ci~s~;li~li~c~f ~~fa~;~f~~B;ra;n~~~· nf ~ parece importante en virtud 

· ;;: ;.:.:~-~"'.(~~{~~· ·,·,Li'.< .. - ~,'--: .\·-;~ ~-' .,_. _ 

''.Arti~ulb ;~:~ P~ra _;.1 d~f!!i?/1¡,;~~;;;a;,·i~n~/C>:ne~. ~~· I~ Comisión del 
Distrito Federal,. s_e. e,nt_ief1_de: qLJe las D_e,rechos; Humanos. son los. inherentes. a. la 

~::~;:~e:: 7o~m;;:l:~í~i=!~~tx~~~~~~~:(,~t5:::::;:::: 1:~;:;;:~~::: 
convenios y los trátadós.intem,acion":31.li'suscritos y ratificados por México" . 

• • < : :-,;;.~;?,;·,:. 

Este arti;;u¡,;'5;,;fj01i;,q~~ lo~ derechos humanos son los inherentes a 

las personas y en s'u''~;~~6té't;;.;'~ltÍ•J'~'~¡;:n aquellos que contempla la Constitución 

Po(itica de nuestrC> ~~is'~~;i:~;,;~;~~,~~í;:;',~le y llanamente las garantias individuales, 
contempladas en los: pri',;,';;,~;;5~:28;',~rtfcufos de nuestra carta fundamental. Las 

garantías individuale'5 h~-~,,·~·¡;jc,··~¡~'~focadas por la doctrina en: libertad, igualdad, 

seguridad jurídica y propiedad. Igualmente se entienden por derechos humanos a 

los postulados protectores del ser humano contenidos en los diversos 
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instrumentos internacionales que han sido firmados y ratificados por México, e 

términos de los artículos 76, fracción 1, 89, fracción X y 133 también de la 

Constitución Política vigente para todo el pals. 

El Reglamento de la Ley de Ja Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal se compone de 119 artículos principales y de un transitorio. Los 

artículos principales integran cinco Títulos, cada uno de ellos con distintos 

Capítulos. 

2.3.3.1. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 7° de la Ley de Ja Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal nos habla de la estructura de Ja misma: 

"Articulo 7°.- La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

se integrará con un Presidente, un Conseja, /os Visitadores que determine su 

reglamenta interna, las cuales auxiliarán al Presidente y la sustituirán en sus 
___ - ' ·--

ausencias, as/ como por el .. personal necesario para el . desarrolla de sus 

actividades". 

El Presfdente de. la ·d;,rnisión de Derechos Humanos debe reunir los 

siguientes requisitos para.~.·~·~~mbf~miento: 

''Articulo ~¿ ~/ ~;~jfdent~ d; ¡; Comisión de Der~chas Hurriahos del 

Distrito Federal deberá reÚnir p'ar~ ¡,J nombrainfe'nto las siguientes requisitos: 
. ·-' ·- - . . . ·¡ 

l. Ser ciudadanO mt3Xicai1o por nacimiento 'en· pleno· ejercicio de sus 

derechos públicos y civiles, 

53 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



11. Tener cuando menos treinta y cinco. años de edad, el dfa de su 

nombramiento; 

///. Pose.ar conocimientos g .. nerales en materia de derechos 

humanos as{ como de/ marco 'norm{Jtivo. ~igent.;, ·pa'ra el Distrito• Federal ,;n . esta 
materia; y i'·:i' • · '>:_::··;::; :.._,.., 

f@f~2~~-Blfllif~~~~ 
pena".· .·.·,·"" .... -:~.:· .. ·::.,~.i:: '¿J:.· :::· ,;.> .•.• :·'"> ,: :>· • ; .. .. . 

- . . ,. ··:·~·' - ; '.!:.-.~ ·; ¡;;:· - ', --~' . . -:: 

.. ,; ... · E.1, f':~~~id'.'~t~,;~i.~ef1 2~ft}.~j~~;.:~.~ .. [)~r:achc:i.~ Hur11anos es nombrado 
por la As~mblea Legi.slati\/a d~LDistrito F,ed .. ral, por el voto de las dos terceras 

~~[ l~f ~3~~1~1~1~~~~=~g;~:=i~)~f f f ~i~ 
, El Pr~:id:~;Í~%:··~~·;~b'Z1':ión .durará en su encargo cuatro años, 

pudiendo ser nombn:lcÍci·~·~~.nfit;ó;,aci'b'.~ó'io ul1a v'ez más, es decir, para un segundo 

periodo (articulo 1 Oº).' • : /·:··:.·.···. '.> "'.<~:) • 
,• 

Existe tambiÉ!n'un c:~nsejode lá CC>misión de Derechos Humanos del 

distrito federal formácik'pC>?'di~~ ~Í-~·dad.anC>~;6omb,r~s y mujeres,· que gocen de 

reconocido prestigiC> ci'ej\'fr¡;'~e-i~.~C>c;ie~.ici'y'cua~do;.,enos_ siete de ellos no debe 

ocupar ningún cargo,; comisión o empleo. como. servidor. público. Al frente del 

Consejo estará el Presidente de; la Comisión de De~echo~ ·Humanos del Distrito 

Federal. 
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El cargo de -miembro del Consejo es· de - carácter honorario ·con 

excepción del Presidente. Cada año se sustituirá al miembro de mayor antigüedad 

del Consejo (artículo 12º}. 

Los miembros -del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del 

distrito federal serán nombrado~<por" la Asamblea Legislativa de está ciudad 

(articulo 12º}. · 

Los visit.;.~C>res se;á,:, no,;;brados yreLovídos~porel Presidente de la 

Comisión de_ Dere~hos -Hu;,,a.:ios ci.:.1 Dr;.trit6 Feder.,..I _y d"3ben ,:.;,Üriir los siguientes 
requisitos: · ,;··." >~; .,, \>: ··".·; ·. ·;, 

~~: ::;:~;:~::~/:él~~~i~~zi;ea:;&f;;f :#!J·;~~::t:~to; 
111. No-->ha6eric'5;'dc,';,'~C:o'n'c!enadó' ·;por. ··deliro·-· ;ñrenci'ana1 º 

preterintencional; y_ <;- ,,,:;· ;_:~.<_;::. _.-.," 

V. sel'. de ;;,bj~~"c;~; bt~na ~~;; . 
. -"· :-.~~·'.G. ·:· .. ''. _,. 

~ 

Las fu~~i~~~,,':~~l;~;~sid;~te yde l~s Visitadores de la Comisión son 

incompatibles con b~a1~Cie?60;90, comisión' 6 empleo públicas º priv~dos º con e1 

desempeño ubre ci.;,·;;.;:. 6~'o(;,;;.i;,;,, exdepción hecha de las actividades económi.:,as 
(artículo 14º}. '·:'i'.\•:_: ::: :·.·. 

, .. ··\:::.·-'.,- . :>. ., . 

De ~;:,u~'ido é.;;,:, el artréulo 15º de 1.:. Le~ d~ la Comisión de derechos 

Humanos del Distrito FederaÍ, ni ei'Pr.,,sidenteni losVi,;Ítadores de eÍra -podrán ser 

detenidos, sancionados ~ j~~Q~d6~·f·.P.~~:;· 1~;~ ... ~~-i-~_¡~-~~~-/6 ·.·~~~~~e.~:~--~'~¡·~.n.~·~:: ~~~ 
emitan ni tampoco por os actó;. ci.'.í~ re~lic'3n en.eÍ de;.e~pef;.; c..;, s~s _ atribuci"ones 
legales. -_ . ·_ _-.- ___ · __ .:- •. - ·· _,, ',' ,- ,') - , 

Finalmente, el Presidente de la- ,Comisión podr¡¡; s~;_ j~~tituÍdo, -y en 

su caso, podrá ser sujeto de responsabilidad sólo por .-las'causas y-:-med_ian.te los 

procedimientos establecidos en el Título Cuarto de la Co,,_stitu_ci"ón Pol_ítica vigente 
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de los Estados Unidos Mexicanos. En ese caso, el Presidente será sustituido 

interinamente por alguno de los visitadores según lo dispone el Reglamento de la 

Ley (articulo 16º de la Ley). 

2.3.3.2. SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS. 

Las atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal son en esencia las mismas que las de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, sin embargo, hemos dicho en reiteradas ocasiones que la 

competencia de la primera es sólo en el Distrito Federal, mientras que la de la 

segunda es a nivel federal. 

Esto significa q'ue la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal conocerá de las quejas o denuncias sobre violaciones a los derechos 

humanos de cualquier autoridad de la administración pública del Distrito Federal, 

pero también, de las que cometan en el ejercicio de sus funciones las agencias del 

Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales de esta ciudad en cualquier 

materia. 
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El articulo 4° nos reitera que ·además, pueden ser sujetos de 

responsabilidades en materia de violación a Jos derechos humanos: 

"Articulo 4°.~ Será~ sujet~s de las responsabilid;,des establecidas en 

las leyes coire;po¡,dienti.s : ¡¡,~ autoridades o servidores púbÚcos que ejerzan 

censura a las ~on1uf1ídai:i'on~s·dirigidas a'ª Comisión de'De,.¡,c¡.,~~ Humanos del 
... ·<·J,,-.-::" .. ;'j(''-i~.::·:··:'..-, .·_ . -..... , ··,_ .... :,··,.., ··· .. , . . 

distrito Fe.deralo·.escuchemo interfieran las conversaciones que:se·establezcan 

con funcionarió-,;iJé; J¡g¡,;, ComisiÓn". ' 

La ·~~~¡fi;ü de Derechos Humanos. del Distrito Federal es 

autónoma, por Jo'quE!E;n té~minos de lo dispüesto e~ ;e1 ~rtic~Ío 13~ de su Ley, no 

recibirá instn.icciones o'indicacionés de autorida·d c:Í servidor''po:íblico ájeno. 

. . El a:lculc:Í: 17~ de Ja. Ley di~~~~:[~u"';: 1á' (;ó~isi~~ de Derechos 

autoridades del.distrito Fecieralen·.·e1 ámbito de'.su··:cómpetÉmcia· 1a formulación de 
,·~:. ,·· . ~ '•;·· .,;·.:.;, ·:', ;:;·'~·.;;p,,.Y\~'c:;•:)f}'\'>,~~-:j;)'l~.i;i.'¡</~~!;),: ~:{i:;,.,;¡.;:'(~)''..J·: '>;'~;~;~::''.''.-~;·~-~"'ºf-:1..:{·-·.¡_!f3 ,_:{;-'..\':; :.:·-~·,;•t. : )'.':'o'•.'. '.' •! ·• 

proyectos de las m()dif!ca7io~e,;: él Ja5: diSP()5;i7ion19s 1"7gislativas: Y. regJ¡¡omentarias, 
as1 como 1as íJ~áctic'a;;·•;;,ci·;;,·iní'~i~¡,¡ti;;;,;~''~u~'';'.'')ü'i~ib:'¡j;,_;¡;¿carTiis1ó·;;_J"Ei(o~~echos 
Humanos del Dis!Í"ito Federa1iredUnde~',en;u,:;~·rr;·e.jo; protecció·~ de estos 

derechos fundamentales; promo_ver el _e_studio,_Ja '3nseñanzay la divulgación de 
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los derechos humano en el Distrito Federal; expedir su reglamento interno; 

elaborar e instrumentar programas preventivos en materia de derechos humanos; 

supervisar que las con.diciones de las personas que se encuentran privadas de su 

libertad que se' en~Lle~t~~~ en• 1c>s c~ntros de detención, de interna;;,iento o de 

readaptación social :·dar ·~.DÍ~t;ito F.;,deral estén apegadas a derecho y. se les 

garantice el respeto·a·;suf derechos humanos, pudiendo la Comisión solicitar el 

reconocimiento médi-;,c;··.d~.-~e.:,,S o detenidos cuando se presuman malos tratos o 

torturas, comunica',:,d.1:)•:•¡;i'.ías autoridades competentes los resultados.· de las 

revisiones practicadas;-.3tc. 

De acuerdo con el artículo 18º de la Ley, la Comisión de De'rechos 

Humanos no puede ·conocer de: 

jurisdiccional: 

l. Actos y resoluciones ··de organismos y 

autoridades electorales; 

11. Res.()_luciones. de __ carácter jurisdiccional; 

111. (;onflictó_s d.<' carácter laboral, y 
IV. écin.S-~lta·~ ~. f.:,r;.,uladas por autoridades, 

particulares u "otras.•• éntidades, . sobre interpretación de 

disposici~n,;~ '6:6.n·~i¡í.}6,i~n-áÍ;.s .y. de otros ordenamientos 

jurldico'i;. _ ·:_: _:: · • 

El articulo 19º explic~'.~U;~~ Luende por resoluciones de carácter 
/''>-.-·. 

1: • . · ... ·2~s·: sentencias o laudos definitivos que 

concluyan I~ ¡;,~t~h6i~;·, ·••• .• . 
. í 1.? :• 'í.:as '··sentencias interlocutorias que se 

emitan dur.;,n;~.~I P-~~:~:0~tl';'ac~~~~~s ~;~~ª~~~ por el juez 

o por el personal del juzg.;,do ' ()
1 t~il::>u'n~I · U órgano de 
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impartición. de justicia, para cuya expedición se haya realizado 

una valoración y 'determinación jurldlc.a o legal, y 

IV. . En_ mate~ia administrativa, Jos análogos a 

Jos señalados' en las tfacciories anteriC:)re"s:.: 

•:. -;·.¿.~· 

El mismo precepto .explica :que:·,;·tódos los demás' actos u omisiOnes 

::::7;~::::'::nd;~~:~l~ei·J:t~ti~~:~~~~i~:;~~~z~ifr~~i~:J~¡~~r~:::~p:::: 
de ser reclamados .ante Ja' co,Y,lsióridE!' DE!rectios'.Hl.imarios del Distrito- Federal. La 

Comisión por ningún motivo podrá examiri~ú' cuestiones jurisdiccJOnale's de fondo". 

Con Jo anterior.• po.demOs com~robar que ·las atribuciones de Ja 

Comisión de Derechos H~manos del ·Distrito Feder;.I son Íciénticai a las de la 
. . . . ' . 

Comisión Nacional de_ Jos Derechos Hum.anos y .redundan en vigilar y fomentar el 

respeto irrestricto a los Derec.hos Humanos. 
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CAPÍTUL03. 

NOCIONES SOBRE SEGURIDAD PUBLICA. 

3.1. CONCEPTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Antes de brindar al lector algunos conceptos sobre la seguridad 

pública, resulta conveniente remitirnos al vocablo "seguridad" en general: 

Seguridad.-" ... es la calidad de seguro". También es la" ... garantfa 

que una persona da a otra de que cumplirá algo". El adjetivo "seguro", significa 

"libre de todo daño, peligro o riesgo". 15 

De esta manera, la "seguridad", es u~ estado,flsico o material de una 

persona que se traduce en estabilidad o en estar' li,bre' de todo daño, peligro o 

riesgo. 

El Diccionario de la Real Academia dice de la seguridad: "es la 

calidad de libre o ausente de todo peligro, daño o riesgo".16 

15 Diccionario Esencial de la Lengua Esoanola. Editorial Larousse S.A., México, 1994, p. 600. 
16 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espal'iola. Editorial Espasa Calpe, Madrid, 1970; 
p, 625. 
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La noción de "seguridad" resulta muy subjetiva, ya que tiene que ver 

con el sentimiento o sensación de una persona de" que no tiene peligro. pero 

también hay un elemento objetivo qu,e se identifica con la ausencia real del peligro. 

Para el de~echo, , el · vocablo "seguridad'', posee muchas 

significaciones; por lo que se, le u~a ~n m'uch.;,,s significaciones. Así, es común 

hablar de pública y jÚridic~.'.qu~ ~b~ 1,.'~ m~~- i~portantes. 
Pasarem~~ ~ C'o~~irl~~i;ióf1 ;al t~ma de la seguridad pública, el cual se 

• • • .' ,.,. •" "'."r'•""•.;!", ·,:•, 

ha convertido en el principal'recla,-;;Ó y_p're_ocupación de nuestra sociedad y uno de 
. · .. · .,, .... · ... ·>· .•. 

los temas más importantes: en 1á"diariaagendá del Estado mexicano. 

'·----- -
El autor:'Samuei Go.nzález Ruiz señala primariamente que la 

seguridad pública -versa"' sobre 'e.I _.;¡,,antenimiento de la paz y el orden· públicos". 

·se . trata •';'de· 1a protección que ._se genera. ;a .. través.· de . los 

mecanismos del contr~~ p~/1~/. y ;et mant:C;ni,;,ief1t~. d~ la-~az pÚbJfc~; mediante 

acciones de preve,:;ción y repre:Sión' de ¡,iertos delit~:S y' falta'3: adr11il1istrativas que 

la vulneran, particuiarmen'te. a través' de los. sistemas ' de procuración e impartición 
, ._-,'- ,- -.~:.·:-.:·;'-~-,'···: -·:,-_·._ ':'."".-. ,. ·-. e::~:".-.-.:--~;,'' 

de justicia y de los ~istemas de ~olicf~s preventiv~é. 17 

De esta opinión se deriva el hecho de que ·uno de los fines del 

Estado moderno es precisamente el mantenimiento de la paz y el orden públicos, 

11 Gonzélez Ruiz, Samuel y otros. Seguridad Pública en México. UNAM, México, 1994, p. 43. 
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para ello, el Estado se encarga de la seguridad pública, la cual se encarga de la 

protección· 1egal a través de los mecanismos de control penal y administrativo de 

los delitos y de las: faltas que puedan dañar, restringir o alterar la paz pl'.Jblica. La 

seguridad públiba es u~a función de vital importancia que el Estado lleva ·a cabo 

mediante. los ~:si~t~;.,as •. d~ ·. procuración e impartición de la justicia (la primera 

durante la>a~.;·r,ig~a¡;Íé>n ·previa o indagatorias y la segunda en los procesos 

penales), asr'C:Íóin{~oÍlos diferentes sistemas y aparatos policiales. 

··N·¡~~J.lla sociedad humana podrla coexistir ni sobrevivir si carece de 

un sistema. de,.se'gi,i~idad pública que sea eficaz y estructurado. 

Por~~nsi~uiente, la seguridad pública conjuga esfuerzos tanto de la 

autoridad jurisdiccÍ~;,al como de la autoridad administrativa, representada por el 

Ministerio Públic'o'.y'···por ·los diferentes cuerpos policiacos. La seguridad pública 

engloba ·también la cooperación de los tres niveles de gobierno: federal, local y 

municipal. 

3.2. ALGUNOS ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

Es importante ahora remitirnos sobre lo que ha sido el camino 

histórico de la seguridad pública, ya que sólo asi podremos tener un panorama 

más completo de esta importante función estatal. 

Comenzaremos por decir que Ja convivencia social armónica fue un 

tema constante en. las antiguas, civilizaciones, las cuales castigaron, duramente a 

todo aquel que osara v~Íne~.~.~ Ías leyes y cometiera algúrl,ilici!~··· 

Es re~l~en:e :n ··~~ Edad Media. donde lo~ g;ran~es iratadistas se 

ocuparon del análisis de la seguridad.pública, ubicá.ndola·como,Un:deber o.fin del 
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Estado para con sus gobernados, a la vez que constitula un derecho de éstos 

últimos frente al soberano el que posela poder casi absoluto sobre todo y todos 

súbditos. 

. -_. · .. - < :.: : :.·.----:;>/\<.: ' < 

'.'El. hombre .. siemp';' ·. '!'menaz~do. por , eso .•que ·•teda . tan hondo 
significado a ta vida, Ja ÍimÍtaciÓn ine)co'r;;,bíe"d~ ¡;, ;¡,~e;:i;,, ·s/e,;;pr¡, ha guardado 
memoria de. sus hechosy ha deJ/.do.hatid/arr:1;~ü·pi;i/."do;'1 J;;e/71pre ha contado 

;:: ::;ª::¡;s~:~:ee:;::i~;er7~:,,~tt~eif:~i!:~j~j~~i?Z~rf,:,~::::~~:~; 
:2:~~I::2::T:iZ·;J±;~(~f!li~~~:iiJJ:::~;~·:i~:::: 

- ~-~·--:~-,_~ ;::0~·-;~:~~;-,: "-~~;~: 
En la Grecia antigua,". ~~~~doto hablaba ya del pasado, como todos 

aquellos hechos ociur;idcí~;ra~este'peri~~óc¡;i ;~-mó ~hi;;tórico" y de esa narrativa de 

sucesos se confornió._la' hiS-t6ii~-~~~~~ci~it'¡i·~; .. ~~fr~--
. -·- ~ ¡·--··:·-'-<:.: _)Ltz;_:A::-{r'. .,~-.-~.'-··.·:-·: :-:.·n· ·r·;--,_-, -;._--:~ , ~~:,~1· --·. 

Hablem~s de fa époéa antigÚa.~ Debefl1o.s partir de la leo.ria teológica 

=~ ~= ~uc:e:dho~::sf 0z~;-~~~l~~'(s~~~~~:~~fJ~B~:~:~~i.·~~;' ~5 su. ~áxima ·obra, v 
·, _:; ·!" ·:-:::~ '• 

De acuerdo coll'·e,'1.Gé,:;e~is teÓJÓgico;ieJ sür!li~ientci'.del se.-. humano 

inicia con la creag(i~<t~~J~~W~~~~'~:~.;~~'~E9~~~r~~·i:~(~~;,~~~~Y~~Ji~b~~~~,S:c.ió~ en. 
grupos o familias;, pasando_porc.a1;sace.rdote, o. patria~ca ~ niá;;,!)¡encilia"."'ente •. el 
jefe de la tribu. . .-· ·:,;-----· - - .·::- .- ·. . ·· · · ·. ·. _;_'.- ';{:'o:·-:_c·j"""'':.:_ • 

Asl, tÓdÓ' e~i~te por voluntad divina y gira en rel;;.dóri ~Í;cread;,,r, y 
.. '-··--·-- ·- ...... •""··"·0':,_,,,_ ... 

toda vez que el honibrE!"E!s creado a imagen y semejanza del creador,', el primero 

16 Martfnez Garnelo, Jesús. Seguridad Pública Nacional. Editorial Porrúa, México, 1999, p.1. 
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es superior a Jos animales. Y. a Jas cosas que se encuentran ordenadas a su 

servicio. Señala el auto'r Martínez Gameto: 

"Crea Dios: alho;,,br~'y a fa .mujer de donde ª"anca la humanidad en 

unidad de origen y' destino,', p;,,ro?.l'¡,s ;;./i,i~á en el para/so, los protege, les da 

seguridad, pe,.,; les adv~f1rt~,n.?.'c~iAere/riúto prohibido, esto es, lo crea para ser 

libre, pero to somete a una·•sota'prÜeba:y 'Bt conculcar el mandato divino, Dios tos 

castiga, el cual atcanza'a;sLis·!d.,sciindie~tes; sin embargo, y no obstante dicho 

castigo, Dios hace.·: respÍarld,;~;,;~ ~~ ••. 'misericordia prometiendo al hombre una 

redención; desde ehto;,¿,~s"'íi/iii'sto'ria':'del hombre sobre la tierra será una historia 

de tensión, ent!e 'su .débflfd~1:f;,';; "c~sÚgo, el vivir en agrupaciones y en su caminar 

junto y hacia un Dio~~ .. i",/ \, y: 

sE!9lln''s.;.,.;¡c:;,Tbmás, en la etapa primitiva, el hombre se sujeta a 

través de cu'at~-;;,·;;t~;;'cl~;.·•:r~'yes'i:(ta'eterna, la natural, la humana y 'ª divina), las 

cuales regll,ia;:;¿~~·f;~Ür!ci'~~t~·;•µ~;.; a la vez Je dan seguridad y protección. La 

primer~ ';ujetá::;·;;.'i~;;ó;:;"d~.ras¡bídurla de Dios, que rige todas las acciones de 

las criat~ra~;~~~\:.h í;i•é;i;,;¡;;;i~ d~·cacfa una; a las irracionales con necesidad ffslca 

o a las racl~~'ái~i/6'§~ ·~·;;~~.;·id.;.d moral. La ley natural opera en la criatura racional 

y que el ;.;¡,/h'~.:;f.;i~~;~i;''6l1~~to"ente'corporal está sujeto a las leyes fisicas,pues 

posee ~n-aí,'.,,1.;.firif~\~6th,;; é~plritual y libre, por eso, está subordinado a Ja ley 

natural: la c~~¡;;~¿,~,;/6600 ..;n irTipulso o inclinación al bien que se manifiest.;, en la 

naturalez,:¡'·ciei h'ci';:;;~;:e·:,y·;~·traduce .en pri.ncipios y normas para que tod¿ s~r 
humano' ;ealic¡,.~·~,e~arTiente: sus' fines ~ersonales, en 'concordancia con el fin 

general def.;. b;.;.;.~i6'11: Contr.,;riament;., la ley positiva es la razón que determina lo 

indetermi,.;~clg·:d¿ ,;.·iey ,:;;.t;,¡ral y pr ... 'Sc~ib;;.:·10 con~eniente al bien común y es 

promulgad¿ ~bi- 'un;. ·;.utC::ridacf E!n forma' de• ciÍsposiciones de observancia general. 

Es así que/rá't;;,y··.;;t~;r,~, ;,;n -~u ~artE! m~~;;,l,c r"a ley natural y la positiva, son o han 

representado 'tresº form .. s. de complementar el problema de la conducta humana y 

19 lbid. p.6. 
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los problemas de los fines del hombre como son su propia seguridad, custodia, 

temor o respeto hacia si .mismo .. o hacia los demás. 20 

Sabe,,.;os ~ue; .. 1; hoinbre; primitiv~ basa su sobre vivencia en la 

observación, en l .. auto~efe'1~á y'e'1.;,1 ~taqL .. co;,,o forma de poder. Sin embargo, 

hechos como I~ reÍlgió~ · mi;;~~a~o~ i.:~ c~·mbiÓ. en su ;:,oncepción que fue desde el 

==~=:::::~~am ~:;:;11~k~·~~-~~~;¡~:J~y~~t·~·-no ·dif .. ~endad~ ·hasta el politelsmo 

. <·~·~Fy:> ".-¡, : ;, .. L:, 
. . J\~I; e~·horri~rf!~rii!:iitivo•evoluC:iC>na; entr ... la etapa de la humanidad, 

::e~r1:~:i~=i~~:~~t~~~;~7j~~;j~i~~~itªd~b·:cª:ro~~~=:~r::::1:e~:;:;~ 
;:.::~=~~i'.~~~~J8~~~~~!~!:t~f.::~0::~:'::7~:~:::::, ::. 

_ ·->--··· ~ .. _x,~:._,i_~·~: -- ;".:::s:s.~~r 

·T~~incÜ~~fiCin~i,'íE>·qiie\°CÚando .. 1 hombre empezó a vivir en forma 

organizada·~: sedé'1!Cl'ri.;;/;;á~~i~,ríd~ 'su vida nómada y aceptando su existencia y 

la necesidad dec<J1abor~'6ió~cy',.~udatT1utua para lograr el bien corriún, la justicia 

o la propia o;;;g;:;rid~·ciJpCI~~ ~'.:.'n~J<u el fuego o residir en un determinado espClcio o 

territorio, o inclus.; i3'~Cl1't;·¡:;c;;,~·r i3 int,ercambiar palabras y su cuerp~ "':udo o~t<;>ner 

~ao::~i~i~::r~ri~t;ti~f~~~:1~~~:u~~d::~1::e~~::~:d r::;;~::~~=~~:J·~ts~::i:· 
seguridad y protecció"!:{E~te; primer puesto de dirección reé .. e. en el. hom.bre 

común, fuerte, int~iti;jo ~G;;, tj~brlCI de enfrentar':'e a fieras salvaJ~s 'o indC:.mables: 

después, esto se les 'confirió. á los sacerdotes, jefes guerreros o'de· miliéia, reyes, 
''.-:··: -:·.:..: 

monarcas y emper.adores: 

Señala el mismo aútor Martinez Garnelo: 

20 1dem. 
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"El hombre Y Ja sociedad 'primitiva o indígena aun en nuestros días 
siguen conservando. como polítiéa .· de .. apoyo y custodia, la tradición de la 

cooperación y ayuda mut~a; (~as min~as, el convite. la faena. la fajina, la ronda, la 

mano prestada, ·.etc.},;ipráéticas: qu~·:·mantienen ·un constante devenir o desarrollo 

de evo/ución,deJa.s~ciedadf .. de lasielaciones ínter-humanas, sin embargo en la 

====~lli=1~~a1~~=:~:=:::=::.:::==~= 
;::=~~;::::.s~:¡:~:~tfiZi~~~~rd±:;:~as que trasciendan ª.'~~ i~{e~ses de 

~/.,___';<:_;/ 
·,;¡,~;., "'":!:.·,:~p J.~ 

HablaremOs a·cÓntinUaéión.de la segUridad y la custodia eri Grecia. 
. . - -- -·:.~' <:<~i{~~-t; <~:-~-. ~'.>-~~~,--:.< f:~---;. ~-." :7· - ~.::_~~:<·.; .'.:·.·.-· . j:<~ -

Amenazado pcif·;.r,Üého;;'/6'ambios/ el grie~o tulÍO q~.;,, luchar desde 

siempre por sobre~i~ir.~;~: ~~¿:~~~d;·ci:~~t';~'6h·~~~~'-~dy~;~-;;~:;~;¡ .. . ,,,~~~~~ ;, ·t.-· 
-- ---_-,,_;;,'.:'~~-~~~ ..;;·:~. ~-r'~"'"-"·_:::..'..,,,. ,. ,:;?~--

., -.::---C~.:D--:'.f~·-~ ·,:~~-- -~:\·:'- .. "' 
El hombre helénico.'rió'cóntaba· más qúe con su~vista y su mente, con 

lo cual se decidió descubrir lo .;,~i~;:~t.;,:,;;::r,~;;;'. '· ' ., ' 

babilónicos 

personalización. y tempOraliiaéión' cÍe,I ser humano. 
--,1;·.~ )~-~ ~-,.,. '.'. i'.~>-· 

Los. griegos ,:se • or.ga,,.;izaron en polis o en ciudades las cuales 

conservaron la cu'~ÍlcÍ~d ,:ci;f;:' una·: entidad sagrada que domina a todos sus 

integrantes. Su ej.::Or.~it~ ,,·~~: ¡,r¡;,Ó, a través de la organización tribal, surgiendo la 

nobleza y la riqueza.< ',i;',_ :· .. 

La vida. de:: los ;griegos transcurria en una constante relación con los 

dioses. La unión entre lo humano y lo divino se conjugaba en una aspiración de 

21 lbid. p. 11. 
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armenia y de sabidurla, Recordemos también, que en Grecia tuvo lugar la 
creación de instituciones politicas como la demoé:raci.;, de Aristóteles, una forma 
de Estado y de gobi~rnc,'bas¡.da'en Ía participación de.la població~ e~ las t~reas 
públicas. El mismo •. A~:istÓtele~~ hElblélbade una -de~ocracia•perteC:tá;\ la ~ual. por 

~=l~~:~ª~;pu:i:;. ··t:iti~i;fr~{fii;~~~ti&t~¡~~:~~~u:i~f~,:~¡:-:;~~¡:~7;~;~;: 
que participen en los .. ct~;_;d~::~~~i~i.~6'.' .·~-;~f' :;· '0{ ·u: '· ... ·.··-é~;; Y-· 

normas jurídi~=s~::~8r:~:Z~it~:~~~·U~i::s~~i~-~t~~t~r~~~~~!~~~~1·:J:: 
•. _ .- :· .. , :.'· w,,. <~-.," ·.· -.-· ·-·: "'. ·, -. .,\'~-:-:: ,_~.-~>~---~,,.·,.,y~·-.'• ·.'!··-:'"".°" \'.; ~{:''. ~:",\~:::;r:;· /,1~~-'¡¿'.:•,t-t' · .:'•' :-;i·-- .- : 

todo delito o falta era sancionado por los·cuerpos·j';ldiciales:; •.;:,. :7:,;r:c:•< 
,~ -~.:L:~·-. J·-, '· .:.::_,· .{·. ~ "-- ~ ·- -,-::-? -~~-.: .; : ~-·. -

~~;~~~~~~~~' JJ&lll1'1i~ 
-..... . .. :~~;~_:_ : ~. ~~fR~~-~~~}t~~~~~::~'.~~;~~l~if&-~i~~E~~~~!{::_ -._,_:·-~· .. _--: ~--

una vez que Roma._conquista,at reciaégana¡adémás'.de··.territorio,. 

~;;E~~1II~Ei~~f1~~~!f f lllll~~í~~~~· 
"El Rey gobernaba en f~~~'• monárquic ;:;~',c~~l/E~;; c~rácter 

absoluto ejercla funciones de sacerdote, mis::mo qUé f;',';; 'susút,!,~dci'pol': dos jefes 

militares (los tribunos) mas tarde se les //a;,,ó Pretb~;,/'Tá,; ·:~J-de:se ;~a;,sformó 

22 Ventura Silva Sabino. Derecho Romano. Editorial Porrüa S.A~; ·4ª -~di.e!~~~~ Mé~ic0,"-1975, p. 7. 
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en consulado. Quizá la. fun.ción. más trascendental del Rey amén de cumplir con 

las ceremonias, y .ritos. de ·culto público de custodiar los templos, de ejecutar /os 

ritos propiciatorio;, .. de·: las divinidades de Ja ciudad, cuando Ja ciudad es 

amenazada: por. un: p',;,/igro grave exterior. este era puesto al frente de todo el 

Popu/us pa/a su/J~fe~'sa y custodia. Era además magistrado judicial tanto en /o 

civil com¿,- ~-;, /~- ~r/fflin'B1. ,,a3 

. . ·.• La• sacie.dad romana era claramente señalada: los ciudadanos 

romano~.:;~:;. l;;s <!sclavos o extranjeros quienes no gozaban de los mismos 

derechos,(po~:es.l:>';.·existlan dos sistemas jurídicos el Corpus luris Civilis y el 

Derecho d¡;,·G~J1te.s o Jus Gentium, el primero regla a los ciudadanos romanos y el 

segundó, a ·1os ·extranjeros. 

:·;:.l.á e~olución política y social de Roma, se logró con~oii~·~rco~ las 

constant~s,dorniñ.,.C:iories de .otros. pueblos, adquiriendo más te~rit6ril:>s';·•ríque~as, 

~~~~f ~I:~~l~ll'1~"~~~~f~~~tlj~~· 
además, combina~<:>'rí ;;;ciiscipii;:;;;;;¡üt'.i~~:c;.;;:,~17 pod;;;~¡¡;':~~',:1iT~~:~~~¿;~~~;;¡~1:··· 

, " >.: --,~," º4?f· ;!<~~~·~··L~~1.::~K.t~:.: .J?;~.·.,.n··:·~·.-

E1 tema de la• seguridad. pública · ~B'Úue·j;corisiélerádo".como una 

prioridad para las civilizaciones de la antigüedad! ~in ·.~;ti.~r~·~ .... 11a'' era un deber 

estatal que se les garantizaba a los ciudadanos. 
·_·.···.,-:-.- -

. . ' .-.. ;'--.< ,~ . ' -

Es hasta la Edad Media donde los grandes tratadistas se ocupan con 

más detenimiento de la seguridad pública, ubicándola como Una atribución-deber 

del Estado para con sus gobernados, a la vez que constituia un derecho de estos 

23 Martlnez Garnelo, Jesús. Op. Cit. P.19. 
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(dentro de los pocos que éstos podlan tener como sujetos supeditados al poder 

del soberano o rey). 

En la··:' Edad :iMed.ia,, el poder del soberano .. o rey era ábsoluto, 

pudiendo lncluso,"disp6ne~:i:lE.1a_vidéÍ cié sus súbditos o gobernados. En otros 

ámbitos de su 'cof11p~ten6i;:sa'~~i~~ab~;todas l~s táltas a las leyes u ordenanzas 

sobre buen gobiern;;; ~·1 ¡~·¿;~¡·:q~;;; Jo~ ~.;litdsOP~r~ . .;IÍo; se elaboraron mecanismos 

~~=1e: 1:r::s~~~=e~jfj~ªf:i~~~,;~j~'.~~~~¡~¡i,~t:i:t,t~~==s=~ª v:~e~:i::~~~:n~~= 
urbana, y asl, 16 .. ~bn~i~~~~·gÓbe~ii~rr~ri .;~uri cÍinía de tranquilidad, motivo ésta 

de tares remedios. · · 

Relata e; ~~to/~.;r~et ~Ir;.'~ lo siguiente: 

"Emp~ro,.~e;~ r~lL1irsLi~u¡,, desde la perspectiva de las· ideas 
pollticas, este poder ~~ ei ;é5Üitadd de ,;, pa~latina acumulación desde· el Úglo 

' , --.- • - • .- "' • ¿./" • • -- • • ,. __ ~ -

desde el siglo XI al XV y la post .... rio~ monopolización de poderes que cristalizaron 
' .· "- . - ,.,.. . '' -~ ·-,-" ' ··~- , ' '. ... - . ., -· -- - ·. - . ·" -- ' . - . ''· - ~~ - . ----'"' -

en los monarcas europeos abspluUstas;entcé 10.s.siglos )(VI y XVll,c y que ya ::e ha 
estudiado como un proceso_ de~'creacióá .. y establecimiento. de monopolios está bles 

~;=f ;:.:f;1~s~·t~~~fflltf!lg~11~~~~~ 
,. .. ,-~-:-· . -,,_¡l.'·' ~~'o/. ,, -.,:·y 
:; . _), ., "•"' -.~;:,/~': ·\;~} ·;:·:~-:;:,; ~" <{-~~--- ~-['~;-.. :- ~:;-

Los medios' o meca"~i~mos o·."quÉf'-- 'úini~á/órtE tOS~ji: monar~as <. para 

::::::~:~::::L:::;:~~i:tªi1~~i;\~~i,ff ~(,~~J~~if trJF~z~ 
una norma penal o sobre policia y b,~en':~:~bi~~~6-::~.//'·:'. '·.-<'·.'->--

24 Ellas, Norbet. El proceso de la civilización. Editorial Fondo de Cultura Económica, México, 1987, 
p.79. 
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En la etapa absolutista son realmente muy pocos los cambios que se 

observan en el campo de la seguridad pública en Europa, pero, entre ellos, surge 

la idea de que el monarca al gobernar, tiene un deber para con sus gobernados, el 

de proteger. sus -vidas y garantizar la armenia y convivencia social ·ordenada, es 

decir •. la.segÚridad:~Ública se convierte en un deber del monarca.-Acambio de 

ello, la población ;¡~•compromete fielmente a no portar armas para su élutodefensa. · ..... ,' 

'. . ·•Es u-ri' hecho que salvo algunas excepciones de ciertos principados 

en la Edéld ': Me-diél';t'en Europa (como los británicos), lo cierto es que no se 

desarrolloun él'l'a~~i6•policial en esa etapa. 

: < ~En Ei;;pa.ñél, en la Edad Media, se tendió a monopolizar la protección 

pública ;'ías''.~};_;¡~_;)~'s.cuales quedaron a cargo de los prlncipes,al.desarmar a 

los súbditos,' i::í'rohil:Íiéndoles utilizar espadas o cuchillos para su d~fensa, asl como 

los duelos fueron•prohibldos. Se alzaron grandes fortificacionés en las <:ludades 

españolas: D~~;;:~: documentos importantes como .1a•:~:~',Úrd~.:Lübeck •en 

1226, las Cartasci;¡;}roledo de 1480, las Ordenanzas d-;.•¡_;-~d~h~t'~n~12ss; las 

cartas de Valladoli~f~ 1s4a, etc.
25 •-•;'«_ji{'~~;};;~ ,:: .' · 

_ f>or lo menos hasta el siglo XVI, las relacion~'i-é'nfre'10~•,:;:,ori'arcas o 

::::~=~i:~:s :u:'l:~b:~~:~ :eo~;:a::e::;~~:~fü~:~~~~2~1:.~~f !~~~J~~~~~::i~ 
los segundos y viceversa, así ,como las, condicÍones e~·:·1~$'q·..;;;; lós'.úlii~os'pÍ::idrlan 

;::;;:,::,:::.=::7::::::::~t~fil~§fr1:~~Aft~~i1~fr5~I:~~: 
arbitrarias (el habeas corpus), lasCC:orid,iCiánes-Cie'Ímpo~ición }- el pago de 

impuestos entre otros. 

2
!; Gonzalez Ruiz, Samuel et alios. Op. Cit. p.23. 
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Los ejemplos más conocidos de estos pactos o cartas reales que 

otorgaban "privilegios'' a las comunas, aldeas. o ciudades son: La Magna Carta 

Inglesa de 1215 y la.poste.rior Pétition of Right de 1625; el Acta de Habeas Corpus 

de 1649; el Bill of th~ Rights<deo :1689; las Siete Partidas Ibéricas de 1256 - 1265 

con anteced¡;;;,te~.e;,'~J"l ,..;;ueÍcJC>élel año1188 de Ías Cartas de León refrendadas 

por el rey Alf6r1so·x1~.~~~~;~~ .=-·'::/;"~· 

mercanclas yE:f :s1~ifütii·iÚ~i~;uE:11::n ci~:sad::~~r~:; :,em:~:~~:~j~:n:: 
origen a la monopolizaciÓ~.d~'.1,~.Últimá como un pilar del Estado moderno. 

Uno de los t~óriJ:Cis·~eol~bsolutlsmo, Thomas Hobbes. en su célebre 
" ·'".,.,¡ - in- •• • • •• ' 

obra "El Leviatán", dice qt.Íe la 'primera' norma, ley o regla de carácter fundamental 

es esforzarse por buscar· la ~az;··l;,;·.tercera 1.:w natural es el cumplimiento de los 

pactos establecidos; su inculTl~lim'iento crea 1~· injusticia. 
- - - . . . - - . ~ - . 

Dentro •·de est~<e~~ozo ·.··~!~tÓ~icci· ··que estamos realizando es 

importante señalar que la Revolución• Francesa de 1789 cambió casi todas las 

ideas, concepciones y las institucionE!s':ei:.i~iei'ntes_, Basado este movimiento en la 

titularidad de la soberanla del pueblo,:se; pÚdo.Hmiiar la actividad del Estado y con 

ello, el ciudadano logró incrementar un cúmulo de derechos o prerrogativas 

oponibles a la actividad estatal. Nacen como tales los Derechos. Humanos; 

prerrogativas inherentes al hombre y que el Estado debe salvaguardar en to.do 

momento. 

En materia de Seguridad Pública, el nuevo Estado (dem6ciil;ico) se· 

convirtió en fiel garante de esta figura, obligación constante y re.c1am'C:.'·deo.i:pueblo 

que le permite la convivencia armónica diaria. 

26 Oestreich, G. Pasado y Presente de los Derechos Humanos. Editorial Tecnos, Mad~id, 1990, pp. 
26 a 35. 
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La Seguridad Pública como un deber . estatal fue importado 

rápidamente por muchos paises, entre ellos, las repúblicas latinoamericanas y 

México entre ellas. Desde entonces, nuestras Constituciones recogieron esta 

obligación del Estado e1E!vándóse'a rang;,, supremo. Baste recodar que el articulo 

21 Constitucional hace refE!re~ci.:.- a io anterior cuando dispone que: 

\ .~.::· \ .. ·:~-~: '-;.: ~-
"La Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el 

Distrito Federal, los EE~téldds y'·ios Municipios, en las respectivas competencias que 
,;-,·,,,,,,_ ... 

esta constitucÍón'sefiála::;'.'.. 

por:Ótr~· pa,~e.· pocos son los datos o información que se tiene sobre 

la Seguridad Públi~a::e~ nue.stro pals en la época prehispánica, pero dentro de los 

existentes el aÜtor Jesús'Martlnez Garnelo señala: 

"To<f{: ~~;~)<J prim_itivo btJscó siempre para sus asentamientos 

lugares propios que les permitieran prot~gerse y, al Tr1ismo tiempo, defenderse de : 

las tribus enemi~as¿á~{~~rles la maJ;orsegu'!éiad á;sús habitantes, siendo eilo el 

primer antecedente de~ úi-iá custodia 'primÚiva: 'pero' obviamente valedera, amén de 

;~:v::;::: ~~~::)L~~;~7!if '.Y:C~11~f~t fjt~~~~~~ff:~;Jtie~s ·y••··agua. para 

Los ,~t~";;',P~;~~;~~.Bi~;~.?;i~fü~~.~~~0ér,ica, adoptaron como 
una medida de seguridad. bás1ga Y:.P.r<;>tecci,ón de su pueblo, la defensa total de su 

cultura y de su~ ~len'es,:ofrE!rid .. ndo:inclu,so .su propia vida ya que a la muerte de 

~=~:=~:~~scf~~~~~~~r"~~,~~~ª;~Sr~!:,f~:::·.~º:::i~; ~e~~~~::;o~::c:sn~':~d~ 
al poder en las c'6~'c:ii'6i~rf~i ~~·~ 'in'lperaban, es decir, ante la invasión española, 

demostrando ;,,I úíli;:ri:; 7~',;:i'~;;;¡.;;;:¡.;~ azteca sus dotes de gran estratega militar para 

defender su pu.;b·l~·.··~eiro''1~··~uperioridad española y las enfermedades minaron 

21 Martfnez Garnelo, Jesús. Op. cit. p. 29 
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notablemente a los aztecas. Vale aquf citar las célebres palabras de Cuauhtemoc 

a Hernán Cortés: 

" ... ya que no ha sido posible seguir defendiendo a mi pueblo, toma 

ese puñal y mátame. '"'8 

Esas palabras· son ·signo ·de valentÍa y un parangón respecto de la 

seguridad que motivéi'"'i 'r"'y .i:Zt'e!ca en relación con la inv .. siÓn española. muestra , ... , ... _,:--. - -· :. . . . ... -

de la grandeza y el éspfritú rrloralizador del guerrero .. 

lniciafmente. los aztecas constituyeron· gobi<;lrn<:)s·: ·mé:inárquicos 

también éon Ac~;;:,~~ichtli, cacique y guerrero, o con HIJi~liih;Jii1; sU h_;~mano, el 

cual contrajo Ín~trimon.io con una. hija de ,Téz'6~ori,'ori;•:J;;;.;i;¡jbieéléndose un 

predominio de lafamiiia gobernante, de la cJa1 s~ elegfa'e1)1:.ol"larca e>' señor por 

cuatro electores (los tecuhtlis y tlamacas) quien~~ ,;6~·;;;c(',.;;'.,'~"'i6 ~e a
1

ncia'nos y 

militares distinguidos, nombraban el candidato, elcu;;i t~rii~'~.:.,.; de,ri.'6str~r, antes 
de asumir el poder, sus cualidades militares, de ~;.·¿~·~ci6t~ y'~'6ifíiiio:'': ' . · ... · · .. 

- ~ . ··- :.::;-_.-;; ~ - ~:,- ,,.,--;, -- ' ;;e :0~::-. - .-
-· -=·-, ~~:!~:: _-}};: ·:::? <-,·~?~~t- t ~<-' ·;·:~~ /-

Se cuent~ que en la épo~a dE! 16; Azt~é:ils/~·~bf~'un tipo d~ policias y 

~~i~:~:esd:: r:~~~=;u.;~~:?~7;:~;1~~Jl~~~1{~~~~~f~~~~%~QW~J~~~~tjkt7;;~~ 
integrado por un ·magistrado·•sup~e111o;:;•q~Ie~ ;ejercfa ac:temás'.deTlas •funciones 

:{~~~~;~~;~~(i~ltf ~~t~!~i~~l~f liII~ 
·' -. ····- . - .. -·· - -· , .. ,:· ,.,,. ·-·-. - '··-'···., .. --'. ·-·· . 

entre pariente,· etc.k . Se . anexaban , a ,·él.: funcionarios • auxiliaresJ'quienes .· se 

encargaban de vigila~ •. éuictar: custociiar y ~roÍeger ala éomunici .. ci; slJ t~'3to social 

dentro del calpulli 'pa;a prevenir I"' . comisión de delitos, o· contr¡;ver~ias que 

28 ldem. 
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pudieran generarse en actos graves que alteraran el orden público, fuese por 

sublevaciones o posibles invasiones de tribus aledañas. 

Por otra parte, .la Conquista y la Colonización de América marcaron 

la imposición brutal de las costumbres españolas, implantándose todas las normas 

de ese pals. Con el paso del tiempo, al instituirse la Colonia, se elaboraron otras 

normas en este continente mismas que se aplicaron conjuntamente con las 

españolas. 

Al ··co·~~~·m~rse ·la independencia, en el año de 1821, el camino de 

México era · mJy/diflcil para poder sobrevivir y desarrollarse libremente. 

Paulatiname~te< s~X~~earon nuestras propias instituciones politicas· y, jurldicas, 

nuestra f()rn1.~ d~.~~t.aC'lo y de gobierno. Es necesario r~~~l~~~c,C:fü~.;~iJbie,~· la 

seguridad pública. se.·plasmó desde entonces como un .deber estatal y·un derecho 

del pueblo, real,,.;ente no constitula una prioridad, debido a que la población no era 

mucha como sucede hoy (sobre todo en el Distrito Federal, con casi veintiocho 

millones de personas). Por esta misma razón, las leyes y constituciones anteriores 

a la hoy vigente no hacen referencia tan marcada a la seguridad pública como la 

actual. 

3.3. DIFERENCIA ENTRE SEGURIDAD PÚBLICA Y SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

Una vez que hemos visto la significación del término seguridad 

pública. debemos establecer la diferencia entre ésta y la seguridad jurídica. 

El maestro Ignacio Burgoa argumenta lo siguiente: 

"En las relaciones entre gobernantes, como representantes del 

Estado, y gobernados, se suceden múltiples actos, imputables a los primeros, que 
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tienden a afectar la esfera jurfdica de los segundos. En otras palabras, el Estado, 

en ejercicio del poder de imperio de· que es.· titular como entidad juddica y po/ftica 

suprema con substantividad propia, ·desempeÍla ·dicho poder sobre y. frente· a los 

gobernados por conducto. de. ~us aÚtoridéJde~ .. EÍ Estado; al despleg~r su actividad 

de imperio .....• necesariatriente áiectá 1á e'srE!ra o átribitb¡úrídido' ~ue se '~tribuye a 

cada sujeto como 

entidad moral. '"'9 

' - ·-. < :: ~ •• ' ' > 

El Estado, eri sus.•diélria~.r.3iaci~~es· con lo~gobernados.·pl.Íede 
afectar la esfera jl.Írídica c:le.é~t~s úlÚmb~; para evi,t.;;r que eíi.'tC> éónstitLÍya uri acto 

arbitrario e ·ilegal; la Ccinstitu.éión. Política: de los Estados Unidos• Mexicanos le 

concede a ro~· g()ber~~d~~i; ;;iert~ prc;te.~ciÓn ;;oniE!~iciél e!' v.irios ~rE!ri~ptos qúe en 

conjunto sori la. segÚrid~.~)~rld}ca ~u~. toda persona en su c':"rácter de gCÍbern,adoy 

en su relación de: su.b~ordirnii~l~n ál ~stado, d.e.be de gozáí . 
. ,,~·· .·-

Los ~:t()~~:.;R~,i~~I ~E!. Pi,.;~ y Rafae; d~ Pina Vara dicen sobre la 

seguridad jurldica: • 
;:·--.··,_,, 

"Garantfa - que;' rep~esenta ·la org.anización - estata.1 , en orden al 

mantenimiento del derecho y a la consiguiente P.rotección del. individuo,· nacional o 
extranjero. u3 0 

La seguridad jurldica constituye una clase de garantía. El autor César 

Carlos Garza Garcia señala: 

29 Burgoa Orihuela, Ignacio. Op. Cit. p. 504. 
30 De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara. Op. Cit. P.451. 
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"Las garantfas. de seguridad• jurfdica . son las. que . establecen los 

requisitos, condiciones. y sJpuesto"s necesarios,·. para' que una.· acto de . autoridad 
pueda, pueda válidamente afecta; los dérechos subjetivosde los gabe~ados. ,,,, 

-" ~ 

':·;:-

Un~ v~'z qu~ y~ h,;;mos visto Jos dos térlTlino~;pJél~teélci'o~;; nos resta 

hablar sobre Ja;"ij¡¡:.;.re'nciél'exi;.terÍte entre .la seguridéld. ~'(jl:,¡¡~ii,' y iél:~eguridad 
jurldica. 

< ',~ .> .· '.·';·::~ ~- " 
,, , :·::_~{> 

. ¡_~·~~~;ridad jurídica versa sc)br,e Ja c~rtid~n~~i~ .de'.q,;e Ja'sit~ación 
jurldica ,·.• d.e '.un·, g:i~~~nado ; solam.;,nt.;. . pod~á ;~;.¡.· _;.;,6dificádél ¡ mediante los 

procedimientos _·contenidos en las leyes;? Diéhci. de otra. forma, todo ·acto esÍatal a 

través d.;, éli~u-~á' .,;'üt6~lciélci;;•c:1¿~~.tl;;¡;·ciélcl'¡.;'-~()1;;;~té1~• él1 gob¡,mado .;,11 ·· ;.~ • libertad, 

bienes;.··p·~~-~~~,~<f:~:~:~'~t~:~~~~'.~:~E~;~;~,~~~~~,~-~~~~~~~.·~_a··:~~·~j~tarS~-·~: I~ S~f;~.1~d~>:~n la 
ley, como lo dispone el articulo,16 'constitucional;· párrafo primero: 

:~h -~;;,:;,·:-.·:;2·: .. ~ :·:,:~-~r::::·:~\~ii~-: i ,-.:~v:- , 

papeles º p;::~~:"l~t1~~s7¡¡/s~~;i~f <>;;::d;:i::,::::rit:::i:~ :::;;~º~ 
competente, qu¡, funde /:t:r1~f!~¡,·~~;~f~'{,';~~le~ai cÍel procedimiento." 

-·. ,:;.·;. ( -~i;G;~,~~J,_i:~·-º 

El autor J.T: Óelos 'áfirma con razón que: 
.,~~,.- T~~'''.f'c.T;-;~·.,:-·.'.\'.c 

:.::,·:· 
" ... la segÜridad,ei!rla 'garantfa dada al individuo de que su persona, 

sus bienes y sus_ d~re~hbs''•n~ serán objeto de ataques violentos o que, si estos 
llegan a producirse, , "/;;, · ·;,erán • aseguradas por la sociedad protección y 

reparación. "32 

3
' Garza Garcla. César Carlos. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial McGraw Hill, México, 

1997. p.165. 
32 Delos, J.T. Los Fines del Derecho. UNAM, México. 1975, p.47. 
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El.Estado y sus órganos solo pueden molestar y afectar la libertad, 

bienes o derechos de los gobernados mediante mandamiento escrito de la 

autoridad competente, fundado y motivado tal acto. 

La ·:,;egurid .. cÍ ;ju;idica está estrechame,..;te ligada al Estado de 

derecho, esto e.i; aÍ so;ri'eti~iento de todos al imperio d.; la norma.· Según Samuel 
. . ' . .... ,.··:, ·-·: '·' 

González Rufz, el Estado.de Derecho es: 

.· ...... ~n'·1TI~·dE!1ode Estado en el que el gobierno está sometido a las 

leyes, e.i de'cir, n;; actÚ~ arbitrariamente sino que lo hac.; .~b.nfa'rrne k> prescribe el 

ordenamiento jurfdico. El principio de legalid'3d. es' E!1 'ifu~damerÍto básico del 

comportam.iento de las autoridades en un Estadc:i dé o.:.~e~h~':--33 . 

El gobierno solo debe actuar de acuerdo con lo que establecen las 

normas jurldicas, no puede ir más allá, puesto que de lo contrario, se estarla 

extralimitando y posiblemente vulnere con ello la esfera de los gobernados. 

3.4. LA REGULACIÓN .JURÍDICA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

La Constitución Politica vigente regula la seguridad pública como una 

atribución, obligación y fin del Estado Mexicano según de aprecia en el articulo 

21°, párrafos quinto y sexto: 

"La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios,. en las respectivas competencias. que 

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por 

los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

33 González Rulz, Samuel. Op. Cit. P.44 

77 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



La Federación,: el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 

coordinarán, en los términos que · 1a ··ley señale, para establecer un sistema 

nacional de seguridad pública." 

Estos : ~·~~raf~s.::{fueron.•. incorporados al texto del articulo 21° 

Constitucional ª.ll~virtud'!del 'p;;)qLÍE>te de reformas propuesto por el entonces 

Presidente de ia':R¡;;pÚbÍlgá:rci~,;¡¿r Ernesto Zedilla en 1994 como parte de su . ·- ·-·- .. ,, .,, ' 

estrategia de lucha.corlÍra·· ¡á' incidencia delictiva en el pals. 
'.:._., 

:~~··»- '.•'... 

.. 'El p~rrafo q~i,,tÓ. señala que la seguridad pública es una funciórl que 

le corresponde a,'1a. Fé~'¡;;·~~'é:ió~; es decir, más exactamente, al Gobierno Federal, 

en primer o~d.;,n, ~.;,r~·:t~·¡:;:;rt;¡én, en la esfera de su competencia, al Distrito Fe~eral, 
a losEstádo":" y a los M'~';,¡~ipi6s: Por otra parte, el párrafo en comento seiiala que 

la actua~ión de ·;~;. \risti~~C::ioriés policiales se regirá por principios de cará~~e'r 
jurldico <éU~o qt~it~;;::bién'tueron incorporados al párrafo quinto: le~~iidad, 

;f~~::t!:~P~~f;:l~fi~i~~i~Jikf ~~r;~ ~:ª:u:::r:~:s~~º::;:::e~:~~i=~.;;tdos 

:::~:.~::~:~~~~tlf ~1:f ;~~;~§?~!:iZ!~r~t~2· 
coordinación le · c6mpetei'/á1;'nu¡;;vof Secreta~io . de Seguridad Pública.' A·:, este 

respecto, la Ley Orgánica ·de la .• Administración Pública Federal señala en, su 

articulo 30 bis, fracción.111: 

dispone: 

"111. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad Pública". 

Por otra parte, el articulo 73, fracción XXIII de la Constitución Política 

78 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



"El Congreso tiene la facultad: 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación 
entre la federación, el Distrito F,;d~¡al.'· 'los E;tados y lo~ Municipios, en materia de 
seguridad pública; as{ ¿,c,n;c,,,;;i.f. ía:o'fg~;,izacfón y funcior;amiento, el i~greso, .· 

;:;::::; ;;~::c:ó;:;;'JJZifo~~tL~:.~.f~ed~osir:t;,g;.;,j~~:··~e1a.s. i;,st!tÚcia.nes. de 

~;f ~I{~~if f if lif il~f i~1llf~}~J,· 
;;:~ ::~·=~~~: s:::::~::;::~~±tz:l:f~~~t~~~~~~~~;F&::~ 
un constante clima de incertidumbre, zo~ot>'r,~· v:ci~-~~Íí9i'o'cl'~•d~~r.eñ ~~rios de. Ja 

delincuencia. En Ja actualidad, todo~~::~.~~·ci~~·~¡;;ti;ri~;·;~p'~í~n'ci~Je~ '. p;.ra Ja 

delincuencia la que no respeta edades ni jé.ra'íqulas;i:é',':Y" :>_" ':·· ·· 
·;·::.-;'.·.,;);'· ,",3:;.,' '~ ,,!··:;· / 

Mucho han contribuido pá~á ~¡"'¡'~c;;;;,;;#;~t.;' de ,.;, Íns~guridád pública 

otros problemas como el increinel'lto',:,~e?l1á\población; ,ras· constantes·écrisis 

económicas que se traducen en'f~·itá .el~ e,;;'.¡-p,_;'.~>,~ 't,í~ri ~;;,mu;,krados, · carestla de 

los bienes y servicios necesarios; 'asl c:c,,.;:,;;·· el nivel de corrupción e impunidad 

existente. 

La reahdad que se vive en el Distrito Federal nos hace concluir que la 

inseguridad pública es incompatible por Jo general con la seguridad jurldica. 

puesto que el Estado de Derecho se ve menoscabado o limitado. 
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3.5. LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LOS DERECHOS HUMANOS. 

En los tiempos modernos, los Derechos Humanos se han convertido 

en verdaderos dogmas para todos los paises. México no es la excepción. Desde la 

creación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, esta materia se 

volvió fundamental para los gobiernos federales y locales del futuro. 

En este tenor de idea~: L_h'ávi("llJ;;,• i'ci~dr \ qu~ aún los peores 

delincuentes gozan de Derechos~Humanos'.;)/~·e;;{c:áso:de'ser sujetos de una 

averiguación previa e incllJsive; c:l~ranieJ,i{t~·;~¡:;€~;;·;~·~e, -les debe respetar sus 

Derechos Human()s· ,Esto seicadl/ierteide;',la,'.si~ple lectura del artículo 20º 

constitucional en su inciso ,;A,;/e~ ·~1·c{~',;;'5ii;c;;~~·;9~~·;:,~rios derechos como son: 
'~-,t.; _·;r<_,_i;; -.~t~;:.:_ ·_:· .. 

. _ . . . ~: ·.· ... ';- ~ '/· .. ~)~~:<-:;~~r.f~ :~:--._· 
· "Articulo 20°.~ •En•. todo« proceso i de orden 

victima o el ofendido, t~,;~'n;i, las :;;f/!¡tiilq{~~·'~':.ii3'ntras: 
,--,,;·~.. -~-'.::(;' 

penal, el inculpado, la 

A. Del inculpado: ----;.':_~··-

l.- Inmediatamente que ;.; s.;Íi~ii/3,; el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no: s'e trate de delitos en que, por su 

gravedad, la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 
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delitos no gra~es, a .solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 

provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún 

delito calificadÓ .. como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte 

elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado represeC,:,ia: por su 

conducta precf3i:lente o por las circunstancias y caracterlsticas de/cieiitó com'3tido, 

un riesgo p~(°ª et.Ote,ndido o para Ja sociedad. -.-;_,.··- - -~. ;\ '.: :; -· 
El montÓ y la forma de caución que se fije, deberán.ser '¡,j.equibles 

para e/inculpado. En .circunstancias que la ley determine,:/a'.aut¡,~jdi,'dji,di~lal 
,.,: ''." -·.',--·"!·_;_-:-·,.· .. ·.·.-:.'·\ _._--- . 

podrá modificar el montá de la caución. Para resolver sobre la· fárma Y..él mcinto de 

la caución, f31 juez deberá tomar en cuenta la naturalez;,;:.·¡,;¿,d¡,¡¡d¡,,des ~ 
circunstancias del delito; las caracterlsticas del incui/)ado'y:'ia ',;o-;¡J;j/id;,d de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; 16s d~ñcis·/perjuicios 
causados al ofendido; as{ como /a sanción pecuniaria : qu.;,,:; en. su •Casó; pueda 

imponerse al inculpado. 

La. ley determinará los casos graves en /os cuales el juez. podrá 

revocar la libertad prÓvisional; • 

//.- No po.cká s:~ obli~a~o a . declarar . . QÚeda prohibida y será 

sancionada por la ie"y ';;'anal, toda incomunicación, inti,;,¡d;,cÍÓn .··.·~ • t6rtura. La 

confesión rendi~./;;:_ ;,nta. éi,d/qJier aiitoridad. distinta ú'e/X1ilii~t;,;;º' F>bblica º i:J¡¡,, 
juez, o ante é;(;,;;::~i~: la ;,sf;tencf~. d~ s~ . defens;r ~¡,;~~~¡;,, ·d;;; t~do valor 

probatorio; 

111.- Se. le hará saber en audiencia pÚblica, y de;,tro .de las cuarenta y 

ocho horas sigui'3nté; a su consignación a la justicia,. el nÓmb>e de ;;;, acÚsador y 

la naturaleza y ca;,sa de la acusación, a fin de que c6noi~a b/e'n .;,, hecho punible 

que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindien'do : en este ; acto su 

declaración preparatoria; 

81 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



IV.- Cuando as/. lo solicite, será careado, en presencia_del juez, con 
quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la tracción V del Apartado B de 
este artfcu/o; 

V.- Se\ le • r_ecibi'f!n. los testigos y demás_ pruebas 'q"!e ;'. ofrez'ca, 
concediéndose/e el tiempó q"!e • 'E1 ley estime;.· ri.ecesario 'a( ete;cto. y. auxiliándÓse/e 
para obt¡,ne/ iá ~'C,;.,:,p~;~¡,;,r;;,¡~· i:f.; ,,;~ ¡,;;;'s'o~ás 'dZ,j,c, te',;;¡;,,¿;;,¡'¿ ~~Íicite'. siempre 

que se encuentren e;,:e1tfga~.~,;,1¡;ror;so~' .••.. ·· .· .. ~·.· •• :·3xt:·· 
·VI.- Será,)~';;';;~J.~n á'(,diencia: pÓlJÚca pi;~ unjuez o jurado de 

~~filfi~~~~fli~J~~¿~ff§:i~E:~ 
interior de la Nación._ .,., (~·-_; ·: . . 

.. -- ·.- .; - '--· - -. ~ 

v11.~L.ecserimt8.cilitadós todoslos datos que solicite para su defensa 
y que consten e',;i;i'/;~c,;,~;,. / . . . -.. .- -

-· .. ,-... ~ . -_,;,'.- ~- ~<-~ 
,-~:.:>. 

cuya pena ml':{~~~T;tJ f~:iFe~tz:e:ñ~i:~~~';Ji;~;e:~i~ssdet~:::::o:f ,::::: 
excediere de ese. tiemP,ª· •s€Jlvo qlfe.solicite mayór/:J.laz.ó para su. defensa; 

~. --

IX.-. Desde el inf~io de su. p;,ce'io Á~rá.lnformá~o d~Jos derechos 
que en su favor consigna 'esta co;,'Stitucióh y tendrá 'dere'cho 'a" una 'defensa 
adecuada. por sr. por abogada: apo;,;~¡.;:;;,.,;;,de ·~Scónriaj,;¡¡.:5fj,t:/quier,;, 'o no 
puede nombrar defensor.· des~ué's de hát,'é/sido ;0c,:i,;,;.;'d'á par~ h-¡;¿¡,;,i;: 'é1 juez le 
designará un defensor. de · Óflcio. · Tambíéh ·. te~drá · derecho ¡, 'qi,;, ·su · defensor 

. ' ,., . ' 
comparezca en todos los. actos del proceso y ·éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y 
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X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta 

de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, 

por causa de responsabilidad civil o algún. otro motivo análogo. 

Tampoco PC)d,;¡, prolCJng;,rse1a prisión preventiva po'r más tiempo del 

que como máxima· fije 1a'leyi1I delito que motivare el proéeso:: 

En .toda pená de prisión que imponga una s'e;,tencia; se c<Jmputará el 

tiempo de la detención. . . 
' ·, ' 

Las garantfas previstas en las fracciones 1, V,: V// y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa, en los términos yc<Jn/os requisitos y 

lfmites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 

condición alguna". 

Estas garantfas (que dicho sea también son Derechos Humanos) son 

observables tanto en la averiguación previa como durante el proceso penal, y han 

sido materia de constantes criticas y polémicas ya que mucho se ha señalado que 

son demasiadas garantlas para quienes han infringido las· leyes': penales en 

relación de aquellas que se le confieren a la victima u ofend.Ído pCJ.r el delito. 

Estas criticas fueron escuchadas por· nuestrc;;~' ¡.;¿i'sl~do~es federales 

quienes quisieron de alguna forma equilibrar) os ~d·e;¡.e~hosjque la·: .constitución 

reconoce a los indiciados y a los proc7's~dCJ~,'{pCJr-,i~'2qU~ ~~;,; ~~f~rmó en el año 

2000 nuestra Ley fundamentaÍ,, establecié',.icii;';;;i;; 'd~:;¡<;·;¡~'i,'¡!t~d~s: el "A", relativo a 

los derechos de los prCJcesado~ y e~ la av~rigu~~Íó~ pre~ia y el "B", relativo a los 

derechos que le corre'spo~¡je;~1a'vicÚma u: ofendido por le delito.· 
····, '.:'~~~·'.·;::; . . , .. ,, ... , ... · 

El texto co.mpleto del apartado "B" es el siguiente: 

"B. De la victima o del ofendido: 

· La reforma al articulo 2º constitucional entró en vigor en fecha 21 de marzo de 2001. 
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l.- Recibir asesorla jurldica; ser informado de los derechos que en su 

favor establece la ·Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 

11.-CoÉJdyuC~;.c~n el Ministerio Público; a que se le reciban todos los 

datos o elemento; ;¡¡; ,;;1.J·'eba i::on los que cuente, tanto en la averiguación previa 

como en el pnici3s~.~y-;;/i/'Lltse desahoguen las diligencias correspondientes. 

cuando:·el)Ministerio Público considere que no es necesario el 

desahogo de· la· diHge~·¿,iá':~·{¡¿,_berá fundar y motivar su negativa; 

-:.__.'_',' ··.-_ ..... ···.;. 
111.-. Re'cibir:>.'Cíesde la comisión del delito, 

psicológica de u/.g~;.,~fa;C{; 
atención médica y 

IV.- ciue'se Íe.'re_pare el .daño. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público.esfa-,.á,"ab/igád~ É! sC)licitar la reparación del daño y e/juzgador 

no podrá absolver "81 se';,t';,':i'diadÓ de .dicha reparación si ha emltido una sente;,cia 

condenatoria. 
;-~ ~ 

La ley. fijárá procedÍmiéntos' ,ági/espara ejecutar las sentencias en 

materia de reparació;., dei CÍaÍiÓ~' 
· .. :.·- .. , 

V.- cl.J~rid~·"ta ~{~tima o elLofendfdo sean menores de edad, no 

estarán obligados a 'cárea-,.se:cori el i;,cl.llpadÓ cuando se trate. de los delitos de 

violación o secue5:tro . . E~,;- ~~f~s C:~'so-;;; :. ~~. l/~~Br¡j'n a cabo declaraciones en las 

condiciones que establezca lá ley; y 
-·-·. ,. ·. - ... 

VI.- Solicita;. 11s:'.~eciida; y providencias que prevea la ley para su 

seguridad y auxilio". 

' . 
El tema de los ·derechos tanto de los indiciados como de las victimas 

u ofendidos por el delito seguirá siendo motivo de muchas posturas y opiniones, 

sin embargo, lo importante es que la seguridad pública siga siendo imperativo del 
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Estado, en sus tres niveles de gobierno: Federal, local y municipal, ya que.como 

uno de los fines del Estado· moderno no puede obtenerse de la noche a la 

mañana, sino. que s1.( búsqúeda y conquista·. deb.e ser. una tarea di_; ria.· La 

seguridad··.pÚblica;c~nlle1/ª··•ª aplicarla ley c(,ntod¡;· surigo~: r~st.ib1e6iencfo el 

Estado de Dere~h~ t.;n vulnerado _;.,;· Mé~ico,:·lo que' deb~ lle\tarse ',:/;;,abo en un 

marco de respeto .; los Derechos Humanos t.irit~'de lo ... indÍbia'do~ o procesados 

como de aquelÍo~ ~uiene~ tían' sido \tictimás u ~tendidos ~or un de°lito. 
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CAPÍTUL04. 

EL ESTADO ACTUAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ANTE EL 

PROBLEMA DE LA INSEGURIDAD PÚBLICA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

4.1. LA PROBLEMÁTICA SOCIAL QUE ENFRENTA EL DISTRITO 

FEDERAL. ASPECTOS GENERALES. 

Todos sabemos que el Distrito Federal es la ciudad más poblada de 

todo el mundo, lo que en si habla de toda la problemática que ello representa. 

Mientras más habitante haya en una ciudad, mayor serán los problemas 

existentes. Esta es una regla general comprobable en el Distrito Federal, ciudad 

que posee una doble faceta: por un lado, es la capital del pals y asiento de los 

Poderes federales y por otro, es una entidad federativa más. que cc:lmpcine a la 

federación. mexicana. Lo anterior se fundamenta ,en lo~·· ~:ig~·ien't~~- aºrtfc;:,los . de 

nuestra Constitución Polltica general del ·paÍs::.':· 

"Articulo 44°.-La Ciudad d~' J~~¡;,¿, es'e; Dfsí;i/6· led¡;~f. sed;;, de los 
Poderes de fa Unión y C~pit~f de fo~ E~taº/j'i,5 (¡ni'cio/Me~l¡,a~c:>s: Se cori.bo-,.,drá 
del territorio que actua¡,;,e.°r1t"e.'ti"e'n(3~'y ~;i'~/:'i;F";,'';í;,i~¡j/;/~; ''¡;c>'c/;,;;;,; F;,defaies se 
trasladen a otro. fuga~ se 'erig/,:;, -;,-;, ".,;, E;ti.'d~ d~I \¡"j,/¡;, 'Cf¡;, Mé-;,ico COfl ios lfmit ... s y 
extensión que Je BSigne.~/c'ori~;~;;o:·~~,.he~i~·.·'.~::<. -. ;~.::_,.... .. . 

:.::·~-·-" )'}·" . .;, ,c:<1et>~· 5fü~~: ·::Y~--,,,.·-:}>\·::. ·>t' 
·:' .. :._;/t ,··J>'<~~ .';-''~"";;: ", • :;~·· ' ."'.~:~;:/;:·:; '"I" 

·:: ·-/ - ~:;;· - .;:)"- :~':"' ' . ;. : - ;, 

~:=:: .. ~.2.ii~~~~bl1:t~!tft1~~fj~"±~JE;:;rr:F::::E: 
Jalisco, México, Mich'ó';,é:án, ,_;it:Jrélc:ls/ Nay;,;.it, N";,evc:l L;;,Ón, oax'36a: Puebla, 
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Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinatoa, Sonora. Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal". 

Por su parte, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal confirma lo 

anterior en sus artículos siguientes: 

"Articulo 2°.-· La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los 

Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos. El Distrito Federal 

es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean necesarios 

para la prestación de tos servicios públicos. a su cargo,. y en . general, para: e/ 

desarrollo .de sus propias actividades y funcione.s::,'.:(,, . ..• ::.~:".: ... ·: /·'f. 

Las características del patrimonio de/a. Ciudá:d ~'.~u régimen jurídico, 

estarán determinados por ta ley que en ta materia,,~xP,i~a-iB,'~~:mbteaLegislativa". 

,·\;_:~~:·'. ,.{·:-.• ~··. -.~:-:.· ;,. 

¡-_-,':"-.~~~-"'- '~: ,_ ;;;f:·_·, -

•;o.rtlculo · 7°.-EI gobi~mo 'd13/ fDidÍdt*~;~f.deral · .. st~ , a d~;g~,'.~e tos 

Poderes Federales, y de los, órgan~~ ~.;,;,1ti~ó>'(!;~¡j;,~tiv;;, y Judicial de ~aracter 

~;;:;º:e ::;::::'s~~:/°,l:lZ~~:f!~it~fft f~~t~~z!:'f'JiB:spo;::;:si::~:: ~:;::: 
aplicables. :".:',,:., ::· ~': 

La distribució;, '.c:I .. afrúidcia~e~ ent~ los Poderes Federales y tos 

órganos de gobiemo·;det:oistrito .. f:eéi;,ra,, está determinada además de 10 que 

establece la Constitución PC?fíticiJ:cle, los Estados Unidos Mexicanos, po,: la que 

dispone este Estatuto'.'·. 

El hecho de que se concentren los Poderes Federales hace más 

complicada la vida en esta ciudad, por lo que no es dificil entender que los 

problemas se multipliquen rápidamente. 
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Seria muy dificil enumerar todos y cada uno de los problemas 

existentes en esta ciudad, por. lo que sólo mencionaremos aquellos que los 

habitantes de la misma .. _consideramos como impostergables y prioritarios. 

Indudablemente que '1a':ins.egÚrÍdad pública en la que tenemos que vivir en el 

Distrito Feder.;,I es.elp~(n!:'Ípál flagelo que nos amenaza diariamente. Los niveles 

alcanzados por' la ci0'u,,'.;IJ;,;'ncia son francamente alarmantes. Cada uno de quienes 

vivimos en el o'ist~itc:>··F~diá·~i.1 s.6mos víctimas potenciales de uno o varios delitos, 

por lo qué resulta'difí~if'i;,¡,.;ontrar a una persona que no haya sido ya objeto de 

algún acto antisoci"I cie'·E'>.;;te tipo. La gama de delitos que diariamente tienen lugar 

en las calles de _esta ci;:;d"é:i"es,muy variada, la mayoría se llevan a cabo con lujo 

de violencia: rob~s _a {t~a-.;#e.~~-l~-~·- robo de coches, robos a casa habitación, 

homicidios como consecuencia· de oponerse a ser despojado de algún bien, 

lesiones. También hay muchos·~.;,sos.de violencia•intra familiar.y algo que ya no 

es tan novedoso es la privación' iie~-.;I de la libertad' o s'.;6ue~iros; ásí como su sub 

especie, el llamado secuestro f;xp~ss, del ~úe tod~ p~~,;;ona puede ser víctima 

potencial también. Esto nos indic.3 porqCé E'>t[)i~triiC'.>f=ederal es co~siderada como 

una de las ciudades más inseguras ~i:.to,dc)'~E!I li{undo, 

se han pretendido E!ncontrar'.explicaciones del incremento de los 

delitos, pero, lo cierto es que los facto~.;,,;•(l<;;,.;:,ográftcas y los de índole económico 
- "' - . -- -~- ~-;· - ' - ; 

son los principales detonantes•.· de·· _és_ta_~¡-sitúación de inseguridad que se ha 

convertido en una obsesión para'ITii.J(;tias J,;;.rsom1s~ 
'"""'---~--- . ;---: :- -

Es cierto que' Ías -.:ir¡,;;¡.:: ~bC'.>nó'micas, la carestfa de los productos, 

bienes y servicios primarios y_l;;;·t~ita de E'>;:,,pleos bien remunerados, explican el 

incremento de _la delinhtie;.,'C:i".~-·~¡,~.:; -,,dE'>.;:;f.s, son serios obstáculos para poder 

aspirar a tener 'una',vida'(d,ign:a\en •esta ciudad ya que las oportunidades de 

superación en va~io;.• ;:,a-;:¡:,·p·o;;' com·o· el laboral son muy escasas. Agregaremos que 

ciertas bandas de_ d.elinc-~entes se han aprovechado de otro serio problema para 

cometer sus actos. y amasar fortunas considerables: la corrupción imperante en 

muchos niveles de las autoridades del Distrito Federal, por lo que ello ha influido 
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para que exista un gran Indice de impunidad de los delitos y de quienes los 

cometen. 

Podemos concluir diciendo, sin ánimos de alarmar o caer en 

situaciones de amarillismo,· que el Distrito Federal dejó de ser la ciudad que hace 

mucho tiempo fue, y a pesar de que nuestro Jefe de Gobierno diga que es la 

"ciuda·d de la esperanza". 

4.2. EL CLIMA DE INSEGURIDAD PÚBLICA QUE 

PREVALECE EN EL DISTRITO FEDERAL V SUS 

CONNOTACIONES. 

En los últimos diez años el Distrito Federal se ha transformado en 

una ciudad dificil para vivir, aparte de los serios problemas de carácter económico, 

la inseguridad se ha convertido en el principal reclamo de los habitantes de esta 

ciudad. Una gran cantidad de personas, familiares, amigos o conocidos han sido 

ya victima por lo menos una vez de un delito el cual por lo general es de carácter 

violento. 

En el apartado •inmediato anterior hemos .manifestado que la 

situación econó0i~a por.l;Jna parte~ la ~atúración de. población''y.la degradación de 

valores familiares y nionoles por otra, tian traido como· resÚltado el nacimiento de 

grupos dedicéldos él ·1()5 élctos delictivos; grupos organizad?~'..6uyo objetivo está 

perfectamente·. delimitado: el robo de vehículos, a transeúntes;"·. la priva.ción ilegal 

de la libertad y menciém aparte merecen ros narcotrafi~él'ht;;,'q,;i¡:.;e~·guardan nexos 

con otros grupos delictivos. Existen también 1()s deliiicu;;,lit;,.;· llamados solitarios 

quines actúan de manera individual, y entre ellos pClde,:;:,Ó:s:diferenciar tanto a los 

delincuentes ocasionales, es decir, los que com"éiten'''ci.,;¡·¡tos·· de forma aislada, 

posiblemente por necesidad o curiosidad y aqúellos qu·;;,·ro hacen como un forma 

organizada de vida o delincuentes habituales. 
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Señalamos igualmente que en la actualidad vivimos bajo un temor 

constante y desgastador. de.·ser víctimas de un delito, pero más allá de perder 

nuestros bienes, nuestro-temor es de perder la vida, ya que la saña con la que 

actúan los delincuentes ':':S<inaudita y diariamente hay noticias de que por motivo 

de oponerse a un asa.lto';.;{p'riva de la vida a muchas personas, basta con abrir 

cualquier diario del oÍit.;ií'ci':Federal para percatarnos de esta terrible situación que 

estamos viviendo.-:. · 

Es . obvio que 1a delincuencia se ha apoderado de 1as calles. 

Anteriormente. 5·;,¡t;[;;;·n,.,;5; ~Üe determinadas zonas de la Ciudad de México eran 

inseguras·:, tal es'·~ié1::·~·aso« de lugares como Tepito, la Lagunilla, etc., pero 
, .. , .. , ,.-,,. -";" ., 

actualmente,: ca.si /todos jC,s lugares del Distrito federal presentan incidencia 

delictiva c'onsi.dér.,'1:)1.;;:.~;I.; _que significa que nuestra ciudad es efectivamente 

insegura. 
·:··:'{/ .,.,. ...... 

<>;~-. <>·>·. 
'p..i io. anterior;h'a contribuido el hecho de que el Estado de Derecho 

haya sido tan'vilipiá'n"diá'do,'pC:ir m~chas de nuestras propias autoridades las cuales 

han actua~o ~Ó~~ci;i~p~g.;~~·I;.:;. leyes. Es entendible entonces que otros flagelos 

como la coirupció,:í'"tíaya;.;•-p'i:;_~id_o florecer a grados tan insospechados como.los 

que hoy vem.os' 116':;,;ól()'erí~el Distrito Federal sino en todo el país. Mucho se ha 

::.::::::~::~~r§i~~~==~::==~;;:::.:;¿¡~~~~7ti:;t:·· 
autoridades con las qÚe esíán e11 COJ'Tibinació~. Por otra Pª!°'ª· el e~c:~so:de trabajo 

::e
1
::n 

89i~~:~::r d~.;~!~:f i:º 7J;;w!~··Z~t:r~:~~:~:~~~~ '. :.:sei?~$i~~~~~=~":ºq:: 
consutuciona1menté dis.po11e é1\epre-;;~ñt.;rií~··s6cia1: 48 ti'o'r.i~'de 'cogf.;rmidad con 

el artlculo 16º constiÍucion.;·¡ ~I ;,uaÍ dispc:;né iiter~l;,,¿;;t.i ~n ;.u tot.;1ic:Íad q'u~: 
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''Articulo 16º.-Nadie puede ser molestado en su persona •. familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que. funde y motive /a causa legal del ,;;ocedimiento. 
·. · N¿, pocJrá libr¡;,":se o;d;Jf7 de ap;.,he;,5¡¿,;,>si;,o par· la• autoridad judicial 

'' ,- - ,, - . __ ,, .. - ' ,,_. - -- ' -.- ',,.- . ., ' - - "' - ·-
y sin que f.?f"EJce~a denunéi"'. o .i/Uer':'"ª·~ d~ ·un he~ho qué I~ leyseñale como delito, 

::~:~~t:~d:lc~tz~ºIf~;;~~t~i,;;gil~t¡~~~~f~~~~1:~zr;;t~rt:~~:d:: ~::, 

:::~~;~:CJ~~~~~ik:fft~g~f~~1tt:t;:::;,;: 
responsabili?ad. La ca/i.t'raven.ciÓn · á 10 anterior 'será sancibnada ·¡,c,¡._18 ley penal. 

\ En los, casos de delito flagrante; i::Ualquier pé~of1a pÜéCíé :detener al 
indiciado poniéndolo: sin• demora a disposición de: la áútoridad irimediata Y' ésta, 

con la mis,;.,a'.p;ÓntiÍud, ¡¡,la d;;/Ministerio Púb!Íco. 

•sólo en casos urgentes. cuando se trate de
0

d~Úb ~rave é!Sf calificado 

por la ley yanta ;,lrfesgo fundado de que el indicl;,d(:Jp(,i,;cÍ/,,_';(,~ir~e,[~e a_ la a~~iÓn 
de la justicia,· siempre y cuando no se pueda ocurrir ante'.úi.'al.ítorldad judicial por 

razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación 

del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 

las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público 

por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 

duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la 

ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y 

que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
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personas que hayan. de .aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe; limitarse la diligencia. levantándose al ·concluirla, una. acta 

circunstanciada, erl pres~ncia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su áu'senCia ¿,negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

·:Las ·bo,;;¡,;:,icaciones privadas son inviolables .. L'a Ley 'isan;;ionará 

plenamentt3 cual~Üiéri.<::io' que 'atente contra la libertad y privacla. de las mismas. 

Exclusi~",,,¡,:,erlte la ;J.utoridadjudicial federal, a petición de la autoridad federal qi.ie 
faculte' la ley o .del. titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá·•: a'~torizar · 1a intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello/la autoridád competente, por escrito, deberá fundar y ri.otiv"ar 

las causas legales de la S()licitu,d, expresando además, el tipo de inteivención;:Jos 

sujetos de la mis,:,,éil y s:Í '!ui-ac;ión. La. autoridad judicial federal no podrá otorgar 

estas autorizaciones cµ~ndf! .. s,;; trate . de materias· de. carácter electora(: fiscal, •· 

mercantil, .. civil, laboral o'.' Éii:Jininistralivo;' ni en el caso de las· comunicaéiones c:le1 

detenid~ con su det~hsor. 
; La; inte~'édt::io;Je_$ ~u,1d,ri~~~a~.se_ aj~starán.· a l~s;r;..;q~{;j(~~-y f!rni~es 

previstos en las leyes.Los res(Jltado,; de las il1tervenci~ne" que, no c;urnplan cc:n 
éstos, carecerán de todo válorpr~t,J.'ioJ6:· Y" .C:c:~ .. '· ~; ;• '. •:;: :::··~~; ~:>~· •;>. 

La autoridad aé!m?n/i~~~f~¿·x¿~~~;.;~~~.fl'?~i$~~ffl~~1~j~<f~ÍJ/~li'/rfl3Js. · 
únicamente para cerciorarse de que se ~'!np~f11Plido lo,; "e,,glafTl(3nt()s sanitéjrios y 

::;~~~=~ :u:::i~~: :::~::~67aff:t}:fJf¡~~!!~ffflff~ijf1:t::i1,:: ?z: 
casos, a las leyes respectivas y a las fokéJlic:fada~ presc'rtptá"s para l~S céJteos. 

La correspondencia qut3bajo d;,bierta circule podas estafetas estará 

libre de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna.· En tiempo de 

guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes. alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente". 
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Este numeral dispone que el Ministerio Público tiene -un plazo de 

cuarenta y ocho horas para resolver la situaCión jurídica _del inculpado ya sea 

consignándolo ante _ el -ó-rgano, :jurisdiccional competente o_ proponiendo la 

resolución de no ejerci.;io dé la acción pen,;1~ 6_ indusive.de,archivo :adrni,;istrativo. 

Este plazo puede duplicar5:e:.eri•·tratándosé•de-•deliricllencia•organizad~: M~cho 

f.{~i~~~~f itl~llill{~\~lt~;~~~t~1 
•;-,/;.;,. ·<~.-.·· ~i·:· -'.-'¡./ .. (._." ... :_~~;-.-" _,.,. .._~ . "".'. 

La c;,rrupé:iÓn E;;n la que vi~im(;$ rei'_;;últa é,;tcínces -Íncompatible con la 
., ,., .. -··,,, ',,_," • ·'· • ,, • e• .• •••• • •••• ·: •• .-·., •• ,., ."-, • • - ,-.~- • • •• , • •" 

procuracoon y la •administración: de- justicia y propicia para el éreé:imiento de las 
,. ·:-: ". ·-. ': ,.,. ·. .· .· 

conductas· delictivas eri"eLDistrito Federal, lo que también alimenta el clima de 

inseguridad -públi.;a en esta ciudad. 

4.2.1. LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

La delincuencia organizada es en la actualidad el resultado de la 

situación que hemos venido señalando en el Distrito Federal. Se entiende por 

aquella al conjunto de individuos que llevan a cabo actividades ilícitas, pero que se 

encuentran plenamente estructurados en cuanto a las funciones que cada uno 

como parte del grupo desarrollará y con respeto a la jerarquía existente en el 

mismo. Los grupos o b_andas así constituidos logran mejores resultados que si lo 

hicieran de manera individual. Este_ tipo de delincuencia moderna cuenta con 

equipos sofisticados, por lo que su desmembramiento se torna dificil. 
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Desde· ha.ce algún tiempo atrás, la delincuencia organizada ha sido 

objeto de estudio de disciplinas auxiliares del Derecho, como lo es la criminologia. 

Dice la autora Hilda Marchlori lo siguiente: 
, ,,: 

"LasJ~v~J¡/fÍ~áiones sobre el crimen organizado, es decir.los grupos 

que se dedic.;h.aÍ t/árié.; (¡¡, drogas, mafias que controlan la explotación 'd,j tratas 

de blancas, v~;;¡;J5' 'de'.{b:el:Jés,. tráfico y venta de armas, etc.~ co'r.;tit~yen 
numerosas¡, ;,.,;;,i,it';,f!,/,j;·;,,t;;p'E.s de la Crirninologfa".35 

,-,--.".'· .. :·.~---··?? . . . ,, 

· ·. ·. H.;;}¡ui;éd~~i'{ qÜe ·las ; naciones Unidas tian . logr~d,;>ta',ci~rtos 
avances y logrd;;~i;;:,·~~Jt¡,;nt~~ en ÍYÍáteria de prevención del delito y' tr~t;;;,¡-.;;~Ú:> del 

delincuente.ª trav6s.de'sus o~i:Í~;,i~mos regionales en delincuen~i.;\;rganizada. Se· 

35 Marchiori, Hillda. La Victima del Delito. Editorial Porrúa S.A. 3ª edición, México, 2002, p. 40. 
3

G lbid. P. 41. 
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transeúntes, principalmente a los que salen de los bancos y ·cajeros electrónicos; 

el secuestro normal y el llamado secuestro express, actividades que parecen estar 

de moda y que por. des~·racia .· ha~ • sido : importadas: de .. otros: paises como 

Colombia, Perú, Esp.;fl:; etb: ·. r : E !; .• . .· ... · .·· ·.• .·· .•. · .. 
una: o~~.;(~~t:l~\;f .. 1: ~'3b'tlest;o · re.;u'iad~';pbr a;gunos ~ons'ultores ex 

profeso señala I~ sig~i;%n't .. '~;;b~~');. ;i:gdJ'i.'t;i~ 0d;I· $';i;i;ú~'3ti6/;·:·· 
-<., :(¡·~:-·:·-~~~:i::~ .:.~,'.;'.':; .. ~ .. ::~'~, / ,(: ·:;- '}i'.:>·' . ' .· 

'.'Lá delincuencia organizada: ha desbublerto'qÚe el se2~estro es un 

~~n~::.~1:9:~¡·~· ~r~:~t~r-~st~~:~;~j¡;~rz:t~~~~ºJZZ!i~:¿'t~~i~?1~t~~~;~:;,;: 
Organizada". 37 

:. ·· :• • •• ' \ \> : :' • 
Efeétiv.;•~;.~te.'~xl~t;.: ya •·(,;gente :•u~á ·. ª'y. para··· bom~~tir •a Ja 

delincuencia orga~iz~~~;1~· cf;( U~ne. por.~bj~~o: ~f j~ : _Y '.· .. ·•·· ;.;: • · 

''.Artlcu/0:1° :-L~ ~i:ese;~;;;L~;·ti~~~ .. l'or objet~· éstable;ce~ regl~s. para 

:::;1::~?Jf~rf~~~~~!~YJl~~~~~~~gtE; 
.',·-;,·(.y~.- y'··:-:·<>~.<-·;·- :;'\'''. ·~·1>. 

El ártlcu.I~ ~:º'.~~ .. ¡: L~y ·5~ refi~re' ~.I s~.?~:~fr~: ; 
''.Art!cui;, 2°,~é;:~~l1~~. tres o ':"lá; ~er5'?nas ~~iferde~ ?rga.nizarse o se 

organicen para rea/i~ar. en 'º"'!ª pennanente o re.i[eradaYt:;of1dl':ctas que por si o 
unidas a otras, ti'a~/,;., co'm¿,' fin o r~sultado co;,.,eter aÍgun;:, ;:, ~lgun~s de l(,s delitos 
siguientes, serán;. sancionadas por es;,..·. solo h"ech;:,, como 'miembros. de la 
delincuencia organizada: 

37 Consultores Ex Profeso. El Secuestro. Editorial Porrúa S.A.,2• edición, México, 1999, p. 9. 
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I 

l.- Terrorismo, previsto en. el articulo. 139, párrafo primero; contra la 

salud, previsto en los articulos t94 y 19S, f,árrafo primero; falsificación o alteración 

de moneda, previst~~ f3nl¡,; ~rticu/o; 234, 23B y :237; operaciones con recursos 

de procedencia illcita; pre\/istó'e~'¡,¡ árliclJ1(; 400 bis, todos del Código Penal para 

el Distrito Fed¡,,¡;¡?.;,'/,;[M;t~'ri~:¿cd~·.¡;;;;,;o•:común, y para toda la República en 

Materia de Fue'f.o pi,d~i,,( ·.• 
11.::: Acopio y.tráfico de armas, previstos en los articulos 83 bis y 84 de 

la Ley Federal dé Á'rmas de Fuego y Explosivos; 

111.- Tráfico de indocumentados, previsto en el articulo 138 de la Ley 

General de Población; 

IV.- Tráfico de órganos, previsto en los articulos 461, 462 y 462 bis 

de la Ley General de Salud. y 

V.- Asalto, previsto en los articulas 286 y 287; secuestro, 

previsto en el articulo 366; tráfico de menores, previsto en el articulo 366 ter, 

y robo de vehicu/os, previsto en el articulo 381 bis del Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 

legislaciones penales estatales''. 

El articulo 3° de la Ley señala que los delitos considerados como de 

delincuencia organizada serán competencia federal: 

.. Articulo 3°.- Los delitos a que se refieren las fracciones 1, 11, 111 y IV 

del articulo anterior, que sean cometidos por algún miembm de la delincuencia 

organizada, serán investigados,· perseguidos, procesados y sancionados conforme 

a las disposiciones de esta L'ey. 

Los delitos·· señalados en la fracción V de dicho articulo lo serán 

únicamente si, además'' de : cométerse por un miembro de la délincuencia 

organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la facultad de atracción. 

En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales 
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federales serán las competentes para conocer de tales delitos. Bajo ninguna 

circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las 

entidades federativas". 

El articulo 4° de la: Ley habla sobre las: penas aplicables a ·quienes 

actúen en grupos conside~,;c1.;s com6 d<;l1;,;~Llencia organizad;;;: 
' ::·.;-... '. ·-·:-·_ :' .·. -·- -.·- ' ' 

'.'Arl;culÓ 4°}~;~ perjuidio d,;, las penas qu'!' ;;o;respondan por el 

delito o delito's q~,;, se: db~,;,tan,' al miembro de la delincuencia organizada se le 

aplicarán las pena~ si~'Uiehte~:: ' 
l.~ En.lo;,caso's·de los delitos contra la salud.a que se refiere la 

fracción I ~el artfculo' 2o. de esia Ley: 

a) ·A·'.·· 'q°uien ' tenga funciones de dirección o 

supervisión, respe~to de I~ deÍincuencia organizada; de v~inte ¡, c"uarenta ~ñas de 

prisión y de quini,;,rÍto"s a veinticinco mil dfas muit~:.~ , 

b) •A quien no tenga las funcionesanterl¡,,reii;;·de'die:Z a veinte años 

de prisión y de doscientos cincuenta a doce m/I qu/nie;iú},",, drá'-s multa.:· 

//.- E;, losdemás delit~s a qu,;, s., refier,;, el artrdúí~.26:• d,;, esta Ley: 

a) A:. quien . tenga .e f1/nci'ón,;,s ~ d~;~·a'd~í'/i/dt':á~;/,;,; :'':iireécióri o 

supervisión, de ocho a. di.,,cis~is años de ~risiÓn y ~e'quinie;,tos a ·V.,if1tiCinco mil 

dfas multa, 

0 

bJ A ~~ie~:ij~::~e~;a1as fu~c~o;~~~~~f f ~§~~;,;~~f i1~;t~~)~cho élños 

de prisión y de doscientc;~ cincuentél a·dc;ce mil quiniento~ dfas m1.11t~:{ ; > · ·· 

=::::!2~~;~f ~~~!~?~~~t;IJj~~s:~=== 
Hay que ponderar que la deli~~~e~6;~ ~r~:~;~acl~ ha sufrido una 

mutación interesante, ya que antes se dedicaba al narcotráfico como principal 
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actividad lucrativa, pero, por motivo de pugnas en los grupos o por otras más, se 

ven impedidos. a seguir en ella, por lo que han visto que el secuestro es una 

actividad más lucrativa, simple y de poco peligro. 

4.2.2. SU ENTORNO SOCIAL. 

La delincuencia organizada se compone de diversos tipos de 

integrantes, desde.·aquellas personas sin estudios y carentes de valores morales y 

familiares y sociales hásta los que tienen una cultura considerable, incluyendo a 

políticos y autoridades como Ministerios Públicos, secretarios de éstos; jueces, 

magistrados, etc' .• c6mC> se ,ha po.dido averiguar. 

Resuit~~má_'s f¡ic~I para .l<J.S. grupos o ban~'1s el obtene~.1.;s'resÜÍÍados 
planeados· que•si · ó hic¡eran de'maríera in~ividÚ~I, ~spor.lo'.Ciue.la delincuencia 

::~::::::~ e~ae~·t·:~¡Í~~~i~i~~~r.f,ue~ .. te~~~~l~~f prirl~ip.;,!~~ ;:~ji;dades:. d~I "paf~·· y 

. :~~\~~-. ·:~.~¡;;· .. ' ,y¿:~ 

Desde el. pu~t~}e'·vist,a. el.e ias,vfctima.s. u ,ofendidospor o~ delitos, la 

~~~:~~~;~~~~~~~~~l~~];~f 3~1~~~:~~'.ª~!{: 
nosotros es su:;¡c .. ptibl~éde2.ser~~ecue.str~do;''. principalmente de un secuestro 

express, que dG~~;;.,::ai'g~~~,i~ h~~;,;,;;;¡;e(é;'' que •¡¡:;,plica intrfnsecamente una 

privación ilegal cie 1a'1ibertaci:: 
i'i'> ~~ ·z;· ~·e-:- " -• .- ' . ' 

Es ~btlo .~~·,/.ia delincuencia ha avanzado, se ha modernizado y 

sobretodo, se ha orga'ni;aciC:. Cl agrup;do, por· 10 que la lucha por parte de las 

autoridades tanto locales como federales se torna más complicada cada dia. 
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Debemos insistir en que el grado de inseguridad que existe hoy en el 

Distrito Federal es alarmante, si antes teníamos miedo de perder nuestros bienes, 

en la actualidad tememos por nuestra vida ya que poco les importa a los 

delincuentes el privar del bien más sagrado a una persona. 

4.3. LA PROCURACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE 

.JUSTICIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y SU TRASCENDENCIA EN 

LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA. 

Primeramente, debemos precisar los conceptos: procuración y 

administración de justicia, y que corresponden a funciones estatales 

encomendadas a diferentes órganos. El articulo 21º constitucional establece la 

diferencia entre Jos dos conceptos en la siguiente forma: 

"Articulo 20°.-La ilTlposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público. el cual se auxiliará con una policía que estará 

bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa 

la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policia11 las que únicamente consistirán en multa o arresto 

hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se 

le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente. que 

no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su joma/ o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 
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Las resoluciones del Ministerio Público. sobre el no ejercicio y 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vfa jurisdiccional en 

/os términos que establezca la ley. · 

La· seguridad pública es . úna función a . cargo de la: Federación, el 

Distrito Federal, Íos Estados y los flllunicfpi~s,'en Ías re;,pectivas competencit3s que 

esta Constitución'setiatt3. La "actuació;, d.;· las instituciones policiales se r .. gfrá por 
,.. . . . . ,_ . . ., ·"'· 'h 

tos principios de /ega/idad,'eficiencia/profesionalismo y honradez.· " ··:;'.'::. ·:, : 

La Fede'ración, el Distrito Federal, los Estados y los Mu,.;lbipf/,~ se 

coordinarán, eii /os· térfaino,; ·. qÚe la ley señale, para establecer un· sfst.;,m;, 

nacionalde seguridad pública'.'. ·.::/ 

. ' ' ' .. ·.·.·.·.~~ •. >·:- i •.. ·•• .• :"· ' ; ·.·::-"> "·: 
De .. •acuerdo'.· con·,;1a·>tracción primera del articulo invocado;, a Ja 

autoridad judicial Je ''corréspol1~E>\ú;.,ica y exclusivamente la imposición ·de . las 

penas; e~to''e's:;'q~.;,'¡e,,':ór'!J~116 l~.risdiccional se ocupa de Ja sustancia~ióndel. 
proceso péna1'c~r~E>s'6~o~cii~h!~)·· de .imponer si asl se desprende del juicio aÍguna 

pena al respo11sabÍe/del'''delito.:" Es entonces el juez el encargado de la 

administración. d..Í,ju~ti~ia_;é·~¡~~tr,;.;: que el Ministerio Público se ocupt3 ·d.;, la ' 

investigación· y la . pér~13~uci~.n ?ciE. . los delitos, esto es, a partir de q;..e' tiene 

conocimiento por'.'ciE>~~~~i~¡()·(~Ü .. rella. de Ja presunta comisión de un ilícito 

(requisito de. pr6~.;·dibiíicit3cl), ~•,r:~C.;.j¡i.;.n·e.que ,avocarse a la investigación de los 

:::::.,;:;2W~~lf~~~fii~lftBJtE~E::..:_:;::·~;::~:::~: 
materia de 'ª que ya cit;:.:~·;;;/~í~.:;~c;;; ~r.,;heptos. 

o ·:t;\ .-~ t~~~::: _·,_;:.~.;.¡ t,:~ :2·:7.~~:-

Esta bitú~h"áC~ió~-~:;:d-~'-: tÜrléioneS del Estado obedece a dos instancias 

de naturaleza dif~;eAí~';i_'~'a ,~,~~~Ü~-~~e~iguación previa que le corresponde al 

Ministerio Público: én(;ier~~-un .. conj;'.,nto ele. actos eminentemente administrativos, 

pero recordemos que' 'e1·,_:,:e¡;'re·s~l1ta~te social tiene este carácter durante la 

indagatoria o averiguación previa, pero en el momento en que ejercita la acción 

penal, se ostenta como parte procesal, al acusar formalmente a una persona y 
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poner en conocimiento del juzgador los hechos y constancias que obren en Ja 

indagatoria correspondiente, mientras. que el órgano jurisdiccional se ocupa de 

resolver todavia en Ja primera instancia la situación del sujeto, administrando 

justicia si es .·que·:s~ cornpr~ebarl :dos :extremos señálados por el. artlcu.lo.16º 

constitucional: ei ~Uerp.; del -delito _y. la pr.;b.;;ble responsabilidad del procesado: 

"Artfcu/o 16°.-Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de /a 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale 

como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y 

existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 

responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 

poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, 

con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave as! calificado 

por la ley y ante .e/riesgo.fundado de que el indiciado pue~a.su:;tra'i.~se á·1a EJcción 

de la justicia, si'am.pre y cuando no se pueda ocurrir ante la ~LÍtorid~éJj~-éJi;;j;,/ por 

razón de la hoi-a.,? lugar. o circunstancia, el Ministeri~_:f~,úbllc~_ 1'o'd/i;'' bi,jo :'su 

responsabilidad.' 'ordenar· su detención, fundándo y. expresando io"ii'ÍndiéÍós- qÜe 

motiven su procede;. . ;,.;: ; • .-;~ '_gz· ;;•,'.'.'_ ; .· . c\-
E-,, c~~'o!; de urgencia o "ªf!ra~cia'. 9-' juez ~1.1·0:;9-r;¡b-Fa·~'?_~';i[/ria;iÓn 

del detenido deberá i;,médi;,tarÍ?eni';,, ;.,,fifí¡, ar íá :J;,1,;ií[,{ó;/o' 'd:;;c~¡;i;; 1?. úlJ~ri'/id ¡,on 
las reservas de leY.·- ' '· ·:e,_:,/::::·.--:::•>.::--·''-':-;;;'·-·:-. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más 

de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele 
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a disposición de la autoridad judicial;. este plazo podrá' duplicarse en ·aquellos 

casos que la ley prevea como delincuencia 'organizada. Todo 'abuso. a lo 

anteriormente dispuesto se~ sancionado por la ley penal. 

En. toda 'O;cien d,.;, cateo~ :qué'sóloJa ~ÚtoricJad judicial podrá expedir y 

que sera~ es~1t~/· ~~ .: i:J~jj~7.~~~~ .·.e~?- !.~~-~~/Q.~~:-~á·'. d~./~~pt:1c~ionarse, la P_'!rs.~.na o 
personas qu~.hayá¡:,~¡:J¿,;;apreh;;,;,de'rsf01iy1os·objetos'que·se buscan. a lo que 

~;~:::tbia:i~!01fJff ZE~ti~~J~~~jjfj~];~~:::;~::r:: Pª~r :;::~~::teu;:,· 1~;:: 
cateado º·~nl:s'att±J~~c~ji~1~~~~~:S±sª~~O:í~::º~~=1:;~c~:u:~; ::~:z:·ra 
plenamente cualquier: ~et? qÜ~'':.t;';,tti~c,;'ntra la libertad y privacfa de las 'misrnas: 

Exclusivamente le autoricfacf j/jd[Jiai fecferal, · a petición de la autoridad federal que .. - . . ... -,~· _-. - " ·- . ' - - . . ,-, . . ., 

faculte la ley o del titular.•de/',Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá aut<JrÍzar"Ía intervención de cualquier 'c,;~,;;,i¡;~ción . . . ' ' . ' . . .-', ..-\~ .. ,_,.,. 

privada. Para ello, la autoridad. competente, por escrito, dE1berá run'rJ.~t y m?tivar 

las causas legales de la s;,licitud, expresando además, •. el tipo,'d~ lnte'fv¡,¡,¡;i(,'r,,¡(Js 

sujetos de la misma y su duración. La autoridad judici~I feder~I ~i;~J;odr/.'otorgar 
estas autorizaciones cuando se trate de materias de. cad.~1';;,;;;~1e6i'ciii;.í,;·fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso-de~l'Bs'}i:,FJ(/¡;j¡,~";;i'dAes del 

detenido con su defensor. . . ... • :'..:. '.j~Vf~{;~~':¡';~,, ..• -" ~ ; 
. Las intervenciones autorizadas se aju~rél~~~,':!,!º,"'..{;.'J.~{~il~''f ffmites 

previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con 
éstos, care'Cerán de todo valar probatorio. ·,·.:t,- ·- ·.' . -- r.:.:~.~:,~·-~rf:/(':' 

La autoridad administrativa podrá~p,;,cticar. ~isitas domiciliarias . . /" .. 
únicamente·para cerciorarse de que se hanCumpliéf.~·losreglamentos sanitarios y 

de policfa; .y exigir la exhibición de los:·lib;;s ,''y/f:,~~ei~~ )~dispensables para 

comprobar.que se han acatado las disposi'cibáes'fis~ales, sujetándose en estos 

casos, a la°S leyes respectivas y a las fo-,.;;~lfdl3de;•¡,;;,S~rlptas para los cateas. 

La correspondencia que bajo. (;{,bi,;,rta circule por las estafetas estará 

libre de todo registro, y su violación será penada por la ley". 
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En tiempo de paz ningún miembro del Ejército'podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del dueño, ni imponerprestación alguna. En tiempo de 

guerra los mltilares pódrán ·. exigir alojamient~; .: bar/ajes,:· alimentos:. y otras 

prestaciones, en los términ;,s 'dü~establezca í~ l¡,y ini;rcial ~c/rre;/;ondiente. 

Una vez diferenci1~~s l~f;~o~c~pt:~;procuración y a~mi~istración de 

justicia, debemos señalar qué'. ~,,;·b~,;. constituyen una de las funciones más 

importantes del Estado: otorgar y garantizar la seguridad pública, investigando, 

reprimiendo y sancionando todo acto que vulnere la Ley Penal de acuerdo con lo 

establecido en al artículo 7° del Código Penal Federal: 

"Articulo 7°.- Delito es el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el 

resultado tlpico producido al que omita impedirlo, si éste tenia el deber jurídico de 

evitarlo. 

En estos casos se considerará que el resultado es consecuencia de 

una conduela omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo tenla el 

deber de actuar para· ello, derivado de una ley, .de un contrato o de su propio 

actuar precedente.· 

El delito es: 

l. Instantáneo, · cuando.· la éonsumación · se agota en el mismo 

momento en que se han .realizado tOdo',; sus el¡,m'entos constitutivos; 

11. Pem:ianente o continúa: 'auan~ió/a'i::OnsJ/naciÓn ¡eprolonga en el 

tiempo; y .. "··.:_{·~·· ::,~ .¿:· ,;:i· :~.J;~,< ~j:· .. ·,\' .·.\ ·)~" .'. -:-,~-.:-=:·· · ·-";·~,. ·:. >~·r; _~;~~:::,: . _ 
111 ... con!in'Úado;. Cú'3ndo cOn unidad.de, ¡;,_;:,pósito ·~;,lictivó, pluralidad 

de conductas y unid,;d d¡, i/;;)ei'd'p';,;;¡,/¿,f'"j,e ·ij::,,~·~1 ·n:.i~'i(,o 'r;rec'epto le~'ar. . 
- ;_~: ::;/·-}·¡ _:;·_:f ~::. • • ~,,; ·:! . ~:-::~::;~ " 

En ~st~iC::t6 ~~~go :'oE>~ec~b. i~~~ ~l~í~~ió~ a las leyes penales debe 

ser investigada y sancionada, sin embargo, la realidad dista mucho de ser siquiera 

similar a la teoria, al deber ser de las cosas, ya que toda la problemática que 
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hemos venido explicando en materia de seguridad pública en el Distrito Federal 

hace diffcil que podamos contar con una adecuada procuración y administración 

de la justicia. ·como sociedad nos resulta tedioso el remitirnos ante ·el Ministerio 

Público para interponer alguna denuncia o querella para que se -inici"' ,:una 

indagatoria: asr que en virtud de que sabemos que el hecho de preserit'ar~C>s ~;:,t"' 
el repreientante social implica perder bastante tiempo, por ello, ..,'.,úC:h~.;};_~e,~.;,s 
decidimos ~o déríunciar el delito y con esta omisión colaboramo.s :i'ri'ciiiectámente 

con el alt~·;:,·¡~el de impunidad existente e impedimos la labor del Mi;:,i~tei~i()'públicC> 
en la investigación de los delitos perseguibles a petición de parte C:,i0"i'i'ciiCi.;':·-

<.,.,;, 

. Asl las cosas, de no cambiar nuestra for*~}~~:.y~e~~~~ :_como 

sociedad, _será muy dificil el abatir la impunidad de la que nos.q.uejamos y que 

alimenta a la inseguridad pública existente en esta ciudad. Recordemos que 

muchos delitos quedan sin castigo, y ello se debe a que no se ponen en 

conocimiento del Ministerio Público para inicie la investigación que corresponda. 

4.4. LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS DELINCUENTES. LA MALA 

INFORMACIÓN DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN A 

LA SOCIEDAD. 

Los medios de comunicación masiva: prensa, radio y televisión se 

han encargado de dar una imagen e información distorsionada sobre el papel 

tanto del Ombudsman federal como el del Distrito Federal, argumentando que su 

tarea es proteger a los delincuentes y de alguna manera. solapar sus actos 

ilegales. 

Es cierto que la mayorla de los delincuentes saben de la existencia e 

importancia de las Comisiones Federal y las estatales de Derechos Humanos, y 
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por ello, .intentan obtener algún beneficio al verse .privados de su libertad, sin 

embargo, lo cierto es que esta imagen que se tiene es errónea, ya que las 

Comisiones se crearon para vigilar que las ·autoridades respeten Jos Derechos 

Humanos de los gobernados, más no para cubrir· las violaciones a· la Ley. El 

articulo 2º de la Ley de la Comisión de· Derechos Humanos del Distrito Federal 

especifica lo anterior: 

"La Comisión de ·oerechos•·Humanos ·de1.·Óistrito·'l=ederal .. es. un 
organismo público descentralizad;, cot1·;;erso'ná!lclad jurfdica y patri;:,,¿,;,iopropios 
que tiene por objeto . Ja pro/;,¡,ciÓn; : cJefens';,, ; í.dgilancia, pr¡,fño'ción'. est,;cJio y 

difusión de Jos derechos h;,f;:,',;f"i&s ~st;,'b1ecido;. en el o~den }u;/dico :neii~anciu. ,. ·.- .. ,- .· 
.~: ·.·~:-~;/,-:_<.)/·. ' -

El ·articulo :4~.: se~~efi;,;re ·a :io~ cásos qu'.°' 

Distrito Federal: '}> .. : . 
del 

"La con1isíófi'éie oe~echos'J-i(ir/i~fiosd_;,/D;5(~itb F"1'de;;:;, ;;¡;;,;,-;;erá de 
quejas y denuncias por p~esl.Jntascviolaciones á i los 'cierecf1o,; f?umanos c.LJando 
éstas fueren impu!~bl;;~ ~ '.~4'B1~uie': au(;,;;CÍ~d o s~~id~; f,úb1ld,~ que de~empel;e 
un empleo, cargo'¡,, comisión en. la :ádministración pública ·dél Distrito Federal o en 
los órganos de pn:Jcuración i: d~ _ fmpartició~ de justici~: ;c¡'/j_e ejerzan jurisdicción 
local en el Di;trito F;¡,d¡,r~I''. 

La Ccimisión de Derechos Humanos conoce entonces de casos en 

los que puede haber alguna violación a los Derechos Humanos de las personas, 

pero, su iri'vestig~ció;,, actuación y objetivo son precisamente el apego de Ja 

autoridad ;j;,¡; ·<:iue' se" trate a la ley, es un órgano de vigilancia de la legalidad, por lo 

que en ning.ún momento se ocupa de proteger a los delincuentes, más si de velar 

por el respeto a sus derechos consagrados en Ja Ley (articulo 20º constitucional, 

inciso "A"): 
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Por otra parte, la: Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal sólo emite recomendaciones, las cuales no son obligatorias o 

vinculatorias: 

''Articulo 17°.- Son atribuciones de fa Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal:, 

t ................... ·L ... · 
11 ....................... : 

11 ...................... :: 

V. Formular recomendaciones públicas 

a;,tónomas, · no · vincu/atorias Y. denuncias y quejas ante las 

autorldad,;s respectiva,;;" · 

Las resol~cione,; de la ComÍ~ión 'cie ;~~'r.;,c;C.s Hum~nos ~el Distrito 

Federal no son obligatorias~. sino que• Íié~.e Úf1 ca;~á~Íe~ ··ere public:idad.'ne~ativa. la 

::~~i~f ::rr:;:.~:::.1:~11ft;~~~!i~~~~~~~~¿~f :~~ 
de la sanción que procéda: administrativa .. '.º "peria1/;( • :; ,:: >:' 

:::~:::~';~:~]:;::t!:J:€#if ~~~~~f Í~~~frtt~;:E~ 
como local, sino que estos organisrrlos' Í;;onJ,iiji~oj1~ntes . para. la vigilancia del 

respeto irrestricto de los Derechos; Hurri.aríos::~•<t()dá¡ persona, sea presunto 

responsable, procesado, vlctiriia :Ú 'ofe~ci'ici;:,-,;:;$~ri''p.ri~::;ipalmente los medios de 

comunicación masiva los q~"~-),n".'~><i~·fg;;;;ii~~::r~·; ~'~f~i~·~ ~rrónea sobre! estos 

organismos. Nos parece sumamente irre',;J:l.;~,;=.,:b;e:q~e los medios actúen de esta 

manera con pleno desconocimiento de ternas jurldiéos fundamentales como el de 

la participación de las Comisiones de Derechos Humanos. 
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Resulta evidente que a pesar de que ya cuentan con -algunos años 

las Comisiones de Derechos Humanos, falta todavía publicidad sobre sus 

actuaciones y objetivos para que ros gobernados estemos mejor enterados de su 

papel y que estos órganos existen para vigilar er respeto a los Derechos Humanos 

en el Distrito Federal por parte de las autoridades, a excepción de las electorales 

ya que las Comisiones no pueden intervenir en este campo. 

4.5. OPINIÓN PERSONAL SOBRE EL ESTADO ACTUAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Nuestro trabajo de investigación no estarfa completo si careciera de 

algunas opiniones y propuestas sobre lo que hemos venido señalando sobre ra 

realidad de los Derechos Humanos y el problema de la inseguridad pública en el 

Distrito Federal. 

Debemos ponderar varias situaciones, primeramente, los Derechos 

Humanos siguen sie!)do 1Jna pre()cupación -del_ gobierno __ federal y del Distrito 

Federal, sin embargo,- hay que __ aceptar qu~ _'todavía' existen violaciones a los 

derechos fund..-ment~les de, p;;,r~ona~ que .;e :J7'1/;;,-o-ivueltas ·,-e.n ilrcitos y que 

carecen de prepar.,;dió'.~' ()';;,-~tú~i;:,s;: por ~11~,::~ig~;;; ~¡~,;·Í:l~ \lálid~ el decir que en los 

reclusorios y cárceles hay-r:nuchas:~7rsé:m~s inocentes-; lo que indica que nuestro 

sistema penal sigue t.;~¡;;,-~'ci()'.'.ri'i"~~t;~;; d~fici.;ndias~' ' 

Por otra ~;ir1;;,-,:-hori;;ide-ramos que los Derechos Humanos no pueden 

florecer si no se cu.;'1ta''e'n;-.;I Distrito Federal con un verdadero Estado de Derecho 

en el que tanto autoridades como gobernados respetemos irrestrictamente las 

leyes, pues hechos como el de San Salvador Ateneo, de todos conocidos puso de 

relieve el pobre estado que guarda la aplicación de las leyes por quienes están 
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encargados de esa importante función. Nos parece denigrante que nuestras 

autoridades prefieran encontrar soluciones concertadas que aplicar la ley como 

debe ser, pretendiendo ser tolerantes y respetuosos de los Derechos Humanos, lo 

que significa que. se lle.ga··:a .confundir impunidad con lo que debe constituir el 

respeto a los'' DereC:ho_s:.Humanos. Debe restablecerse inmediatamente y de 

manera irrestricta el Esta,do'de Derecho para que podamos entrar a una etapa de 

florecimiento de. los '.·.:derechos ·fundamentales de toda persona, lo que le 

corresponde a las autoridades >/representa un acto de autoridad legalmente válido 

y necesario. 

En ma.te.ri~ /de : combate frontal a la delincuencia y la inseguridad 

pública en el Distrito. Federal. se d.eben instrumentar nuevos programas para 

brindar capacitación'efectivá'en la teorla y en la práctica tanto a los agentes del 

Ministerio Publico, seC:reta,ri~s ;:: de ··éste, policlas judiciales, asl como a los 

integrantes del Poder jUdicial d;... esta ciuda_d, con ello se podrá obtener mejor 

calidad tantó en las ,inves~igaciones•Jo av"'rigua.ciones previas como en la 

sustanciación de los distinto~ juicios p;.,'.;,;j;.;:s';:·/corí' E!i1~. mejorar sustancialmente · 

la procuración y la .. dmini~t;aciÓn'.:fej;,sti~i~.. ·· . 

Deben insÍ~ument ... ~se'igJa·l;,,ente, programas para el abatimiento de 

la dificil carga de trab;,;¡.; e¡;.i;.iE!~ie?tanto en las agencias del Ministerio PÚ
0

bli~o 
como en los juzgad.;;.·. ~e~~les'::dE! primera instancia. En el primer caso,·. es 

alarmante que mUctms"ivíirii'-:teri.:;;. Públicos investigadores tengan que recÜr.rir a 

contratar y pagar: de· sU'!p'ropio: sueldo a personas que les ayudan a integrar 

averiguacionés pr·e,~i~:~:.---~,-~~-:~S~i~~ se conocen en el argot como "16". 
. :-.-';,;: :· :·{i~:/it~-: 

, Tanto el .. g.~~i~r.no del Distrito Federal como el de la Federación, asl 

como organismo·s:'·íío'< .. 9üt:iérnamentales y sociedad debemos participar en la 

instauración' d., u...:a c~ltui ... .;,,:; materia de prevención y de denuncia del delito, ya 

que la falta de esta conducta repercute en la incidencia delictiva y la impunidad 

con la que realizan sus actos delictivos. 
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Concluiremos haciendo hincapié en que· en un clima de inseguridad 

pública como el que observamos y tenemos que vivir y soportar en el Distrito 

Federal, el estado de los Derechos Humanos no. es ni por mucho el óptimo, por lo 

que consideramos que deb.;, ~e~t .. b.IE!cersE! inrnediat .. mente el Estado dé Derecho 

e inclusive, un régimen dE! <;,e;ci 
0

tcll~r .. ~cia < en º E!1' qúe !ciclo delito y falta 

administrativa se casÍiguEÍ~ ~Ín clistin6ió~ alg~~a'." .• 

Estas· 6pi~i~~e.'s'y prcip..i.;,stas" ;~irnp1E!s ~Úeden ser de alguna ayuda 

para que la procúracióri.'y_ í~;impartición de· lajÚsticia se optimice y los Derechos 

Humanos puedan florecer ccimo\ierdaderas··garantfas en favor de los gobernados, 

lo que se traduzca en'ejE!mplo de 1E!galidad en los actós de. las autoridades de esta 

ciudad. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Los Derechos Humanos son aquellas prerrogativas propias e inherentes al 

hombre y que debe gozar en todo tiempo y en todo lugar. 

11.- Sin embargo, el ser humano ha tenido que luchar porque se le respeten esos 

derechos contra. sistemas totalitarios y despóticos que. vulneraron a lo largo de 

muchos siglos su dignidad. 

111.- Fue la··--~evol'ución: France~a ·el acontecimiento que marcó el nacimiento 

moderno de' la corriente.de los Derechos Humanos con la famosa Declaración de 

los Derechos.del Hombre y del Ciudadano. 

IV.- Actualmente, los Derechos Humanos constituyen· toda una cultura en el 

mundo. En México, están en pleno desarrollo, aunque, hay que aceptar que falta 

mucho tiempo para que puedan ser una realidad .. 

V.- Los Derechos Humanos en México se· f~ndame.Í1tan.'en el artlc~lo 102, 

apartado B de la Constitución Politica vigente', pero. también. en tod_as y c¡;,da una 

de las garantías individuales contenidas en;los"a'rt.lculos·u·n·o 'a1.:v.eintioé:ho de la 

misma Ley Básica. 

VI.- Nuestro_ pals cuenta en la actualidad _con· una Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos.' y· con distintas comisiones locales: (e~- cada·\ma de las 

entidades federativas), cuyo objetivo es 'vigilar pOr el d~bido ciu;:.,plirnÍ.,;nto .y el 

respeto a los Derechos de los gobernados, Se_ ha criticado_ciue estas Comisiones 

1/0 



son órganos que no están dotados de poder o fuerza vinculatoria, por lo que sus 

resoluciones sólo son simples recomendaciones a las autoridades. 

VII.- La Seguridad Pública es una de las tareas más importantes en los tiempos 

actuales del Estado mexicano, a través de'sus tres niveles de gobierno: Federal, 

local y municipal. Constituye también 'ún i.mperativo ya impostergable y principal 

reclamo del pueblo mexicano. 

VIII.- La inseguridad pública vista como.· un grave problema, engloba para su 

combate tanto al gobierno en sus tres niveles 'como a la. sociedad, ya que sin la 

participación de ésta, sería muy difícil obtener buemos resultados. 

IX.- El fundamento constitucional. de fa Seguridad. Pública ":e. encuentra en el 

artículo 21º constitucional el cual establece· la creai::ión de todo un Sistema 

nacional de Seguridad Pública. 

X.- El papel de .. 1as Comisiones de Derechos Humanos del país ha sido 

interpretado de m'an.era errónea, al señalarse que éste organismo autónomo 

protege a los d~lincuentes, por lo que está demostrado que es un organismo que_ 

simplemente vigila que los Derechos Humanos de toda persona sean respetados, 

sin calificar sus actos o conductas, ya que esa función le corresponde al órgano 

jurisdiccional competente. Su intervención está plenamente definido en un Estado 

de Derecho. 

XI.- El serio clima de inseguridad que se vive en el Distrito Federal hace dificil que 

exista una adecuada procuración y administración de la justicia, además, otros 
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problemas detonantes como la .. corrupción y los bajos ·salarios . de los cuerpos 

policíacos, de Ministerios Públicos, etc. han creado un enorme flagelo en el que la 

intervención de la Comisión .de Derechos Hum'anos ha sido apreciada pro défensa 

de ros delincuent;;s, lo cu.:.1 ré~Ult~'t.,;1sC>.: . 
. ¿,e•··;;'<· •.· • 

- ~·- - . ' . . . . - .-;;-·· . ; _, ~- -
__ ··_=.<?-:,_- .·,'<> : .. -.~_;·.-{/'/:- ;c:~;I'.2i·:,-.-::-.~.~/:-::-,)~:·;á~ -~/~;,~:., 1>,.--- .::-<-. '-::::~.- ~ \/.::- --;-; __ :-/_-.: ¡_",· .. :::, :- ,,~:-:.·' _ .- .·: 

XII.- El estado actual de los Derechos Humanos bajo·e1 grave'clima de Inseguridad 

en el Distrito.··. ~~~~f~! :.~?f~~'. ~~:·!J~~;1}t.~~.~~t§~~~·~~:~:~1i~#t;.~;~:1~:~;\?~~~C:f16.es 
constantemente vulnerado· por las ·aUtoridades mismas·;· siri' embargo; los .Derechos 

- _. ~ - - :, '· :" ,. ·" '"" '. -;::."·'º · .: ;: ~-,>·~ ·.-. __ ,'.:.:·;~: :'--~ -,~-~.'·\~:,_- i-'· -~'-; .· '· <;K_.: .. -;,,~·o:";~/ ·_·1.7;i~ '·'·t:yt.;~·;:-i~:)~P~-:-~-·- ; _ .,~.>-:· <; ' ;.·:'- ·: . : ~.. · : · -
Humanos, y su franco respete> nC> son iobst~culo para'. que~exista en ·el . Distrito 

Federal una acie~uada p·r'C>cGraciÓ~ ;·:a.;;;.;¡~¡;¡~;;;;;¡;,;;Je'}~~í'i~i;, 'q';;~ per.,.;ita a la 

sociedad .. vivir en un;· é:li,:.,;, de ségGriciad -'~út,iiC:~' ó~tÍmC>; .C:C>.:llC>: fÚe hace mucho 

tiempo en la ciudad más poblada del niundcJ, > · · 
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